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C. 

ORDEN DEL DÍA 
 

SESIÓN ORDINARIA 
H. LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
      FEBRERO 4 DEL 2015           

                               

O R D E N   D E L   D Í A 

 

1o.- REGISTRO DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA H. LXVI  LEGISLATURA 

LOCAL. 

 DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM. 

 

2o.- LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL ACTA VERIFICADA EL DÍA 27 DE ENERO DEL 2015.  

 

3O.-  LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA SU TRÁMITE. 

 

4O.- INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PRESENTADA POR LOS INTEGRANTES DE LA LXVI LEGISLATURA 

LOCAL, QUE CONTIENE PROPUESTA PARA INSCRIBIR EN EL MURO DE HONOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

LA LEYENDA “2015: CENTENARIO DE LA FUERZA AÉREA MEXICANA”.   

                                                                                                                                                                                

(TRÁMITE)  

 

5O.- INICIATIVA  PRESENTADA POR EL C. DIPUTADO PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, QUE CONTIENE REFORMAS 

A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO. 

                                                                                                                                                                                

(TRÁMITE)  

6O.- INICIATIVA  PRESENTADA POR EL C. DIPUTADO JULIÁN SALVADOR REYES, QUE CONTIENE REFORMAS A LA LEY 

PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE 

DURANGO 

                                                                                                                                                                                

(TRÁMITE)  

 

 

 

4 
 



 

C. 

 

 

7O.- INICIATIVA  PRESENTADA POR EL C. DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, QUE CONTIENE 

REFORMAS A LOS CÓDIGOS PENALES VIGENTES EN EL ESTADO DE DURANGO 

                                                                                                                                                                                

(TRÁMITE)  

8O.-    LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN Y EN SU CASO DEL ACUERDO QUE PRESENTA LA GRAN COMISIÓN DE LA 

LXVI LEGISLATURA RELATIVO A LA INTEGRACIÓN DE COMISIONES DICTAMINADORAS. 

 

9O.-    LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS DE LA FAMILIA Y MENORES DE EDAD, 
QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE SERVICIOS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL 

DEL ESTADO. 

 

10O.-    DISCUSIÓN AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS DE LA FAMILIA Y MENORES DE 

EDAD, QUE CONTIENE REFORMA INTEGRAL DE LA LEY DE LAS MUJERES PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA. 

 

 

11O.-      PUNTO DE ACUERDO DENOMINADO “MUSEOS” PRESENTADO POR EL DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO 

MARTÍNEZ.   

 

12O.-     ASUNTOS GENERALES 

 

PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM, DENOMINADO “DÍA 

MUNDIAL CONTRA EL CÁNCER”.   

 

PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, DENOMINADO  

“ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”.  

 

                PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX, DENOMINADO 

“ADICCIONES”. 
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PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO JOSÉ ENCARNACIÓN LUJAN SOTO, DENOMINADO 

“CONTINGENCIA”. 

 

PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ, DENOMINADO 

“PRODUCTIVIDAD”. 

 

 

13O.-   CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA 
PARA SU TRÁMITE. 
 

 

 

PRESIDENTE SECRETARIO 

TRÁMITE: 

                   ENTERADOS. 

CIRCULAR No. 30.- ENVIADA POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
COMUNICANDO CLAUSURA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DE SU TERCER 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

CIRCULAR No. 31.- ENVIADA POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
COMUNICANDO ELECCIÓN DE SU MESA DIRECTIVA QUE FUNGIRÁ DURANTE EL PRIMER 
PERIODO DE RECESO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, QUE COMPRENDE 
DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2014 AL 31 DE MARZO DE 2015. 

  

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

OFICIO S/N.- ENVIADO POR EL C. LICENCIADO JOSÉ RAMÍREZ GAMERO, SECRETARIO DE LA 
CONFEDERACIÓN  DE TRABAJADORES DE MÉXICO EN EL ESTADO Y TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO, EN EL PERIODO 1986-1992. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PRESENTADA POR LOS 
INTEGRANTES DE LA LXVI LEGISLATURA LOCAL, QUE CONTIENE 
PROPUESTA PARA INSCRIBIR EN EL MURO DE HONOR DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO LA LEYENDA “2015: CENTENARIO DE LA FUERZA AÉREA 
MEXICANA”.   
 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXVI LEGISLATURA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.  

P R E S E N T E S. – 

 

Los suscritos Diputados, CC. Carlos Emilio Contreras Galindo, Arturo Kampfner Díaz, René Rivas Pizarro, Luis Iván 

Gurrola Vega, Beatriz Barragán González, José Encarnación Luján Soto, José Ángel Beltrán Félix, Octavio Carrete 

Carrete, María Luisa González Achem, Julio Ramírez Fernández, Juan Cuitláhuac Ávalos Méndez, Anavel Fernández 

Martínez, Pablo César Aguilar Palacio, Raúl Vargas Martínez, Marco Aurelio Rosales Saracco, Fernando Barragán 

Gutiérrez, Carlos Matuk López de Nava, Agustín Bernardo Bonilla Saucedo, Ricardo del Rivero Martínez, María Trinidad 

Cardiel Sánchez, Eusebio Cepeda Solís, Felipe de Jesús Enríquez Herrera, Alicia García Valenzuela, Manuel Herrera Ruiz, 

José Alfredo Martínez Núñez, Felipe Meraz Silva, Rosauro Meza Sifuentes, José Luis Amaro Valles, Julián Salvador Reyes 

e Israel Soto Peña, integrantes de la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado, en ejercicio de las 

facultades que nos confieren, los artículos 78  fracción I de la Constitución Política Local, y 171 fracción I de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado, por su conducto nos permitimos someter a la consideración del Honorable Pleno, 

iniciativa con Proyecto de Decreto a efecto de inscribir con letras doradas en los Muros de Honor de nuestro Reciento 

Legislativo la inscripción “2015, CENTENARIO DE LA FUERZA AÉREA MEXICANA”, con base en la siguiente: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La presente iniciativa de decreto propone inscribir en los muros de honor de nuestro recinto legislativo, con letras 

doradas, la inscripción “2015, CENTENARIO DE LA FUERZA AÉREA MEXICANA”, como una forma de conmemoración y 

reconocimiento a los cien años de uno de los símbolos esenciales en la defensa de la integridad, independencia y 

soberanía de la Nación Mexicana. 

Propiamente, la Fuerza Aérea Mexicana se originó en 1915, cuando Don Venustiano Carranza, entonces Jefe del 

Ejército Constitucionalista, expidió el 5 de febrero de 1915 el decreto mediante el cual se creaba el Arma de Aviación 

Militar, designando Jefe de dicha Arma al C. Mayor de Estado Mayor de la Primera Jefatura, Alberto Leopoldo Salinas 
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Carranza ; quien, al mismo tiempo, dejó de pertenecer al Arma de Caballería para causar alta en el escalafón del 

Ejército Constitucionalista, como Piloto Aviador Militar. 

Para ese entonces ya se había confirmado ampliamente la utilidad tanto civil como militar del aeroplano. El primer 

vuelo registrado en México había sido ejecutado por Alberto Braniff el 8 enero 1910, realizado en Balbuena, Distrito 

Federal; y ya durante la Revolución Mexicana la aviación militar jugó un papel muy importante, tanto que el 30 de 

noviembre de 1911, Francisco I. Madero se convirtió en el Primer Mandatario en funciones que realizó un vuelo en el 

mundo como pasajero; e igualmente, durante el levantamiento del General Pascual Orozco en 1912, participaron 2 

aviones Moisant-Bleriot del Ejército Federal utilizados para reconocimientos aéreos, durante la Campaña de 

Bachimba, en Chihuahua.  

En este mismo orden de ideas, el mes de mayo de 1912, es significativo para la aviación militar mexicana, porque en 

ese año inician estudios de Piloto Aviador cinco oficiales en la escuela de aviación “Moisant” en Garden City,  Nueva 

York. Estos pioneros fueron Alberto Leopoldo Salinas Carranza, Gustavo Adolfo Salinas Camiña, Horacio Ruiz Gaviño, y 

los hermanos Eduardo y Juan Pablo Aldasoro Suárez, quienes obtuvieron meses después su título de piloto aviador de 

la Federación de Aeronáutica Internacional. 

A su regreso estos elementos se unen, unos al Estado Mayor del Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Venustiano 

Carranza, y otros a prestar sus servicios en las unidades tácticas de esa época.  

Así, el 14 de abril de 1914 el Teniente Piloto Aviador Gustavo Adolfo Salinas Camiña y el mecánico naval Teodoro 

Madariaga, lanzaron bombas contra el buque de guerra “Guerrero” que atacaba al buque cañonero "Tampico", cuya 

tripulación se había rebelado contra el gobierno de Victoriano Huerta. Gracias a las bombas que se dejaron caer desde 

su avión sobre el "Guerrero", éste se vio obligado a abandonar el combate y fue la primera batalla aeronaval del 

mundo. 

Ante la serie de resultados obtenidos por aquellos primeros hombres del aire, como ya se ha dicho, el Presidente de la 

República, Venustiano Carranza, acuerda el 5 de febrero de 1915, en el edificio de Faros, Veracruz, lo siguiente: 

“…Líbrense las órdenes necesarias a efecto de que desde esta fecha, sea creada el Arma de Aviación Militar, dentro del 

Ejército Constitucionalista designándose Jefe de dicha Arma al C. Mayor de Estado Mayor de la Primera Jefatura, 

Alberto Salinas; quien, al mismo tiempo, deja de pertenecer al Arma de Caballería para causar alta en el escalafón del 

Ejército Constitucionalista, como Piloto Aviador Militar…”.  

Posterior a dicho decreto, el 15 de noviembre de ese mismo año, se inauguraron oficialmente los "Talleres Nacionales 

de Construcciones Aeronáuticas", con el fin producir de aviones, motores y hélices en nuestro país. 

En esa misma fecha se inauguró, también, la Escuela Nacional de Aviación para la formación de los pilotos aviadores 

en México.  

El Departamento de Aviación fue creado el 25 de abril de 1916 y es el antecedente primigenio de la actual 

Comandancia de la Fuerza Aérea Mexicana.  
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La categoría de fuerza armada fue adquirida el 10 de febrero de 1944 y con ello, su nombre actual de Fuerza Aérea 

Mexicana. 

Como apunta el investigador Lawrence Douglas Taylor Hansen en su texto “Los orígenes de la Fuerza Aérea Mexicana, 

1913-1915” es, pues, en el contexto del período constitucionalista de la lucha revolucionaria donde “se habían 

establecido los cimientos sobre los que, en las décadas subsecuentes, se seguiría con la expansión y consolidación de 

la Fuerza Aérea Mexicana como parte importante de los medios para la defensa de la nación”. 

Por otro lado, ya durante la Segunda Guerra Mundial, el Presidente Manuel Ávila Camacho, señaló que existía "el 

compromiso moral de coadyuvar al triunfo común contra las dictaduras nazi fascistas", y en este entorno, el 16 de julio 

de 1944 se pasó revista a los cerca de 300 hombres de la Fuerza Aérea Expedicionaria Mexicana (Escuadrón 201) en el 

campo de Balbuena y el 24 de julio de 1944 el personal se trasladó a Estados Unidos de América para realizar 

adiestramiento avanzado; y finalmente, el 29 de diciembre de 1944, el Senado autorizó al Presidente de la República el 

envío de tropas a ultramar, decidiendo el gobierno mexicano que sus fuerzas participaran en la liberación de las 

Filipinas.  

Las operaciones del Escuadrón Aéreo 201 se realizaron durante los meses de junio a agosto de 1945. La mayor parte 

de sus operaciones fueron de apoyo a fuerzas de tierra a bordo de aviones Thunderbolt P-47 y se realizaron misiones 

de barrido aéreo, de interdicción y de escolta de convoy naval en el área del suroeste del Pacífico. La unidad también 

voló misiones de traslado de aeronaves en zona de combate.  

La Fuerza Aérea Expedicionaria Mexicana (Escuadrón 201) condujo 96 misiones de combate apoyando a las fuerzas 

terrestres aliadas. En total se volaron 2,842 horas en el pacífico, de las cuales 1,970 horas fueron en misiones de 

combate; 591 horas en zona de combate y 281 horas voladas de entrenamiento previo. 

Al teatro del pacífico se trasladaron 289 elementos mexicanos, murieron en combate 5, y uno por enfermedad; en 

E.U.A. murieron 4 elementos en entrenamiento.  

Después de combatir, la Fuerza Aérea Expedicionaria Mexicana fue trasladada en reserva a Okinawa, y entró victoriosa 

a la capital de la República Mexicana el día 18 de noviembre de 1945.  

Actualmente las misiones generales del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos siguen la ruta de defender la integridad, 

independencia y soberanía de la Nación; así como  garantizar la seguridad interior; pero también  auxiliar a la 

población civil en caso de necesidades públicas, realizar acciones cívicas y obras sociales que tiendan al progreso del 

país; en casos de desastre prestar ayuda para el mantenimiento del orden, auxilio de las personas y sus bienes y la 

reconstrucción de las zonas afectadas. 

Asimismo, el personal de la Fuerza Aérea Mexicana cumple con un adiestramiento permanente y capacitación tanto 

de tripulaciones de vuelo como de personal de las diversas especialidades, quienes luego de lograr su formación 

militar en el Colegio del Aire y la Escuela Militar de Tropas Especialistas de la Fuerza Aérea, continúan su preparación 

profesional en cada una de las especialidades de la aviación militar para servir a nuestro país. 
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En este sentido, y por lo anteriormente expuesto, nos permitimos poner a consideración de este Honorable Congreso 

para el trámite parlamentario correspondiente, la siguiente: 

 

INICIATIVA DE DECRETO 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO 

DECRETA:   

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Inscríbase con letras doradas en los Muros de Honor del Recinto Legislativo del H. Congreso del 

Estado de Durango la inscripción “2015, CENTENARIO DE LA FUERZA AÉREA MEXICANA”. 

 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el  Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Durango.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese el presente decreto a los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- La Sesión Solemne se llevará a cabo el día y hora que determine el Presidente de la Mesa 
Directiva. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
Victoria de Durango, Dgo., a 04 de febrero de 2015 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
 
 

Dip. Carlos Emilio Contreras Galindo                         Dip. Arturo Kampfner Díaz  

 

Dip. René Rivas Pizarro                                               Dip. Luis Iván Gurrola Vega  

 

Dip. Beatriz Barragán González                        Dip. José Encarnación Luján Soto  

 

Dip. José Ángel Beltrán Félix                                    Dip. Octavio Carrete Carrete  

 

Dip. María Luisa González Achem                          Dip. Julio Ramírez Fernández  
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Dip. Juan Cuitláhuac Ávalos Méndez                 Dip. Anavel Fernández Martínez  

 

Dip. Pablo César Aguilar Palacio                                 Dip. Raúl Vargas Martínez  

 

Dip. Marco Aurelio Rosales Saracco               Dip. Fernando Barragán Gutiérrez  

 

Dip. Carlos Matuk López de Nava          Dip. Agustín Bernardo Bonilla Saucedo    

 

Dip. Ricardo del Rivero Martínez                Dip. María Trinidad Cardiel Sánchez  

 

Dip. Eusebio Cepeda Solís                         Dip. Felipe de Jesús Enríquez Herrera  

 

Dip. Alicia García Valenzuela                                         Dip. Manuel Herrera Ruiz  

 

Dip. José Alfredo Martínez Núñez                                     Dip. Felipe Meraz Silva  

 

Dip. Rosauro Meza Sifuentes                                     Dip. José Luis Amaro Valles  

 

Dip. Julián Salvador Reyes                                                   Dip.  Israel Soto Peña 
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INICIATIVA  PRESENTADA POR EL C. DIPUTADO PABLO CESAR AGUILAR 
PALACIO, QUE CONTIENE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO. 

 
CC. SECRETARIOS DE LA LXVI LEGISLATURA 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 

P R E S E N T E.-  

 

 

El suscrito CC. Diputado Pablo César Aguilar Palacio, integrante de la LXVI Legislatura, con las facultades que me 

confiere el artículo 78 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y el 171 fracción I 

de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, me permito presentar INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO que 

contiene adición de un párrafo tercero al artículo 63 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

La presente iniciativa de reforma propone adicionar un párrafo al artículo 63 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Durango. Dicho párrafo establece que “Los partidos políticos tendrán derecho a postular 

candidaturas comunes para la elección de gobernador, diputados de mayoría y planillas de ayuntamientos”. 

Dicha figura denominada “candidaturas comunes” tiene su asiento en el párrafo 5  del artículo 85 de la Ley General de 

Partidos Políticos,- cuya constitucionalidad ha sido reconocida ya en la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus 

acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014- y que a la letra dice: “Será facultad de las entidades federativas establecer en 

sus Constituciones Locales otras formas de participación o asociación de los partidos políticos con el fin de postular 

candidatos”. 

En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido, además, en los Considerandos respectivos a 

la Acción de Inconstitucionalidad 59/2014, que “las reglas establecidas por el legislador local respecto de la 

candidatura común se enmarcan dentro del ejercicio de su libertad de configuración en materia electoral”; y de igual 

manera, se recuerda que ya antes “al resolver la acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 

63/2008, 64/2008 y 65/2008, este Tribunal Pleno definió a la candidatura común como la unión de dos o más partidos 

políticos, sin mediar coalición, para postular al mismo candidato, lista o fórmula, cumpliendo los requisitos que en 

cada legislación se establezcan; así también, se le distinguió de la coalición, señalando que, mientras en ésta, los 

partidos, no obstante las diferencias que pueda haber entre ellos, deben llegar a un acuerdo con objeto de ofrecer al 

electorado una propuesta política identificable, en aquélla, cada partido continúa sosteniendo su propia plataforma 

electoral, sin tener que formular una de carácter común”. 
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Bajo estos parámetros de legalidad es que la presente propuesta de modificación a la Carta Política Local en su 

artículo 63 contribuye al espíritu democrático, en el entendido de que “las entidades federativas gozan de libertad de 

configuración para regular otras formas de participación o asociación de los partidos, distintas de los frentes, las 

fusiones y las coaliciones, -reguladas en la Ley General de Partidos Políticos-” (Acción de Inconstitucionalidad 

59/2014), siempre y cuando, desde luego-continúa-, observen “los parámetros constitucionales que permitan el 

cumplimiento de los fines de los partidos políticos como entidades de interés público, en términos del artículo 41, 

base I, de la Norma Fundamental, a saber, promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 

integración de los órganos de representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso 

de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 

sufragio universal, libre, secreto y directo”. 

Por último, desde un ángulo formal, la presente iniciativa de adición al artículo 63, propone ubicar el párrafo añadido 

como párrafo tercero; eliminándose la redacción “Se deroga” de los párrafos correspondientes  en el cuerpo 

constitucional vigente y recorriéndose en su numeración los subsecuentes. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta soberanía para su análisis, discusión y en su caso, 

aprobación la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE 

LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo al artículo 63 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, ubicándose como párrafo tercero, eliminándose los derogados y recorriéndose en su numeración los 

subsecuentes, para quedar como sigue: 

 

Artículo 63.- 

Las elecciones de Gobernador del Estado, diputados, e integrantes de los ayuntamientos se realizarán mediante 

sufragio universal, libre, secreto y directo. La jornada comicial tendrá lugar el primer domingo de junio del año que 

corresponda.  

Los tiempos de campañas no deberán exceder de sesenta días, la ley fijará su duración; las precampañas no podrán 

prolongarse más de las dos terceras partes de las respectivas campañas electorales. 

Los partidos políticos tendrán derecho a postular candidaturas comunes para la elección de gobernador, 

diputados de mayoría y planillas de ayuntamientos. 
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La ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las obligaciones de los partidos locales que pierdan su 

registro y los supuestos en los que sus bienes y remanentes serán adjudicados al Estado o los municipios, según 

corresponda; en el caso del financiamiento público a partidos nacionales, debe reintegrarse al Estado el patrimonio 

adquirido con financiamiento público estatal, reportándolo en la rendición de cuentas al Instituto Nacional Electoral. 

La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y las campañas 

electorales de los partidos políticos y de las candidaturas independientes. La propia ley establecerá el monto máximo 

que tendrán las aportaciones de sus simpatizantes, y ordenará los procedimientos para el control y vigilancia del 

origen y uso de todos los recursos con que cuenten y dispondrá las sanciones que deban imponerse por el 

incumplimiento de estas disposiciones. 

La organización, preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales locales, es una función del Estado que 

se ejercerá a través del Instituto Nacional Electoral y del órgano público electoral local regulado por la presente 

Constitución, de conformidad con las atribuciones conferidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, las leyes generales respectivas, y la ley local. Para resolver las impugnaciones que se presenten en materia 

electoral, existirá un sistema de medios de impugnación y un Tribunal Electoral, que se sujetará invariablemente a los 

principios de certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad. 

Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos, en los términos que 

expresamente señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes aplicables. 

Los ciudadanos duranguenses tienen el derecho de estar representados en todos los organismos que tengan a su 

cargo funciones electorales y de participación ciudadana. 

La ley tipificará los delitos en materia electoral y determinará las penas que por ellos se impongan. 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Durango. 
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SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.  

 

ATENTAMENTE.  

Victoria de Durango, Dgo., a 03 de febrero de 2015. 

 

 

 

DIP. PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO. 
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INICIATIVA  PRESENTADA POR EL C. DIPUTADO JULIÁN SALVADOR 
REYES, QUE CONTIENE REFORMAS A LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL 
ESTADO DE DURANGO 
 

CC. SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 
H. SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL  
CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 
P R E S E N T E S. 
 
 
El suscrito Diputado Julián Salvador Reyes, integrante de la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 78 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango y 167, 170, 171 fracción I, 172, 173 y relativos de la Ley Orgánica del  Congreso del Estado, hago uso del 
derecho de iniciativa, a efecto de someter a la consideración de la Honorable Asamblea, iniciativa de Decreto, mediante 
el cual se expide la Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango, misma que tiene sustento en la 
siguiente: 
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 
El Congreso de la Unión, se sirvió dar trámite a la iniciativa preferente enviada por el Lic. Enrique Peña Nieto, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,  misma que contenía la Ley General para la Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes; y se reformaban diversas disposiciones de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, la que después del proceso legislativo fue aprobada por ambas Cámaras como: 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, además de las reformas al otro ordenamiento, y por 
consiguiente enviada al Ejecutivo Federal para su promulgación, hecho que aconteció el 3 de diciembre del año 
pasado.  
 
Así, la nueva ley en comento representa el más elevado esfuerzo legislativo de la actual administración a favor de los 
derechos de la niñez y la adolescencia, en el marco de las más avanzadas legislaciones nacionales, al amparo de 
diversos Tratados, Convenciones, Conferencias, Pactos y entendimientos internacionales en materia de protección a 
los derechos de los y las menores de edad. 
 
El decreto expedido por las Cámaras de Senadores y de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, recoge 
además de la iniciativa preferente, cincuenta diversas iniciativas presentadas por múltiples legisladores en aras de 
normar la legislación conforme al interés superior de la niñez, elevado al artículo 4o. de la Constitución Federal. 
 
La Ley referida, garantiza el ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos de los menores de edad, 
tomado como principio rector, como se ha dicho, el interés superior de la niñez, así como los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; incluyendo también los de: no discriminación, el 
derecho a la vida, la supervivencia y desarrollo, la participación, la interculturalidad, la corresponsabilidad de los 
miembros de la familia, la sociedad y las autoridades, además de la transversalidad en la legislación, políticas públicas, 
actividades administrativas, económicas y culturales, que fortalecen y complementan el referido principio rector. 
 
La Ley General de referencia, enumera con precisión, los derechos de niñas, niños y adolescentes; a saber: 
 
El derecho a la vida, para que las autoridades de cualquier naturaleza, garanticen su desarrollo y supervivencia. 
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El derecho a la prioridad, en cuanto a la primacía respecto de los adultos en el ejercicio de los derechos y la prestación 
de cualquier servicio público, implicando mayores recursos presupuestales para el goce de este derecho. 
 
El derecho a la identidad, para que desde su nacimiento, tengan un nombre y apellidos y ser inscritos en el Registro 
Público en forma inmediata, obligando a la autoridad a la búsqueda, localización y obtención de información 
necesaria, para acreditar o restablecer la identidad. 
 
El derecho a vivir en familia, conforme a los estándares internacionales y el interés superior del menor, sin que la falta 
de recursos económicos sea causa de separación de padres e hijos y en el caso de separación por determinación 
judicial, esta deberá darse conforme al debido proceso. 
 
El derecho a la no discriminación, adoptando las autoridades todas las medidas para garantizar el derecho a la 
igualdad, evitando la discriminación de cualquier tipo y previniendo y erradicando el trabajo infantil, estableciendo 
que la edad mínima para contraer matrimonio será de dieciocho años. 
 
El derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral, siendo obligación primordial de quienes 
ejercen la tutela o guarda y patria potestad, proveer dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 
condiciones de vida suficientes para un sano desarrollo. 
 
El derecho a la protección contra todas las formas de venta, trata de personas, explotación, abuso, abandono o crueldad,  
tomando la autoridad las medidas necesarias para prevenir, impedir, erradicar y sancionar, toda conducta que los 
afecte por descuido, negligencia, abandono o abuso emocional, físico o sexual, así como otro tipo de actividades que 
los inciten a la comisión de delitos, consumo de estupefacientes, a la prostitución y otras prácticas sexuales y el 
trabajo antes de la edad mínima. La recuperación y su reintegración se llevarán a cabo en un ambiente que fomente la 
salud, el respeto y la dignidad, mirando por su recuperación física y emocional así como su reintegración social. 
 
El derecho a la protección a la salud y a la seguridad social; tendente a prevenir la obesidad, los embarazos tempranos, la 
desnutrición y trastornos de conducta alimentaria. Se establece que la autoridad debe proporcionar asesoría y 
orientación en materia de salud sexual y reproductiva, con énfasis a la prevención de enfermedades de trasmisión 
sexual y embarazaos, conforme al desarrollo biológico y cognoscitivo de los menores. 
 
El derecho a  la inclusión de las y los menores de edad con discapacidad, fomentado la autoridad las medidas de 
nivelación e inclusión social estableciendo medidas de accesibilidad. 
 
El derecho a la educación, exento de violencia en todas sus formas, incorporando la figura de corresponsabilidad 
parental, combatiendo el ausentismo y deserción escolar y fomentando la enseñanza de valores fundamentales y el 
apoyo de las instituciones a quienes sufran de maltrato o se encuentren en riesgo. 
 
 El derecho al descanso y esparcimiento, impidiendo que quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda, impongan 
regímenes de vida, estudio o trabajo, con reglas de disciplina desproporcionadas a su edad, desarrollo cognoscitivo o 
madurez que impliquen la renuncia a tal derecho. 
 
El derecho a la libertad de pensamiento, conciencia, religión y cultura, en los términos de las normas supremas 
contenidas en los textos constitucionales. 
 
Derecho a la libertad de expresión y el derecho de acceso a la información, promoviendo la autoridad, mecanismos que 
fomenten el acceso a la información que sea conveniente a su desarrollo cognoscitivo y su bienestar social y moral, de 
modo tal que se impida que las noticias e información violente sus derechos a la intimidad, vida, dignidad y derechos 
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subjetivos, autorizando el bloqueo o suspensión de cuentas de usuarios en medios electrónicos, a afín de evitar la 
difusión de información, imágenes, sonidos y datos que contravengan el interés superior del menor. 
 
Derecho de asociación y reunión, sin tener más limitación que la que establezca la Constitución Federal.  
 
Derecho a la intimidad,  las leyes deberán impedir cualquier injerencia indebida o arbitraria en la vida privada de los y 
las menores de edad, su domicilio, su correspondencia no de divulgaciones ilícitas de información, incluyendo aquella 
que sea pública de carácter informativo que atente contra la honra, imagen o reputación, estableciendo que cualquier 
entrevista pública, deberá ser consentida por los padres o quien tenga su guarda o tutela y medie la opinión previa 
del entrevistado, a fin de evitar daños a sus derechos, imagen, reputación u honra, castigando la violación a tales 
reglas. 
 
Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso, estableciendo la prohibición de encausar penalmente a niñas y 
niños a quienes se atribuyan conductas tipificadas como delitos; no obstante serán sujetos a rehabilitación, a 
asistencia social, a efecto de contribuir a su sano desarrollo, fortaleciendo su capacidad de reconocer conductas 
antisociales, facultando a las autoridades jurisdiccionales y administrativas a formular protocolos de actuación en los 
casos en los que se involucre a menores de edad. 
 
Derecho de los menores migrantes no acompañados, para colaborar con las autoridades federales en el tema, brindando 
los primeros apoyos a quienes por razones económicas y  sociales, se encuentren en tránsito en el territorio del 
Estado. 
 
La iniciativa contempla con gran énfasis la creación de las Procuradurías de Protección Integral y las figuras de 
representación en suplencia y representación coadyuvante, la primera a falta de representante originario  a juicio del 
órgano jurisdiccional deba prevalecer el interés superior de menor; en el segundo caso, es decir la representación en 
suplencia, garantiza que en todo procedimiento administrativo o judicial, la autoridad sustanciadora de aviso 
oportuno a la Procuraduría de Protección competente para favorecer la representación del interés del sujeto a 
protección. 
 
Se norma igualmente un procedimiento sumario para restringir, suspender o revocar la representación originaria y 
otorgársela a la Procuraduría de Protección competente, en el caso de que en un procedimiento existan conflictos de 
interés o representación deficiente o dolosa. 
 
Se faculta a las Procuradurías de Protección a entablar acciones colectivas a efecto de que se reparen daños en el caso 
de difusión de noticias o notas que atenten contra el bienestar de la niñez. 
 
En síntesis, las Procuradurías se encargaran de asesorar y representar a los menores de edad en forma supletoria en 
procedimientos administrativos o judiciales; así mismo, se les faculta para denunciar toda acción u omisión que 
lesione el ejercicio de los derechos que en la ley deben contenerse. 
 
Cabe destacar que la Ley General aprobada por el Congreso de la Unión, sustenta su objeto, en el cumplimiento de las 
normas constitucionales vigentes, así como en diversas convenciones, tratados y conferencias, que resultan 
obligatorias al Estado Mexicano, conforme al principio de convencionalidad contendido en nuestra Carta 
Fundamental. 
 
En tal virtud, me permito someter a la consideración la siguiente:  

 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
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LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
 
 
ARTÍCULO UNICO. Se expide la LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 
DURANGO, en los siguientes términos: 

 

LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 DEL ESTADO DE DURANGO 

 
 

Título Primero 

De las Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. La presente Leyes de orden público, interés social y observancia general en el Estado de Durango, y tiene 
por objeto:  

I. Reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; ;  

II. Garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos de niñas, niños y 
adolescentes conforme a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del 
Estado y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano forma parte;  

III. Crear y regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Protección Integral de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad de garantizar la 
protección, prevención y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que hayan sido 
vulnerados;  

IV.  En concordancia con la nacional, establecer los principios rectores y criterios que orientarán la política en materia 
de derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y bases de 
coordinación entre la Federación, el Estado y sus municipios; y la actuación de los Poderes Legislativo y Judicial, y los 
organismos constitucionales autónomos, y  

V. Establecer las bases generales para la participación de los sectores privado y social en las acciones tendentes a 
garantizar la protección y el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su 
vulneración.  

Artículo 2. Para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las autoridades realizarán las 
acciones y tomarán medidas, de conformidad con los principios establecidos en la presente Ley. Para tal efecto, 
deberán:  

I. Garantizar un enfoque integral, transversal y con perspectiva de derechos humanos en el diseño y la 
instrumentación de políticas y programas de gobierno;  
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II. Promover la participación, tomar en cuenta la opinión y considerar los aspectos culturales, éticos, afectivos, 
educativos y de salud de niñas, niños y adolescentes, en todos aquellos asuntos de su incumbencia, de acuerdo a su 
edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, y 

III. Establecer mecanismos transparentes de seguimiento y evaluación de la implementación de políticas, programas 
gubernamentales, legislación y compromisos derivados de tratados internacionales en la materia.  

El interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial en la toma de decisiones sobre una 
cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes. Cuando se presenten diferentes interpretaciones, se 
elegirá la que satisfaga de manera más efectiva este principio rector.  

Cuando se tome una decisión que afecte a niñas, niños o adolescentes, en lo individual o colectivo, se deberán evaluar 
y ponderar las posibles repercusiones a fin de salvaguardar su interés superior y sus garantías procesales.  

Las autoridades del Estado, de los municipios, deberán incorporar en sus proyectos de presupuesto la asignación de 
recursos que permitan dar cumplimiento a las acciones establecidas por la presente Ley.  

El Congreso local establecerá en el presupuesto de egresos del Estado, los recursos que permitan dar cumplimiento a 
las acciones establecidas por la presente Ley.  

Artículo 3. La Federación, el Estado y sus los municipios en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a la 
ley general,  concurrirán en el cumplimiento del objeto de esta Ley, para el diseño, ejecución, seguimiento y 
evaluación de políticas públicas en materia de ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, así como para garantizar su máximo bienestar posible privilegiando su interés superior a través 
de medidas estructurales, legales, administrativas y presupuestales.  

Las políticas públicas deberán contribuir a la formación física, psicológica, económica, social, cultural, ambiental y 
cívica de niñas, niños y adolescentes.  

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  

I. Acciones afirmativas: Acciones de carácter temporal, de políticas y prácticas de índole legislativa, administrativa y 
jurisdiccional que son correctivas, compensatorias y de promoción, encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva 
entre niñas, niños y adolescentes;  

II. Acogimiento residencial: Aquél brindado por centros de asistencia social como una medida especial de protección 
de carácter subsidiario, que será de último recurso y por el menor tiempo posible, priorizando las opciones de cuidado 
en un entorno familiar;  

III. Adopción internacional: Aquélla que se realice en términos de lo dispuesto por los tratados internacionales en la 
materia;  

VI. Ajustes razonables: Las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga 
desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a niñas, niños y adolescentes 
con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales;  

V. Centro de asistencia social: El establecimiento, lugar o espacio de cuidado alternativo o acogimiento residencial 
para niñas, niños y adolescentes sin cuidado parental o familiar que brindan instituciones públicas, privadas y 
asociaciones;  
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VI. Certificado de idoneidad: El documento expedido por el Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las Entidades, o por 
la autoridad central del país de origen de los adoptantes en los casos de adopciones internacionales, en virtud del cual 
se determina que los solicitantes de adopción son aptos para ello;  

VII. CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social;  

VIII. Diseño universal: El diseño de productos, entornos, programas y servicios que puedan utilizar niñas, niños y 
adolescentes, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. El diseño universal no 
excluirá las ayudas técnicas para niñas, niños y adolescentes con discapacidad cuando se necesiten;  

IX. Discriminación Múltiple: La situación de vulnerabilidad específica en la que se encuentran niñas, niños y 
adolescentes que al ser discriminados por tener simultáneamente diversas condiciones, ven anulados o 
menoscabados sus derechos;  

X. Familia de origen: Aquélla compuesta por titulares de la patria potestad, tutela, guarda o custodia, respecto de 
quienes niñas, niños y adolescentes tienen parentesco ascendente hasta segundo grado;  

XI. Familia extensa o ampliada: Aquélla compuesta por los ascendientes de niñas, niños y adolescentes en línea recta 
sin limitación de grado y los colaterales hasta el cuarto grado;  

XII. Familia de acogida: Aquélla que cuente con la certificación de la autoridad competente y que brinde cuidado, 
protección, crianza positiva y la promoción del bienestar social de niñas, niños y adolescentes por un tiempo limitado 
hasta que se pueda asegurar una opción permanente con la familia de origen, extensa o adoptiva;  

XIII. Familia de acogimiento pre-adoptivo: Aquélla distinta de la familia de origen y de la extensa que acoge 
provisionalmente en su seno niñas, niños y adolescentes con fines de adopción, y que asume todas las obligaciones 
en cuanto a su cuidado y protección, de conformidad con el principio de interés superior de la niñez;  

XIV. Igualdad Sustantiva: El acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales;  

XV. Informe de adoptabilidad: El documento expedido por el Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las Entidades, que 
contiene la información sobre la identidad, medio social, evolución personal y familiar que determina la adoptabilidad 
de niñas, niños y  adolescentes;  

XVI. Instituto de Evaluación: El Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango;  

XVII. Ley General: La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolecentes; 

XVIII. Órgano jurisdiccional: Los juzgados o tribunales locales;  

XIX. Procuraduría de Protección: La Procuraduría Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes;  

XX. Programa Local: El Programa de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango;  

XXI. Programa Nacional: El Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes;  

XXII. Protección Integral: Conjunto de mecanismos que se ejecuten en los tres órdenes de gobierno con el fin de 
garantizar de manera universal y especializada en cada una de las materias relacionadas con los derechos humanos de 
niñas, niños y adolescentes de conformidad con los principios rectores de la Ley General,  esta Ley, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado y los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano forma parte;  
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XXIII. Representación coadyuvante: El acompañamiento de niñas, niños y adolescentes en los procedimientos 
jurisdiccionales y administrativos, que de manera oficiosa, quedará a cargo de las Procuradurías de Protección, 
conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de la intervención que corresponda al Ministerio 
Público;  

XXIV. Representación originaria: La representación de niñas, niños y adolescentes a cargo de quienes ejerzan la patria 
potestad o tutela, de conformidad con lo dispuesto la Ley General, esta  y las  demás disposiciones aplicables;  

XXV. Representación en suplencia: La representación de niñas, niños y adolescentes a cargo de las Procuradurías de 
Protección, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de la intervención que corresponda al 
Ministerio Público;  

XXVI. Sistema: El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Durango;  

XXVII. Sistema Estatal de Protección: El Sistema de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango;  

XXVIII. Sistema Nacional DIF: El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia;  

XXIX. Sistemas Municipales: Los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia;  

XXX. Sistema Nacional DIF: El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia;  

XXXI. Sistema Nacional de Protección Integral: El Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes, y  

XXXII, Tratados Internacionales: Los tratados internacionales vigentes en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes de los que el Estado mexicano sea parte.  

Artículo 5. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de entre doce años cumplidos y 
menos de dieciocho años de edad,  

Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor de dieciocho años de edad, se presumirá que es 
adolescente, Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o menor de doce años, se presumirá que es 
niña o niño,  

Artículo 6. Para efectos del artículo 2 de esta Ley, son principios rectores, los siguientes:  

I. El Interés superior de la niñez;  

II. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad e integralidad de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, conforme a lo dispuesto en los artículos 10, y 40, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la parte relativa de la Constitución Política del Estado de Durango, así como en los tratados 
internacionales;  

III. La igualdad sustantiva;  

IV. La no discriminación;  

V. La inclusión;  

VI. El derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo; 

VII. La participación;  
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VIII. La interculturalidad;  

IX. La corresponsabilidad de los miembros de la familia, la sociedad y las autoridades;  

X. La transversalidad en la legislación, políticas públicas, actividades administrativas, económicas y culturales;  

XI. La autonomía progresiva;  

XII. El principio pro persona;  

XIII. El acceso a una vida libre de violencia, y  

XIV. La accesibilidad.  

Artículo 7. Las leyes del Estado de Durango y la normativa municipal,  deberán garantizar el ejercicio, respeto, 
protección y promoción de los derechos de niñas, niños y adolescentes; así como prever, primordialmente, las 
acciones y mecanismos que les permitan un crecimiento y desarrollo integral plenos.  

Artículo 8. Las  autoridades del Estado y  municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, impulsarán la 
cultura de respeto, promoción y protección de derechos de niñas, niños y adolescentes, basada en los principios 
rectores de esta Ley.  

Artículo 9. A falta de disposición expresa en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
local, en los tratados internacionales, la Ley General, esta Ley o en las demás disposiciones aplicables, se estará a los 
principios generales que deriven de dichos ordenamientos y a falta de éstos, a los principios generales del derecho, 
privilegiando en todo momento los principios rectores de esta Ley.  

Artículo 10. En la aplicación de la presente Ley se tomarán en cuenta las condiciones particulares de niñas, niños y 
adolescentes en los diferentes grupos de población, a fin de proteger el ejercicio igualitario de todos sus derechos.  

Las autoridades públicas en el Estado de Durango, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán medidas 
de protección especial de derechos de niñas, niños y adolescentes que se encuentren en situación de vulnerabilidad 
por circunstancias específicas de carácter socioeconómico, alimentario, psicológico, físico, discapacidad, identidad 
cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria o apátrida, o bien, relacionadas con aspectos de género, 
preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas culturales, u otros que restrinjan o limiten el ejercicio de sus 
derechos.  

Artículo 11. Es deber de la familia, la comunidad a la que pertenecen, del Estado y, en general, de todos los integrantes 
de la sociedad, el respeto y el auxilio para la protección de derechos de niñas, niños y adolescentes, así como 
garantizarles un nivel adecuado de vida.  

Artículo 12. Es obligación de toda persona que tenga conocimiento de casos de niñas, niños y adolescentes que 
sufran o hayan sufrido, en cualquier forma, violación de sus derechos, hacerlo del conocimiento inmediato de las 
autoridades competentes, de manera que pueda seguirse la investigación correspondiente y, en su caso, instrumentar 
las medidas cautelares, de protección y de restitución integrales procedentes en términos de las disposiciones 
aplicables.  

Título Segundo 

De los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
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Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos de niñas, niños y adolescentes, de manera enunciativa más 
no limitativa, los siguientes:  

I.Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo;  

II. Derecho de prioridad;  

III. Derecho a la identidad;  

IV. Derecho a vivir en familia;  

V. Derecho a la igualdad sustantiva;  

VI. Derecho a no ser discriminado;  

VII. Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral;  

VIII. Derecho a una vida libre de violencia ya la integridad personal;  

IX. Derecho a la protección de la salud ya la seguridad social;  

X. Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad;  

XI. Derecho a la educación;  

XII. Derecho al descanso y al esparcimiento;  

XIII. Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión y cultura;  

XIV. Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información;  

XV. Derecho de participación;  

XVI. Derecho de asociación y reunión;  

XVII. Derecho a la intimidad;  

XVIII. Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso, y  

XIX. Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes.  

XX. Derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet, en términos de lo previsto en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en  
la prestación de dichos servicios. 

 

Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán las medidas necesarias para garantizar 
estos derechos a todas las niñas, niños y adolescentes sin discriminación de ningún tipo o condición.  

 

Capítulo Primero 
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Del Derecho a la Vida, a la Supervivencia y al Desarrollo 

Artículo 14. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les preserve la vida, a la supervivencia y al desarrollo.  

Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán llevar a cabo las acciones necesarias para 
garantizar el desarrollo y prevenir cualquier conducta que atente contra su supervivencia, así como para investigar y 
sancionar efectivamente los actos de privación de la vida. 

Artículo 15. Las Niñas, niños y adolescentes deberán disfrutar de una vida plena en condiciones acordes a su dignidad 
y en condiciones que garanticen su desarrollo integral.  

Artículo 16. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser privados de la vida bajo ninguna circunstancia en 
conflictos armados o violentos, ni ser utilizados en los mismos.  

Capítulo Segundo 

Del Derecho de Prioridad 

Artículo 17. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les asegure prioridad en el ejercicio de todos sus 
derechos, especialmente a que:  

I. Se les brinde protección y socorro en cualquier circunstancia y con la oportunidad necesaria;  

II. Se les atienda antes que a las personas adultas en todos los servicios, en igualdad de condiciones, y  

III. Se les considere para el diseño y ejecución de las políticas públicas necesarias para la protección de sus derechos.  

Artículo 18. En todas las medidas concernientes a niñas, niños y adolescentes que tomen los órganos jurisdiccionales, 
autoridades administrativas y órganos legislativos, se tomará en cuenta, como consideración primordial, el interés 
superior de la niñez. Dichas autoridades elaborarán los mecanismos necesarios para garantizar este principio.  

Capítulo Tercero 

Del Derecho a la Identidad 

Artículo 19. Niñas, niños y adolescentes, en términos de la legislación civil aplicable, desde su nacimiento, tienen 
derecho a:  

I. Contar con nombre y los apellidos que les correspondan, así como a ser inscritos en el Registro Civil respectivo de 
forma inmediata y gratuita, y a que se les expida en forma ágil y sin costo la primera copia certificada del acta 
correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables;  

II. Contar con nacionalidad, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las leyes locales y los tratados internacionales;  

III. Conocer su filiación y su origen, en la medida de lo posible y siempre que ello sea acorde con el interés superior de 
la niñez, y  

IV. Preservar su identidad, incluidos el nombre, la nacionalidad y su pertenencia cultural, así como sus relaciones 
familiares.  

Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán colaborar en la búsqueda, localización y 
obtención de la información necesaria para acreditar o restablecer la identidad de niñas, niños y adolescentes.  
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La Procuraduría de Protección, en el ámbito de sus respectiva competencia, orientará a las autoridades que 
correspondan para que den debido cumplimiento al presente artículo.  

Cuando haya procesos o procedimientos que deriven en cambio de apellidos de niñas, niños y adolescentes, éstos 
tendrán el derecho a opinar y a ser tomados en cuenta, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 
madurez.  

La falta de documentación para acreditar la identidad de niñas, niños y adolescentes no será obstáculo para garantizar 
sus derechos.  

Artículo 20. Las Niñas, niños y adolescentes de nacionalidad extranjera que se encuentren en territorio del Estado, 
tienen derecho a comprobar su identidad con los documentos emitidos por la autoridad competente u otros medios 
previstos en la Ley de Migración y demás disposiciones aplicables.  

En los casos en que niñas, niños o adolescentes cumplan con los requisitos para obtener la nacionalidad mexicana, se 
les brindarán todas  las facilidades a efecto de darles un trato prioritario, para ello, la Procuraduría de Protección, 
tendrá la intervención que corresponda.  

Artículo 21. Para efectos del reconocimiento de maternidad y paternidad de niñas, niños y adolescentes, así como en 
relación con los derechos y obligaciones derivados de la filiación y parentesco, se estará a la legislación civil aplicable. 
Ante la negativa de la prueba de paternidad o maternidad, la autoridad competente, salvo prueba en contrario, 
presumirá que es el padre o la madre respectivamente.  

Capítulo Cuarto 

Del Derecho a Vivir en Familia 

Artículo 22. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en familia. La falta de recursos no podrá 
considerarse motivo suficiente para separarlos de su familia de origen o de los familiares con los que convivan, ni 
causa para la pérdida de la patria potestad.  

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser separados de las personas que ejerzan la patria potestad o de sus tutores y, 
en términos de las disposiciones aplicables, de las personas que los tengan bajo su guarda y custodia, salvo que medie 
orden de autoridad competente, en la que se determine la procedencia de la separación, en cumplimiento a la 
preservación del interés superior de la niñez y la salvaguarda de sus derechos y exentos de todo tipo de violencia, de 
conformidad con las causas previstas en las leyes y mediante el debido proceso en el que se garantice el derecho de 
audiencia de todas las partes involucradas. En todos los casos, se tendrá en cuenta la opinión de niñas, niños y 
adolescentes conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez.  

Los casos en que las personas que ejerzan la patria potestad, por extrema pobreza o por necesidad de ganarse el 
sustento lejos del lugar de residencia, tengan dificultades para atender a niñas, niños y adolescentes de manera 
permanente, no serán considerados como supuestos de exposición o estado de abandono, siempre que los 
mantengan al cuidado de otras personas, libres de violencia y provean su subsistencia.  

Las autoridades locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a establecer políticas de 
fortalecimiento familiar para evitar la separación de niñas, niños y adolescentes de quienes ejerzan la patria potestad, 
tutela o guarda y custodia.  

Artículo 23. Niñas, niños y adolescentes cuyas familias estén separadas, tendrán derecho a convivir o mantener 
relaciones personales y contacto directo con sus familiares de modo regular, excepto en los casos en que el órgano 
jurisdiccional competente determine que ello es contrario al interés superior de la niñez, sin perjuicio de las medidas 
cautelares y de protección que se dicten por las autoridades competentes en los procedimientos respectivos, en los 
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que se deberá garantizar el derecho de audiencia de todas las partes involucradas, en especial de niñas, niños y 
adolescentes.  

Asimismo, niñas, niños y adolescentes tienen derecho a convivir con sus familiares cuando éstos se encuentren 
privados de su libertad. Las autoridades competentes en materia jurisdiccional y penitenciaria deberán garantizar este 
derecho y establecer las condiciones necesarias para que esta convivencia se realice en forma adecuada, conforme a 
las disposiciones aplicables. Este derecho sólo podrá ser restringido por resolución del órgano jurisdiccional 
competente, siempre y cuando no sea contrario a su interés superior.  

Artículo 24. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las normas y los mecanismos 
necesarios para facilitar la localización y reunificación de la familia de niñas, niños y adolescentes, cuando hayan sido 
privados de ella, siempre y cuando no sea contrario a su interés superior.  

Durante la localización de la familia, niñas, niños y adolescentes tienen derecho a acceder a las modalidades de 
cuidados alternativos de carácter temporal, en tanto se incorporan a su familia.  

Para efectos del párrafo anterior, los Sistemas Local y municipales de protección, deberán otorgar acogimiento 
correspondiente de conformidad con lo previsto en el Título Cuarto, Capítulo Primero de esta Ley y demás 
disposiciones aplicables.  

Artículo 25. Las leyes estatales contendrán disposiciones para prevenir y sancionar el traslado o retención ilícita de 
niñas, niños y adolescentes cuando se produzcan en violación de los derechos atribuidos individual o conjuntamente 
a las personas o instituciones que ejerzan la patria potestad, la tutela o la guarda y custodia, y preverán 
procedimientos expeditos para garantizar el ejercicio de esos derechos.  

En los casos de traslados o retenciones ilícitas de niñas, niños y adolescentes fuera del territorio del estado o nacional, 
la persona interesada podrá presentar la solicitud de restitución respectiva ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
para que ésta lleve a cabo las acciones correspondientes en el marco de sus atribuciones, de conformidad con lo 
dispuesto en los instrumentos internacionales y demás disposiciones aplicables.  

Cuando las autoridades de la entidad tengan conocimiento de casos de niñas, niños y adolescentes de nacionalidad 
mexicana trasladados o retenidos de manera ilícita en el extranjero, se coordinarán con las autoridades federales 
competentes, conforme a las demás disposiciones aplicables, para su localización y restitución.  

Cuando una niña, niño o adolescente sea trasladado o retenido ilícitamente en territorio nacional, o haya sido 
trasladado legalmente pero retenido ilícitamente, las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
estarán obligadas a coadyuvar en su localización, a través de los programas para la búsqueda, localización y 
recuperación, así como en la adopción de todas las medidas necesarias para prevenir que sufran mayores daños y en 
la sustanciación de los procedimientos de urgencia necesarios para garantizar su restitución inmediata, cuando la 
misma resulte procedente conforme a los tratados internacionales en materia de sustracción de menores.  

Artículo 26. El Sistema local y municipales de protección, deberán otorgar medidas especiales de protección de niñas, 
niños y adolescentes que hayan sido separados de su familia de origen por resolución judicial.  

Las autoridades competentes garantizarán que reciban todos los cuidados que se requieran por su situación de 
desamparo familiar. En estos casos, de conformidad con la legislación civil aplicable, el Sistema o los Sistemas 
municipales, según sea el caso, se asegurarán de que niñas, niños y adolescentes:  

1. Sean ubicados con su familia extensa o ampliada para su cuidado, siempre que ello sea posible y no sea contrario a 
su interés superior;  
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II. Sean recibidos por una familia de acogida como medida de protección, de carácter temporal, en los casos en los 
cuales ni los progenitores, ni la familia extensa de niñas, niños y adolescentes pudieran hacerse cargo;  

III. Sean sujetos del acogimiento pre-adoptivo como una fase dentro del procedimiento de adopción, que supone la 
vinculación de niñas, niños y adolescentes, respecto del cual ya se ha declarado la condición de adaptabilidad, con su 
nuevo entorno y determinar la idoneidad de la familia para convertirse en familia adoptiva;  

IV. En el Sistema, así como los Sistemas Municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán registrar, 
capacitar, evaluar y certificar a las familias que resulten idóneas, considerando los requisitos señalados para el 
acogimiento pre-adoptivo, o  

V. Sean colocados, dadas las características específicas de cada caso, en acogimiento residencial brindado por centros 
de asistencia social el menor tiempo posible.  

Esta medida especial de protección tendrá carácter subsidiario, priorizando las opciones de cuidado en un entorno 
familiar.  

Artículo 27. Las personas interesadas en adoptar niñas, niños y adolescentes que se encuentren bajo la tutela de las 
Procuradurías de Protección, podrán presentar ante dichas instancias la solicitud correspondiente.  

Las Procuradurías de Protección, en el ámbito de sus respectivas competencias, realizarán las valoraciones psicológica, 
económica, de trabajo social y todas aquéllas que sean necesarias para determinar la idoneidad de quienes soliciten la 
adopción, en los términos de lo dispuesto por las leyes aplicables. La Procuraduría de Protección que corresponda 
emitirá el certificado de idoneidad respectivo.  

La asignación de niñas, niños y adolescentes sólo podrá otorgarse a una familia de acogida pre-adoptiva que cuente 
con certificado de idoneidad. Para tal efecto, se observará lo siguiente:  

I. Las Niñas, niños y adolescentes, siempre que sea posible de acuerdo con su edad, desarrollo cognoscitivo y 
grado de madurez, serán escuchados y su opinión será fundamental para la determinación que adopte el órgano 
jurisdiccional competente;  

II. Se tomará en cuenta que las condiciones en la familia de acogimiento pre-adoptiva sean adecuadas para el 
desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, de conformidad con el principio de interés superior de la niñez;  

III. Se tomará en consideración el grado de parentesco; la relación de afinidad y de afectividad; el origen, la comunidad 
y las condiciones culturales en que se desarrollen niñas, niños y adolescentes, y  

IV. Se procurará no separar a hermanas y hermanos, pero si hubiere necesidad de ello, se establecerán medidas para 
que mantengan vínculos de convivencia, contacto y comunicación permanente.  

Artículo 28. Las Procuradurías de Protección, que en sus respectivos ámbitos de competencia, hayan autorizado la 
asignación de niñas, niños o adolescentes a una familia de acogida pre-adoptiva, deberán dar seguimiento a la 
convivencia entre ellos y al proceso de adaptación conforme a su nueva situación, con el fin de prevenir o superar las 
dificultades que se puedan presentar.  

En los casos que las Procuradurías de Protección constaten que no se consolidaron las condiciones de adaptación de 
niñas, niños o adolescentes con la familia de acogida pre-adoptiva, procederán a iniciar el procedimiento a fin de 
reincorporarlos al sistema que corresponda y se realizará, en su caso, una nueva asignación.  
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Cuando se verifique cualquier tipo de violación a los derechos de niñas, niños o adolescentes asignados, el sistema 
competente revocará la asignación y ejercerá las facultades que le otorgan la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables.  

Los procedimientos de adopción se desahogarán de conformidad con la legislación civil aplicable.  

Artículo 29. Corresponde al Sistema, así como a los Sistemas de Municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias:  

I. Prestar servicios de asesoría y asistencia jurídica a las personas que deseen asumir el carácter de familia de 
acogimiento pre-adoptivo de niñas, niños o adolescentes, así como su capacitación;  

Il. Realizar evaluaciones sobre la idoneidad de las condiciones de quienes pretendan adoptar, y emitir 
correspondientes, así como formular las pertinentes al órgano jurisdiccional, y los dictámenes recomendaciones. 

IIl. Contar con un sistema de información que permita registrar a las niñas, niños y adolescentes cuya situación jurídica 
o familiar permita que sean susceptibles de adopción, así como el listado de las personas solicitantes de adopción, 
adopciones concluidas e informar de manera trimestral a la Procuraduría de Protección Federal.  

Artículo 30. En materia de adopciones, las leyes del Estado, deberán contener disposiciones mínimas que abarquen lo 
siguiente:  

I. Prever que niñas, niños y adolescentes sean adoptados en pleno respeto de sus derechos, de conformidad con el 
principio de interés superior de la niñez;  

II. Asegurar que se escuche y tome en cuenta la opinión de niñas, niños y adolescentes de acuerdo con su edad, 
desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez, en términos de la presente Ley;  

III. Garantizar que se asesore jurídicamente, tanto a quienes consientan la adopción, como a quienes la acepten, a fin 
de que conozcan los alcances jurídicos, familiares y sociales de la misma;  

IV. Disponer las acciones necesarias para verificar que la adopción no sea motivada por beneficios económicos para 
quienes participen en ella, y  

V. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias velarán porque en los procesos de adopción se 
respeten las normas que los rijan.  

Artículo 31. Tratándose de adopción internacional, la legislación aplicable deberá disponer lo necesario para asegurar 
que los derechos de niñas, niños y adolescentes que sean adoptados sean garantizados en todo momento y se 
ajusten el interés superior de la niñez, así como garantizar que esta adopción no sea realizada para fines de venta, 
sustracción retención u ocultación ilícita, tráfico, trata de personas, explotación las peores formas de trabajo infantil o 
cualquier ilícito en contra de los mismos.  

En los procedimientos judiciales de adopción internacional deberá requerirse el informe de adaptabilidad por parte 
del Sistema y una vez que el órgano jurisdiccional competente otorgue la adopción, previa solicitud de los 
adoptantes, la Secretaría de Relaciones Exteriores expedirá la certificación correspondiente, de conformidad con los 
tratados internacionales.  

El Estado dará seguimiento a la convivencia y proceso de adaptación conforme a su nueva situación, con el fin de 
prevenir o superar las dificultades que se puedan presentar.  

Las personas que ejerzan profesiones en el trabajo social y psicología de las instituciones públicas y privadas que 
intervengan en procedimientos de adopción internacional, en términos de lo dispuesto en los tratados 

30 
 



 

C. 

internacionales, deberán contar con la autorización y registro del Sistema Nacional DIF y del Sistema en el ámbito de 
su competencia.  

La adopción internacional de una niña, niño o adolescente de nacionalidad mexicana procederá cuando se haya 
constatado por las autoridades correspondientes que ésta responde al interés superior de la niñez, después de haber 
examinado adecuadamente las posibilidades de asignación de la niña, niño o adolescente para adopción nacional.  

Artículo 32. Las personas que ejerzan profesiones en el trabajo social y psicología o carreras afines de las instituciones 
públicas y privadas que realicen estudios socioeconómicos, psicológicos e informes psicosociales en materia de 
adopción, deberán cumplir con los requisitos siguientes:  

.I. Contar con título y cédula profesional de licenciatura en trabajo social, psicología o carreras afines;  

II. Acreditar experiencia en temas de desarrollo de la niñez y de la adolescencia, familia, pareja o adopción;  

III. Acreditar experiencia laboral mínima de dos años, en trabajo social o psicología, o en la atención de niñas, niños o 
adolescentes sujetos de asistencia social o solicitantes de adopción;  

IV. Presentar carta compromiso por parte de la institución de asistencia privada que proponga al profesional de que se 
trate ante el Sistema, en los casos de profesionales que busquen ingresar a instituciones privadas;  

V. No haber sido condenado por delitos dolosos;  

VI. Presentar constancia de la institución de asistencia privada en la que indique que las personas profesionales en 
trabajo social o psicología o carreras afines, son personas empleadas asalariadas con remuneración mensual fija, y  

VII. El Sistema expedirá las autorizaciones correspondientes y llevarán un registro de las  mismas.  

Artículo 33. Cuando las personas que laboren en las instituciones públicas y privadas contravengan los derechos de 
niñas, niños y adolescentes o incurran en actos contrarios al interés superior de la niñez, el Sistema revocará la 
autorización y registrará la cancelación a que se refiere el artículo anterior.  

Las personas profesionales a quienes sea revocada la autorización serán inhabilitadas y boletinadas por el Sistema 
Nacional DIF y los Sistemas de la Entidad Federativa, a fin de evitar adopciones contrarias al interés superior de la 
niñez. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones previstas en las disposiciones jurídicas aplicables.  

Para la revocación de las autorizaciones e inhabilitación a que se refiere este artículo, se seguirán las disposiciones en 
materia de procedimiento administrativo aplicables en el Estado.  

Cualquier persona podrá presentar una queja ante el Sistema Nacional DIF y los Sistemas del Estado o municipios si 
considera que se actualizan los supuestos previstos en el primer párrafo de este artículo.  

Artículo 34. Las leyes garantizarán el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el presente capítulo.  

Artículo 35. Las autoridades competentes en materia de desarrollo integral de la familia e instituciones públicas y 
privadas ofrecerán orientación, cursos y asesorías gratuitas, así como servicios terapéuticos en materia de pareja, de 
maternidad y paternidad, entre otros a las niñas, niños y adolescentes.  

Capítulo Quinto 

Del Derecho a la Igualdad Sustantiva 
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Artículo 36. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al acceso al mismo trato y oportunidades para el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales.  

Artículo 37. Las autoridades, para garantizar la igualdad sustantiva deberán:  

I. Transversalizar la perspectiva de género en todas sus actuaciones y procurar la utilización de un lenguaje no sexista 
en sus documentos oficiales;  

II. Diseñar, implementar y evaluar programas, políticas públicas a través de acciones afirmativas tendientes a eliminar 
los obstáculos que impiden la igualdad de acceso y de oportunidades a la alimentación, a la educación y a la atención 
médica entre niñas, niños y adolescentes;  

lII. Implementar acciones específicas para alcanzar la eliminación de costumbres, tradiciones, prejuicios, roles y 
estereotipos sexistas o de cualquier otra índole que estén basadas en la idea de inferioridad;  

IV. Establecer medidas dirigidas de manera preferente a niñas y adolescentes que pertenezcan a grupos y regiones 
con mayor rezago educativo o que enfrenten condiciones económicas y sociales de desventaja para el ejercicio de los 
derechos contenidos en esta ley;  

V. Establecer los mecanismos institucionales que orienten al Estado hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva 
en los ámbitos público y privado, promoviendo el empoderamiento de las niñas y adolescentes.  

VI. Desarrollar campañas permanentes de sensibilización de los derechos de niñas y adolescentes.  

Artículo 38. Las normas aplicables a las niñas y a las adolescentes deberán estar dirigidas a visibilizar, promover, 
respetar, proteger y garantizar, en todo momento sus derechos en aras de alcanzar la igualdad sustantiva con 
respecto a los niños y a los adolescentes; Y, en general, con toda la sociedad.  

Capítulo Sexto 

Del Derecho a No ser Discriminado 

Artículo 39. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser sujetos de discriminación alguna ni de limitación o 
restricción de sus derechos, en razón de su origen étnico, nacional o social, idioma o lengua, edad, género, preferencia 
sexual, estado civil, religión, opinión, condición, económica, circunstancias de nacimiento, discapacidad o estado de 
salud o cualquier otra condición atribuible a ellos mismos o a su madre, padre, tutor o persona que los tenga bajo 
guarda y custodia, o a otros miembros de su familia.  

Asimismo, las autoridades están obligadas a llevar a cabo medidas especiales para prevenir, atender y erradicar la 
Discriminación Múltiple de la que son objeto niñas, niños y adolescentes en situación de exclusión social, en situación 
de calle, su naturaleza indígena, afrodescendientes, peores formas de trabajo infantil o cualquiera otra condición de 
marginalidad.  

Artículo 40. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a adoptar medidas y a 
realizar las acciones afirmativas necesarias para garantizar a niñas, niños y adolescentes la igualdad sustantiva, de 
oportunidades y el derecho a la no discriminación.  

La adopción de estas medidas y la realización de acciones afirmativas formarán parte de la perspectiva 
antidiscriminatoria, la cual será incorporada de manera transversal y progresiva en el quehacer público, y de manera 
particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas.  

Serán factor de análisis prioritario las diferencias de género como causa de vulnerabilidad y discriminación en contra 
de las niñas y las adolescentes.  
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Artículo 41. Las instancias públicas de los poderes federales y locales así como los órganos constitucionales 
autónomos deberán reportar semestralmente al Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, o a la instancia 
respectiva local, las medidas de nivelación, medidas de inclusión y acciones afirmativas que adopten, para su registro 
y monitoreo, en términos de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y de la legislación local 
correspondiente.  

Dichos reportes deberán desagregar la información, por lo menos, en razón de edad, sexo, escolaridad, entidad 
federativa y tipo de discriminación.  

Artículo 42. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán medidas para la eliminación de 
usos, costumbres, prácticas culturales o prejuicios que atenten contra la igualdad de niñas, niños y adolescentes por 
razón de género o que promuevan cualquier tipo de discriminación, atendiendo al interés superior de la niñez.  

Capítulo Séptimo 

Del Derecho a Vivir en Condiciones de Bienestar y a un Sano 
Desarrollo Integral 

Artículo 43. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en un medio ambiente sano y sustentable, y en 
condiciones que permitan su desarrollo, bienestar, crecimiento saludable y armonioso, tanto físico como mental, 
material, espiritual, ético, cultural y social.  
 
Artículo 44. Corresponde a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y 
adolescentes, la obligación primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 
condiciones de vida suficientes para su sano desarrollo. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, coadyuvarán a dicho, fin mediante la adopción de las medidas apropiadas.  

Artículo 45. Las leyes locales, en el ámbito de competencia, establecerá como edad mínima para contraer matrimonio 
los 18 años.  

Capítulo Octavo 

Derecho de Acceso a una Vida Libre de Violencia y a la 
Integridad Personal 

 
Artículo 46. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir una vida libre de toda forma de violencia y a que se 
resguarde su integridad personal, a fin de lograr las mejores condiciones de bienestar y el libre desarrollo de su 
personalidad.  
 
Artículo 47. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a tomar las medidas 
necesarias para prevenir, atender y sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean afectados por:  

I. El descuido, negligencia, abandono o abuso físico, psicológico o sexual;  

II. La corrupción de personas menores de dieciocho años de edad;  

III. Trata de personas menores de 18 años de edad, abuso sexual infantil, explotación sexual infantil con o sin fines 
comerciales, o cualquier otro tipo de explotación, y demás conductas punibles establecidas en las disposiciones 
aplicables;  

IV. El tráfico de menores;  
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V. El trabajo antes de la edad mínima de quince años, prevista en el artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables;  

VI. El trabajo en adolescentes mayores de 15 años que pueda perjudicar su salud, su educación o impedir su desarrollo 
físico o mental, explotación laboral, las peores formas de trabajo infantil, así como el trabajo forzoso, de conformidad 
con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución local y en las demás 
disposiciones aplicables, y  

VII. La incitación o coacción para que participen en la comisión de delitos o en asociaciones delictuosas, en conflictos 
armados o en cualquier otra actividad que impida su desarrollo integral.  

Las autoridades competentes deberán considerar la perspectiva de género en las situaciones de violencia.  

Las leyes del Estado de Durango deberán establecer las disposiciones que orientarán las políticas de prevención, 
protección, atención, sanción y erradicación de los supuestos a que se refieren las fracciones anteriores.  

Las autoridades competentes, están obligadas a implementar medidas especiales para prevenir, sancionar y reparar 
las conductas previstas en este artículo para niñas, niños y adolescentes con discapacidad.  

Artículo 48. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a adoptar las medidas 
apropiadas para promover la recuperación física y psicológica y la restitución de derechos de niñas, niños y 
adolescentes para lograr el pleno ejercicio de sus derechos y garantizar su reincorporación a la vida cotidiana.  

La recuperación y restitución de derechos a que se refiere el párrafo anterior se llevarán a cabo en un ambiente que 
fomente la salud física y psicológica, el respeto y la dignidad de niñas, niños y adolescentes.  

Artículo 49. En los casos en que niñas, niños y adolescentes sean víctimas de delitos se aplicarán las disposiciones de la 
Ley General de Víctimas, la legislación local atinente y demás disposiciones que resulten aplicables. En todo caso, los 
protocolos de atención deberán considerar su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez para la 
implementación de las acciones de asistencia y protección respectivas, así como la reparación integral del daño. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, los sistemas locales, deberán coordinarse con el Sistema 
Nacional de Atención a Víctimas, el cual procederá a través de su Comisión Ejecutiva en los términos de la legislación 
aplicable.  

Capítulo Noveno 

Del Derecho a la Protección de la Salud y a la Seguridad Social 

 

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como a 
recibir la prestación de servicios de atención médica gratuita y de calidad de conformidad con la legislación aplicable, 
con el fin de prevenir, proteger y restaurar su salud. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 
relación con los derechos de niñas, niños y adolescentes, se coordinarán a fin de:  

I. Reducir la morbilidad y mortalidad;  

II. Asegurar la prestación de la asistencia médica y sanitaria que sean necesarias a niñas, niños y adolescentes, 
haciendo hincapié en la atención primaria;  
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III. Promover en todos los grupos de la sociedad y, en particular, en quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda 
y custodia, de niños, niñas y adolescentes, los principios básicos de la salud y la nutrición, las ventajas de la lactancia 
materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes;  

IV. Adoptar medidas tendentes a la eliminación las prácticas culturales, usos y costumbres que sean perjudiciales para 
la salud de niñas, niños y adolescentes;  

V. Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 
custodia de niñas, niños y adolescentes, y la educación y servicios en materia de salud sexual y  reproductiva;  

VI. Establecer las medidas tendentes a prevenir embarazos de las niñas y las adolescentes;  

VII. Asegurar la prestación de servicios de atención médica respetuosa, efectiva e integral durante el embarazo, parto y 
puerperio, así como para sus hijas e hijos, y promover la lactancia materna exclusiva dentro de los primeros seis meses 
y complementaria hasta los dos años, así como garantizar el acceso a métodos anticonceptivos;  

VIII. Combatir la desnutrición crónica y aguda, sobrepeso y obesidad, así como otros trastornos de conducta 
alimentaria mediante la promoción de una alimentación equilibrada, el consumo de agua potable, el fomento del 
ejercicio físico, e impulsar programas de prevención e información sobre estos temas;  

IX. Fomentar y ejecutar los programas de vacunación y el control de la niñez y adolescencia sana para vigilar su 
crecimiento y desarrollo en forma periódica;  

X. Atender de manera especial las enfermedades respiratorias, renales, gastrointestinales, epidémicas, cáncer, VIH, 
SIDA y otras enfermedades de transmisión sexual e impulsar programas de prevención e información sobre éstas;  

XI. Proporcionar asesoría y orientación sobre salud sexual y reproductiva;  

XII. Disponer lo necesario para que niñas, niños y adolescentes con discapacidad reciban la atención apropiada a su 
condición, que los rehabilite, mejore su calidad de vida, facilite su interacción e inclusión social y permita un ejercicio 
igualitario de sus derechos;  

XIII. Prohibir, sancionar y erradicar la esterilización forzada de niñas, niños y adolescentes y cualquier forma de 
violencia obstétrica;  

XIV. Establecer las medidas para que en los servicios de salud se detecten y atiendan de manera especial los casos de 
víctimas de delitos o violaciones a sus derechos, o sujetos de violencia sexual y familiar, de conformidad con las 
disposiciones aplicables en la materia;  

XV. Establecer medidas tendentes a la prevención, atención, combate y rehabilitación de los problemas de salud 
pública causados por las adicciones;  

XVI. Establecer medidas tendentes a que en los servicios de salud se detecten y atiendan de manera especial los casos 
de niñas, niños y adolescentes con problemas de salud mental;  

XVII. Establecer medidas para la detección temprana de discapacidades a efecto de prevenir y reducir al máximo la 
aparición de nuevas discapacidades y asegurar los mayores niveles de atención y rehabilitación, y  

XVIII. Proporcionar el acceso a los bienes, servicios, ayudas técnicas y rehabilitación que requieren niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad.  

Asimismo, garantizarán que todos los sectores de la sociedad tengan acceso a educación y asistencia en materia de 
principios básicos de salud y nutrición, ventajas de la lactancia materna exclusiva durante los primeros seis meses y 
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complementaria hasta los dos años de edad, así como la prevención de embarazos, higiene, medidas de prevención 
de accidentes y demás aspectos relacionados con la salud de niñas, niños y adolescentes. .  

El Sistemas Estatal de Salud deberán garantizar el pleno cumplimiento del derecho a la salud atendiendo al derecho 
de prioridad, al interés superior de la niñez, la igualdad sustantiva y la no discriminación, así como establecer acciones 
afirmativas a favor de niñas, niños y adolescentes.  

En todos los casos se respetará el derecho a la intimidad de niñas, niños y adolescentes.  

Artículo 51. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con las disposiciones 
aplicables, deberán garantizar el derecho a la seguridad social.  

Artículo 52. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, deben desarrollar políticas para fortalecer 
la salud materno infantil y aumentar la esperanza de vida.  

Capítulo Décimo 

Del Derecho a la Inclusión de Niñas, Niños y Adolescentes con 
Discapacidad 

 
Artículo 53. Niñas, niños y adolescentes con discapacidad tienen derecho a la igualdad sustantiva y a disfrutar de los 
derechos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, la Ley 
General, esta ley, los tratados internacionales y demás leyes aplicables.  

Son niñas, niños o adolescentes con discapacidad los que por razón congénita o adquirida presentan una o más 
deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y que al interactuar con 
las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones 
con los demás.  

Artículo 54. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a implementar medidas 
de nivelación, de inclusión y acciones afirmativas en términos de las disposiciones aplicables considerando los 
principios de participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, respeto por la diferencia y la aceptación de las 
personas con discapacidad como parte de la diversidad y la condición humanas, respeto a la evolución de las 
facultades de niñas, niños y adolescentes con discapacidad y de su derecho a preservar su identidad.  

La discriminación por motivos de discapacidad también comprende la negación de ajustes razonables.  

Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a realizar lo necesario para fomentar 
la inclusión social y deberán establecer el diseño universal de accesibilidad de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad, en términos de la legislación aplicable.  

Además del diseño universal, se deberá dotar a las instalaciones que ofrezcan trámites y servicios a niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad, de señalización en Braille y formatos accesibles de fácil lectura y comprensión. 
Asimismo, procurarán ofrecer otras medidas de asistencia e intermediarios.  

No se podrá negar o restringir la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, el derecho a la educación 
ni su participación en actividades recreativas, deportivas, lúdicas o culturales en instituciones públicas, privadas y 
sociales.  

No se considerarán discriminatorias las medidas específicas que sean necesarias para acelerar o lograr la igualdad 
sustantiva de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad.  
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Artículo 55. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, realizarán acciones a fin de sensibilizar a la 
sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome mayor conciencia respecto de las niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad y fomentar el respeto a sus derechos y dignidad, así como combatir los estereotipos y prejuicios 
respecto de su discapacidad.  

Las leyes del Estado de Durango establecerán disposiciones tendentes a:  

I. Reconocer y aceptar la existencia de la discapacidad, a efecto de prevenir la ocultación, abandono, negligencia y 
segregación de niñas, niños y adolescentes con discapacidad;  

II. Ofrecer apoyos educativos y formativos para quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, 
niños y adolescentes con discapacidad, a fin de aportarles los medios necesarios para que puedan fomentar su 
desarrollo y vida digna;  

III. Promover acciones interdisciplinarias para el estudio, diagnóstico temprano, tratamiento y rehabilitación de las 
discapacidades de niñas, niños y adolescentes que en cada caso se necesiten, asegurando que sean accesibles a las 
posibilidades económicas de sus familiares;  

IV. Disponer acciones que permitan ofrecerles cuidados elementales gratuitos, acceso a programas de estimulación 
temprana, servicios de salud, rehabilitación, esparcimiento, actividades ocupacionales, así como a la capacitación para 
el trabajo, y  

V. Establecer mecanismos que permitan la recopilación de información y estadística de niñas, niños y adolescentes 
con discapacidad, que permita una adecuada formulación de políticas públicas en la materia.  

Dichos reportes deberán desagregarse, al menos, por sexo, edad, escolaridad, entidad federativa y tipo de 
discapacidad.  

Artículo 56. Niñas, niños y adolescentes con discapacidad tienen derecho en todo momento a que se les facilite un 
intérprete o aquellos medios tecnológicos que les permitan obtener información de forma comprensible.  

Capítulo Décimo Primero 
Del Derecho a la Educación 

 
Artículo 57. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación de calidad que contribuya al conocimiento 
de sus propios derechos y, basada en un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva, que garantice el 
respeto a su dignidad humana; el desarrollo armónico de sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el respeto a 
los derechos humanos y a las libertades fundamentales, en los términos del Artículo Tercero de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, las Leyes General y 
Estatal de Educación y demás disposiciones aplicables.  
 
Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, tendrán derecho a intervenir en la educación que habrá 
de darse a niñas, niños y adolescentes, en términos de lo previsto por el artículo 103 de esta Ley. 
 
Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias garantizarán la consecución de una educación de 
calidad y la igualdad sustantiva en el acceso y permanencia en la misma, para lo cual deberán:  

I. Proporcionar la atención educativa que niñas, niños y adolescentes requieran para su pleno desarrollo, para lo cual, 
los programas respectivos deberán considerar la edad, madurez, circunstancias particulares y tradiciones culturales;  

II. Adoptar medidas orientadas hacia el pleno ejercicio del derecho a la educación;  
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III. Establecer medidas para garantizar la gratuidad de la educación pública obligatoria y para procurar la accesibilidad 
material, económica y geográfica a la educación, sin discriminación;  

IV. Establecer las condiciones necesarias para fortalecer la calidad educativa, tales como la relevancia y pertinencia del 
currículo, la disposición de la infraestructura y equipamiento adecuados para el aprendizaje y para las prácticas de 
enseñanza, la evaluación docente, entre otras;  

V. Destinar recursos humanos, materiales y presupuestarios adecuados y suficientes para garantizar la educación de 
calidad de niñas, niños y adolescentes;  

VI. Adaptar el sistema educativo a las condiciones, intereses y contextos específicos de niñas, niños y adolescentes 
para garantizar su permanencia en el sistema educativo;  

VII. Establecer acciones afirmativas para garantizar el derecho a la educación de niñas, niños y adolescentes de grupos 
y regiones con mayor rezago educativo, dispersos o que enfrentan situaciones de vulnerabilidad por circunstancias 
específicas de carácter socioeconómico, físico, mental, de identidad cultural, origen étnico o nacional, situación 
migratoria o bien, relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas culturales;  

VIII. Prestar servicios educativos en condiciones de normalidad mínima, entendida ésta como el conjunto de 
condiciones indispensables que deben cumplirse en cada escuela para el buen desempeño de la tarea docente y el 
logro del aprendizaje de los educandos;  

IX. Implementar mecanismos para la atención, canalización y seguimiento de los casos que constituyan violaciones al 
derecho a la educación de niñas, niños y adolescentes;  

X. Fomentar la convivencia escolar armónica y la generación de mecanismos para la discusión, debate y resolución 
pacífica de conflictos;  

XI. Conformar una instancia multidisciplinaria responsable que establezca mecanismos para la prevención, atención y 
canalización de los casos de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso o cualquier otra forma de violencia en contra de 
niñas, niños y adolescentes que se suscite en los centros educativos;  

XII. Se elaboren protocolos de actuación sobre situaciones de acoso o violencia escolar para el personal y para quienes 
ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia;  

XIII. Garantizar el pleno respeto al derecho a la educación y la inclusión de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad en todos los niveles del Sistema Educativo, desarrollando y aplicando normas y reglamentos que eviten 
su discriminación y las condiciones de accesibilidad en instalaciones educativas, proporcionen los apoyos didácticos, 
materiales y técnicos y cuenten con personal docente capacitado;  

XIV. Adoptar medidas para responder a las necesidades de niñas, niños y adolescentes con aptitudes sobresalientes, 
de tal manera que se posibilite su desarrollo progresivo e integral, conforme a sus capacidades y habilidades 
personales;  

XV. Establecer mecanismos para la expresión y participación de niñas, niños y adolescentes, conforme a su edad, 
desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez que permita atender y tomar en cuenta sus intereses y preocupaciones 
en materia educativa;  

XVI. Contribuir a garantizar la permanencia y conclusión de la educación obligatoria de niñas, niños y adolescentes y 
para abatir el ausentismo, abandono y deserción escolares;  
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XVII. Administrar la disciplina escolar de modo compatible con la dignidad humana, impidiendo la imposición de 
medidas de disciplina que no estén previamente establecidas, sean contrarias a la dignidad humana o atenten contra 
la vida o la integridad física o mental de niñas, niños y adolescentes;  

XVIII. Erradicar las prácticas pedagógicas discriminatorias o excluyentes que atenten contra la dignidad humana o 
integridad, especialmente los tratos humillantes y degradantes;  

XIX. Inculcar en niñas, niños y adolescentes el respeto al medio ambiente;  

XX. Establecer mecanismos para fomentar el uso responsable y seguro de las tecnologías de información y 
comunicación, y  

XXI. Establecer acciones afirmativas que garanticen el acceso y permanencia de niñas y adolescentes embarazadas, 
faciliten su reingreso y promuevan su egreso del sistema educativo nacional.  

Las autoridades escolares, en el ámbito de su competencia, deberán adoptar medidas necesarias para garantizar la 
protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 58. La educación, además de lo dispuesto en las disposiciones aplicables, tendrá los siguientes fines:  

I. Fomentar en niñas, niños y adolescentes los valores fundamentales y el respeto de la identidad propia, así como a 
las diferencias culturales y opiniones diversas;  

II. Desarrollar la personalidad, las aptitudes y las potencialidades de niñas, niños y adolescentes;  

III. Inculcar a niñas, niños y adolescentes sentimientos de identidad y pertenencia a su escuela, comunidad y nación, 
así como su participación activa en el proceso educativo y actividades cívicas en términos de las disposiciones 
aplicables;  

IV. Orientar a niñas, niños y adolescentes respecto a la formación profesional, las oportunidades de empleo y las 
posibilidades de carrera;  

V. Apoyar a niñas, niños y adolescentes que sean víctimas de maltrato y la atención especial de quienes se encuentren 
en situación de riesgo;  

VI. Prevenir el delito y las adicciones; mediante el diseño y ejecución de programas;  

VII. Emprender, en cooperación con quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como con 
grupos de la comunidad, la planificación, organización y desarrollo de actividades extracurriculares que sean de 
interés para niñas, niños y adolescentes.  

VIII. Promover la educación sexual integral conforme a su edad, el desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, de las 
niñas, niños y adolescentes que les permitan  ejercer de manera informada y responsable sus derechos consagrados 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las leyes y los Tratados Internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte; 

 
 IX. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la igualdad de las personas ante ésta, propiciar la 
cultura de la legalidad, de la paz y la no violencia en cualquier tipo de sus manifestaciones; así como el conocimiento 
de los derechos humanos y el respeto a los mismos, y  

X. Difundir los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes y las formas de protección con que cuentan para 
ejercerlos.  
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Artículo 59. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones aplicables, las autoridades competentes llevarán a 
cabo las acciones necesarias para propiciar las condiciones idóneas para crear un ambiente libre de violencia en las 
instituciones educativas, en el que se fomente la convivencia armónica y el desarrollo integral de niñas, niños y 
adolescentes, incluyendo la creación de mecanismos de mediación permanentes donde participen quienes ejerzan la 
patria potestad o tutela.  

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, y las instituciones 
académicas se coordinarán para:  

I. Diseñar estrategias y acciones para la detección temprana, contención, prevención y erradicación del acoso o la 
violencia escolar en todas sus manifestaciones, que contemplen la participación de los sectores público, privado y 
social, así como indicadores y mecanismos de seguimiento, evaluación y vigilancia;  

II. Desarrollar actividades de capacitación para servidores públicos y para el personal administrativo y docente;  

III. Establecer mecanismos gratuitos de atención, asesoría, orientación y protección de niñas, niños y adolescentes 
involucrados en una situación de acoso o violencia escolar, y  

IV. Establecer y aplicar las sanciones que correspondan a las personas, responsables de centros de asistencia social, 
personal docente o servidores públicos que realicen, promuevan, propicien, toleren o no denuncien actos de acoso o 
violencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones aplicables.  

Capítulo Décimo Segundo 

De los Derechos al Descanso y al Esparcimiento 

Artículo 60. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al descanso, al esparcimiento, al juego y a las actividades 
recreativas propias de su edad, así como a participar libremente en actividades culturales, deportivas y artísticas, 
como factores primordiales de su desarrollo y crecimiento.  

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes deberán respetar el 
ejercicio de estos derechos y, por lo tanto, no podrán imponerles regímenes de vida, estudio, trabajo o reglas de 
disciplina desproporcionadas a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, que impliquen la renuncia o el 
menoscabo de los mismos.  

Artículo 61. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a garantizar el derecho de 
niñas, niños y adolescentes al descanso y el esparcimiento y a fomentar oportunidades apropiadas, en condiciones de 
igualdad, para su participación en actividades culturales, artísticas y deportivas dentro de su comunidad. 

  

Capítulo Décimo Tercero 

De los Derechos de la Libertad de Convicciones Éticas, 
Pensamiento, Conciencia, Religión y Cultura 

 
Artículo 62. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, 
religión y cultura. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias garantizarán este derecho en el 
marco del Estado laico.  

La libertad de profesar la propia religión o creencias estará sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley 
que sean necesarias para proteger los derechos y libertades fundamentales de los demás.  
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Niñas, niños y adolescentes no podrán ser discriminados de forma alguna por ejercer su libertad de convicciones 
éticas, pensamiento, conciencia, religión y cultura.  

Artículo 63. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar libremente de su lengua, cultura, usos, costumbres, 
prácticas culturales, religión, recursos y formas específicas de organización social y todos los elementos que 
constituyan su identidad cultural.  

Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, estarán obligadas a establecer políticas tendentes a 
garantizar la promoción, difusión y protección de la diversidad de las expresiones culturales, regionales y universales, 
entre niñas, niños y adolescentes.  

Lo dispuesto en este artículo no será limitativo del ejercicio del derecho a la educación, según lo dispuesto en el 
Artículo Tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni de los principios rectores de la Ley 
General y esta ley.  

Capítulo Décimo Cuarto 

De los Derechos a la Libertad de Expresión V de Acceso a la 
Información 

 
Artículo 64. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias deberán garantizar el derecho de niñas, 
niños y adolescentes a expresar su opinión libremente, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de 
todo tipo y por cualquier medio, sin más limitaciones que las establecidas en el artículo 6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.  
 
La libertad de expresión de niñas, niños y adolescentes conlleva el derecho a que se tome en cuenta su opinión 
respecto de los asuntos que les afecten directamente, o a sus familias o comunidades. Dichas autoridades, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deberán establecer las acciones que permitan la recopilación de opiniones y 
realización de entrevistas a niñas, niños y adolescentes sobre temas de interés general para ellos.  

En poblaciones predominantemente indígenas, las autoridades a que se refiere este artículo, tienen la obligación de 
difundir la información institucional y la promoción de los derechos en la lengua indígena local. 

Asimismo, las autoridades a que se refiere este artículo dispondrán lo necesario para garantizar que niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad cuenten con los sistemas de apoyo para ejercer su derecho a la libertad de expresión, 
acceso a la información y sistema de apoyo para la expresión de su voluntad.  

Artículo 65. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al libre acceso a la información. Las autoridades, en el ámbito 
de sus respectivas competencias promoverán la difusión de información y material que tengan por finalidad asegurar 
su bienestar social y ético, así como su desarrollo cultural y salud física y mental.  

El Sistema Nacional de Protección Integral acordará en coordinación con su par local, lineamientos generales sobre la 
información y materiales para difusión entre niñas, niños y adolescentes, conforme a lo dispuesto en esta Ley.  

Artículo 66. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán mecanismos para la 
protección de los intereses de niñas, niños y adolescentes respecto de los riesgos derivados del acceso a medios de 
comunicación y uso de sistemas de información que afecten o impidan objetivamente su desarrollo integral.  

Artículo 67. Sin perjuicio de lo previsto en las disposiciones aplicables a los medios de comunicación, las autoridades  
competentes, en el ámbito de sus respectivas competencias, procurarán que éstos difundan información y materiales 
relacionados con:  
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I. El interés social y cultural para niñas, niños y adolescentes, de conformidad con los objetivos de la educación que 
dispone el artículo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

II. La existencia en la sociedad de servicios, instalaciones y oportunidades destinados a niñas, niños y adolescentes;  

III. La orientación a niñas, niños y adolescentes en el ejercicio de sus derechos;  

IV. La promoción de la prevención de violaciones a los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes y la comisión 
de actos delictivos, y  

V. El enfoque de inclusión, igualdad sustantiva, no discriminación y perspectiva de derechos humanos.  

Artículo 68. De conformidad con lo establecido en las  Leyes en materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, así como los criterios de clasificación emitidos de 
conformidad con la misma, el Estado vigilará que las concesiones que se otorguen en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones, deberán contemplar la obligación de los concesionarios de abstenerse de difundir o transmitir 
información, imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, niños y 
adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención al principio de interés superior de la niñez, 
denunciando a la autoridad competente dichas prácticas.  

Artículo 69. Las autoridades locales  vigilarán que las películas, programas de radio y televisión cumplan lo establecido 
en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la regulación municipal en la materia, así como videos, 
videojuegos y los impresos, denunciando a la autoridad competente su infracción. 

Artículo 70. Las Procuradurías de Protección y cualquier persona interesada, por conducto de éstas, podrán promover 
ante las autoridades administrativas competentes la imposición de sanciones a los medios de comunicación, en los 
términos que establece la Ley General y demás disposiciones aplicables.  

Asimismo, la Procuraduría local de Protección estará facultada para promover acciones colectivas ante el órgano 
jurisdiccional competente, con objeto de que éste ordene a los medios de comunicación que se abstengan de 
difundir información o contenidos que pongan en peligro de forma individual o colectiva, la vida, la integridad, la 
dignidad u otros derechos de niñas, niños y adolescentes y, en su caso, reparen los daños, que se hubieren 
ocasionado, sin menoscabo de las atribuciones que sobre esta materia tengan las autoridades competentes.  

Lo anterior, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad a la que hubiere lugar de conformidad con las 
disposiciones aplicables.  

Capítulo Décimo Quinto 

Del Derecho a la Participación 

Artículo 71. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser escuchados y tomados en cuenta en los asuntos de su 
interés, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez.  

Artículo 72. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a disponer e implementar 
los mecanismos que garanticen la participación permanente y activa de niñas, niños y adolescentes en las decisiones 
que se toman en los ámbitos familiar, escolar, social, comunitario o cualquier otro en el que se desarrollen.  

Artículo 73. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a participar, a ser escuchados y tomados en cuenta en todos 
los procesos judiciales y de procuración de justicia donde se diriman controversias que les afectan, en los términos 
señalados por el Capítulo Décimo Octavo.  
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Artículo 74. Niñas, niños y adolescentes también tienen derecho a que las diferentes instancias gubernamentales, en 
los tres órdenes de gobierno, les informen de qué manera su opinión ha sido valorada y tomada en cuenta su 
solicitud.  

Capítulo Décimo Sexto 

Del Derecho de Asociación y Reunión 

Artículo 75. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a asociarse y reunirse, sin más limitaciones que las 
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia representarán a niñas, niños y adolescentes para el 
ejercicio del derecho de asociación, cuando ello sea necesario para satisfacer las formalidades que establezcan las 
disposiciones aplicables.  

Capítulo Décimo Séptimo 

Del Derecho a la Intimidad 

Artículo 76. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la intimidad personal y familiar, y a la protección de sus 
datos personales.  

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de injerencias  arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su  correspondencia; tampoco de divulgaciones o difusiones ilícitas de información o datos personales, 
incluyendo aquélla que tenga carácter informativo a la opinión pública o de noticia que permita identificarlos y que 
atenten contra su honra, imagen o reputación.  

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, deberán orientar, supervisar y, en su caso, restringir, las 
conductas y hábitos de niñas, niños y adolescentes, siempre que atiendan al interés superior de la niñez.  

Artículo 77.  En los términos de la Ley general, se considerará violación a la intimidad de niñas, niños o adolescentes, 
cualquier manejo directo de su imagen, nombre, datos personales o referencias que permitan su identificación en los 
medios de comunicación que cuenten con concesión para prestar el servicio de radiodifusión y telecomunicaciones, 
así como medios impresos, o en medios electrónicos de los que tenga control el concesionario o medios impreso del 
que se trate, que menoscabe su honra o reputación, sea contrario a sus derechos o que los ponga en riesgo, conforme 
al principio de interés superior de la niñez.  

Artículo 78. Cualquier medio de comunicación que difunda entrevistas a niñas, niños y adolescentes, procederá como 
sigue:  

I. Deberá recabar el consentimiento por escrito o cualquier otro medio, de quienes ejerzan la patria potestad o tutela, 
así como la opinión de la niña, niño o adolescente, respectivamente, conforme a lo señalado en el artículo anterior y a 
lo previsto en el párrafo segundo del artículo 76 de la presente Ley, y  

II. La persona que realice la entrevista será respetuosa y no podrá mostrar actitudes ni emitir comentarios que afecten 
o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes.  

En el caso de que no sea posible recabar el consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad o tutela de un 
adolescente, éste podrá otorgarlo siempre que ello no implique una afectación a su derecho a la privacidad por el 
menoscabo a su honra o reputación. 

No se requerirá el consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad o tutela de niñas, niños o adolescentes, 
cuando la entrevista tenga por objeto que éstos expresen libremente, en el ejercicio de su derecho a la libertad de 
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expresión, su opinión respecto de los asuntos que les afecten directamente, siempre que ello no implique una 
afectación a sus derechos, en especial a su honra y reputación. 

Artículo 79. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán la protección de la identidad 
e intimidad de niñas, niños y adolescentes que sean víctimas, ofendidos, testigos o que estén relacionados de 
cualquier manera en la comisión de un delito, a fin de evitar su identificación pública. La misma protección se 
otorgará a adolescentes a quienes se les atribuya la realización o participación en un delito, conforme a la legislación 
aplicable en la materia.  

Artículo 80. La autoridad del Estado, vigilará, conforme a la ley aplicable, que los medios de comunicación deberán 
asegurarse que las imágenes, voz o datos a difundir, no pongan en peligro, de forma individual o colectiva, la vida, 
integridad, dignidad o vulneren el ejercicio de derechos de niñas, niños y adolescentes, aun cuando se modifiquen, se 
difuminen o no se especifiquen sus identidades, y evitarán la difusión de imágenes o noticias que propicien o sean 
tendentes a su discriminación, criminalización o estigmatización, en contravención a las disposiciones aplicables.  

En caso de incumplimiento a lo establecido en el presente artículo, niñas, niños o adolescentes afectados, por 
conducto de su representante legal o, en su caso, de la Procuraduría de Protección competente, actuando de oficio o 
en representación sustituta, podrá promover las acciones civiles de reparación del daño  e iniciar los procedimientos 
por la responsabilidad administrativa a que haya lugar; así como dar seguimiento a los procedimientos hasta su 
conclusión.  

Niñas, niños o adolescentes afectados, considerando su edad, grado de desarrollo cognoscitivo y madurez, solicitarán 
la intervención de las Procuradurías de Protección.  

En los procedimientos civiles, o administrativos que sean iniciados o promovidos por quienes ejerzan la patria 
potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes, la Procuraduría de Protección competente 
ejercerá su representación coadyuvante.  

Artículo 81. En los procedimientos ante órganos jurisdiccionales, se podrá solicitar que se imponga como medida 
cautelar la suspensión o bloqueo de cuentas de usuarios en medios electrónicos, a fin de evitar la difusión de 
información, imágenes, sonidos o datos que puedan contravenir el interés superior de la niñez.  

El órgano jurisdiccional, con base en este artículo y en las disposiciones aplicables, podrá requerir a las empresas de 
prestación de servicios en materia de medios electrónicos que realicen las acciones necesarias para el cumplimiento 
de las medidas cautelares que ordene.  

Capítulo Décimo Octavo 

Del Derecho a la Seguridad Jurídica y al Debido Proceso 

Artículo 82. Niñas, niños y adolescentes gozan de los derechos y garantías de seguridad jurídica y debido proceso 
establecidos en la legislación constitucional aplicable, los tratados internacionales, la Ley General, esta Ley y demás 
disposiciones aplicables.  

Artículo 83. Las autoridades, que sustancien procedimientos de carácter jurisdiccional o administrativo o que realicen 
cualquier acto de autoridad en los que estén relacionados niñas, niños o adolescentes, de conformidad con su edad, 
desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez estarán obligadas a observar, cuando menos a:  

I. Garantizar la protección y prevalencia del interés superior de la niñez a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley;  
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II. Garantizar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes, establecidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, los tratados internacionales, esta Ley y demás disposiciones 
aplicables;  

lII. Proporcionar información clara, sencilla y comprensible para las niñas, niños y adolescentes sobre el procedimiento 
judicial o administrativo de que se trate y la importancia de su participación en el mismo, incluyendo, en su caso, 
formatos accesibles de fácil comprensión y lectura para niñas, niños y adolescentes con discapacidad;  

IV. Implementar mecanismos de apoyo al presentar una denuncia, participar en una investigación o en un proceso 
judicial;  

V. Garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a ser representados en términos de lo dispuesto en el Título 
Quinto,  Capítulo Segundo, de la presente Ley, así como información sobre y las medidas de protección disponibles;  

VI. Proporcionar asistencia de profesionales especializados cuando la naturaleza del procedimiento lo requiera;  

VII. Proporcionar la asistencia de un traductor o intérprete;  

VIII. Ponderar, antes de citar a una niña, niño o adolescente a alguna audiencia, la pertinencia de la misma, 
considerando su edad, madurez, estado psicológico, así como cualquier otra condición específica;  

IX. Garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la patria potestad, tutela, guarda o custodia durante la 
sustanciación de todo el procedimiento, salvo disposición judicial en contrario;  

X. Mantener a niñas, niños o adolescentes apartados de los adultos que puedan influir en su comportamiento o 
estabilidad emocional, cuando así lo determine la autoridad competente, antes y durante la realización de la 
audiencia o comparecencia respectiva;  

XI. Destinar espacios lúdicos, de descanso y aseo para niñas, niños y adolescentes en los recintos en que se lleven a 
cabo procedimientos en que deban intervenir;  

XII. Ajustarse al tiempo de participación máximo para la intervención de niñas, niños o adolescentes durante la 
sustanciación de los procedimientos de conformidad con los principios de autonomía progresiva y celeridad procesal, 
y  

XIII. Implementar medidas para  proteger a niñas, niños o adolescentes de sufrimientos durante su  participación  y 
garantizar el resguardo de la intimidad y datos personales de niñas! niños y adolescentes.  

Artículo 84. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán que niñas y niños a quienes 
se atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito se les reconozca que están exentos 
de responsabilidad penal y garantizarán que no serán privados de la libertad ni sujetos a procedimiento alguno, sino 
que serán únicamente sujetos a la asistencia social con el fin de restituirles, en su caso, en el ejercicio de sus derechos.  

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles que correspondan a quienes ejerzan la patria potestad, tutela 
o guarda y custodia, conforme a las disposiciones aplicables.  

Artículo 85. En aquellos casos en que el Ministerio Público o cualquier otra autoridad, tenga conocimiento de la 
presunta comisión o participación de una niña o niño en un hecho que la ley señale como delito de manera inmediata 
dará aviso a la Procuraduría de Protección competente.  

Niñas o niños, en ningún caso podrán ser detenidos, retenidos o privados de su libertad por la supuesta comisión o 
participación en un hecho que la ley señale como delito.  
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La Procuraduría de Protección, en el marco de sus atribuciones, deberá, en su caso, solicitar a la autoridad competente 
de manera inmediata las medidas necesarias para la protección integral, de asistencia social y en su caso, restitución 
de sus derechos y garantizar que niñas y niños no sean objeto de discriminación.  

Toda medida que se adopte será susceptible de revisión por órgano judicial competente en un proceso contradictorio 
en el que se garantice, por lo menos, el derecho a ser oído y la asistencia de un abogado especializado.  

Artículo 86. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán que en los procedimientos 
jurisdiccionales en que estén relacionadas niñas, niños o adolescentes como probables víctimas del delito o testigos, 
de conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez, tengan al menos los siguientes 
derechos:  

I. Se les informe sobre la naturaleza del procedimiento y el carácter de su participación en el mismo, el que en ningún 
caso podrá ser el de imputado o probable responsable;  

II. Que su participación en un procedimiento se lleve a cabo de la manera más expedita, en espacios lúdicos y 
condiciones especiales, asistidos por un profesional en derecho y atendiendo a lo dispuesto por la fracción XI del 
artículo 83 de esta ley;  

III. Garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la patria potestad, tutela o guarda y custodia durante la 
sustanciación de todo el procedimiento, salvo disposición judicial en contrario, con base en el interés superior de la 
niñez;  

IV. Que se preserve su derecho a la intimidad, que no se divulguen sus datos de identificación en los términos de esta 
Ley y las demás aplicables;  

V. Tener acceso gratuito a asistencia jurídica, psicológica y cualquier otra necesaria atendiendo a las características del 
caso, a fin de salvaguardar sus derechos, en términos de las disposiciones aplicables, y  

VI. Adoptar las medidas necesarias para evitar la revictimización de niñas, niños y adolescentes que presuntamente 
son víctimas de la comisión de un delito o violación a sus derechos humanos.  

Artículo 87. Siempre que se encuentre una niña, niño o adolescente en el contexto de la comisión de un delito, se 
notificará de inmediato a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como a la Procuraduría de 
Protección competente.  

Artículo 88. La legislación en materia de justicia integral para adolescentes en conflicto con la ley penal determinará 
los procedimientos y las medidas que correspondan a quienes se les atribuyan la comisión o participación en un 
hecho que la ley señale como delito mientras era adolescente.  

La legislación a que se refiere el párrafo anterior, deberá garantizar los derechos fundamentales constitucionalmente 
reconocidos para todo individuo, así como aquellos derechos específicos que por su condición de personas en 
desarrollo les han sido reconocidos.  

Capítulo Décimo Noveno 

Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes 

Artículo 89. El presente capítulo se refiere a las medidas especiales de protección que las autoridades deberán adoptar 
para garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, acompañados, no acompañados, separados, 
nacionales, extranjeros y repatriados en el contexto de movilidad humana.  
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Las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus competencias, los 
servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, independientemente de su 
nacionalidad o su situación migratoria.  

En tanto el Instituto Nacional de Migración determine la condición migratoria de la niña, niño o adolescente, el 
Sistema Nacional DIF o el Sistema, según corresponda, deberá brindar la protección que prevé esta Ley y demás 
disposiciones aplicables.  

El principio del interés superior de la niñez será una consideración primordial que se tomará en cuenta durante el 
procedimiento administrativo migratorio al que estén sujetos niñas, niños y adolescentes migrantes, en el que se 
estimarán las posibles repercusiones de la decisión que se tome en cada caso.  

Artículo 90. Las autoridades competentes deberán observar los procedimientos de atención y protección especial de 
derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, previstos en la Ley de Migración, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, debiendo observar en todo momento el principio del interés superior de la niñez y 
los estándares internacionales en la materia.  

Artículo 91. Las autoridades competentes, una vez en contacto con la niña, niño o adolescente deberán de adoptar las 
medidas correspondientes para la protección de sus derechos. En consecuencia, darán una solución que resuelva 
todas sus necesidades de protección, teniendo en cuenta sus opiniones y privilegiando la reunificación familiar, 
excepto que sea contrario a su interés superior o voluntad.  

Artículo 92. Las garantías de debido proceso que se deberán aplicar en los procesos migratorios que involucran a 
niñas, niños y adolescentes son las siguientes:  

I. El derecho a ser notificado de la existencia de un procedimiento y de la decisión que se adopte en el marco del 
proceso migratorio;  

lI. El derecho a ser informado de sus derechos;  

III. El derecho a que los procesos migratorios sean llevados por un funcionario especializado;  

VI. El derecho de la niña, niño y adolescente a ser escuchado y a participar en las diferentes etapas procesales;  

V. El derecho a ser asistido gratuitamente por un traductor y/o intérprete;  

VI. El acceso efectivo a la comunicación y asistencia consular;  

VII. El derecho a ser asistido por un abogado y a comunicarse libremente con él;  

VIII. El derecho, en su caso, a la representación en suplencia;  

IX. El derecho a que la decisión que se adopte evalúe el interés superior de la niña, niño y adolescente y esté 
debidamente fundamentada;  

X. El derecho a recurrir la decisión ante la autoridad jurisdiccional competente, y  

XI. El derecho a conocer la duración del procedimiento que se llevará a cabo, mismo que deberá seguir el principio de 
celeridad.  

Artículo 93. Durante el proceso administrativo migratorio podrá prevalecer la unidad familiar o en su caso la 
reunificación familiar en términos de la presente Ley y demás disposiciones aplicables, siempre y cuando ésta no sea 
contraria al interés superior de la niñez.  
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Para resolver sobre la reunificación familiar se deberá tomar en cuenta la opinión de niñas, niños y adolescentes 
migrantes, así como todos los elementos que resulten necesarios para tal efecto.  

Artículo 94. Para garantizar la protección integral de los derechos, los Sistema Estatal y Municipales DIF, habilitarán 
espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes.  

Asimismo, acordarán los estándares mínimos para que los espacios de alojamiento o albergues brinden la atención 
adecuada a niñas, niños y adolescentes migrantes.  

Artículo 95. Los espacios de alojamiento de niñas, niños y adolescentes migrantes, respetarán el principio de 
separación y el derecho a la unidad familiar, de modo tal que si se trata de niñas, niños o adolescentes no 
acompañados o separados, deberán alojarse en sitios distintos al que corresponde a las personas adultas. Tratándose 
de niñas, niños o adolescentes acompañados, podrán alojarse con sus familiares, salvo que lo más conveniente sea la 
separación de éstos en aplicación del principio del interés superior de la niñez.  

Artículo 96. Está prohibido devolver, expulsar, deportar, retornar, rechazar en frontera o no admitir, o de cualquier 
manera transferir o mover a una niña, niño o adolescente cuando su vida, seguridad y/o libertad estén en peligro a 
causa de persecución o amenaza de la misma, violencia generalizada o violaciones masivas a los derechos humanos, 
entre otros, así como donde pueda ser sometido a tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes.  

Artículo 97. Cualquier decisión sobre la devolución de una niña, niño o adolescente al país de origen o a un tercer país 
seguro, sólo podrá basarse en los requerimientos de su interés superior.  

Artículo 98. En caso de que los Sistemas DIF identifiquen, mediante una evaluación inicial, a niñas, niños o 
adolescentes extranjeros que sean susceptibles de reconocimiento de condición de refugiado o de asilo, lo 
comunicarán al Instituto Nacional de Migración a fin de adoptar medidas de protección especial.  

El Sistema, en coordinación con el Sistema Nacional DIF, en coordinación con las instituciones competentes, deberán 
identificar a las niñas, niños y adolescentes extranjeros que requieren de protección internacional, ya sea como 
refugiado o de algún otro tipo, a través de una evaluación inicial con garantías de seguridad y privacidad, con el fin de 
proporcionarles el tratamiento adecuado e individualizado que sea necesario mediante la adopción de medidas de 
protección especial.  

Artículo 99. El Sistema Nacional DIF y el Sistema, en coordinación, deberán diseñar y administrar las bases de datos de 
niñas, niños y adolescentes migrantes extranjeros no acompañados, incluyendo, entre otros aspectos, las causas de su 
migración, las condiciones de tránsito, sus vínculos familiares, factores de riesgo en origen y tránsito, información de 
sus representantes legales, datos sobre su alojamiento y situación jurídica, entre otros, y compartirlo con la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, atendiendo a lo previsto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones locales, aplicables en materia 
de transparencia.  

El Sistema enviará al Sistema Nacional DIF la información en el momento en que se genere a fin de que se incorpore 
en las bases de datos a que se refiere el párrafo anterior.  

Artículo 100. El Sistema se coordinará con el Instituto Nacional de Migración y el Sistema Nacional DIF, para resguardar 
las bases de datos de niñas, niños y adolescentes migrantes, incluyendo entre otros aspectos, las causas de su 
migración, las condiciones de tránsito, sus vínculos familiares, factores de riesgo en origen y tránsito, información de 
sus representantes legales, datos sobre su alojamiento y situación jurídica.  

Para garantizar de forma prioritaria la asistencia social y protección consular de niñas, niños y adolescentes migrantes 
que se encuentran en el extranjero en proceso de repatriación, el Sistema buscará coordinarse con  Secretaría de 
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Relaciones Exteriores, a través de las representaciones consulares, el Instituto Nacional de Migración y con los 
Sistemas DIF correspondientes.  

Artículo 101. En ningún caso una situación migratoria irregular de niña, niño o adolescente, preconfigurará por sí 
misma la comisión de un delito, ni se prejuzgará la comisión de ilícitos por el hecho de encontrarse en  condición 
migratoria irregular.  

Título Tercero 

De las Obligaciones 

Capítulo Único 

De quienes ejercen la Patria Potestad, Tutela o Guarda y 
Custodia de Niñas, Niños y Adolescentes 

 
Artículo 102. Las autoridades en el, ámbito de sus respectivas competencias están obligadas a proporcionar asistencia 
médica, psicológica y atención preventiva integrada a la salud, así como un traductor o intérprete en caso de ser 
necesario, asesoría jurídica y orientación social a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de 
niñas, niños y adolescentes o personas que los tengan bajo su responsabilidad, en cuanto a las obligaciones que 
establecen esta Ley y demás disposiciones aplicables.  
 
Artículo 103. Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como de las 
demás personas que por razón de sus funciones o actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños o adolescentes, en 
proporción a su responsabilidad y, cuando sean instituciones públicas, conforme a su ámbito de competencia, las 
siguientes:  

I. Garantizar sus derechos alimentarios, el libre desarrollo de su personalidad y el ejercicio de sus derechos, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones aplicables;  

Para los efectos de esta fracción, los derechos alimentarios comprenden esencialmente la satisfacción de las 
necesidades de alimentación y nutrición, habitación, educación, vestido, atención médica y psicológica preventiva 
integrada a la salud, asistencia médica y recreación. Las leyes federales y de las entidades federativas deberán prever 
los procedimientos y la orientación jurídica necesaria así como las medidas de apoyo para asegurar el cumplimiento 
del deber de garantizar los derechos alimentarios;  

II. Registrarlos dentro de los primeros sesenta días de vida;  

III. Asegurar que cursen la educación obligatoria, participar en su proceso educativo y proporcionarles las condiciones 
para su continuidad y permanencia en el sistema educativo;  

IV. Impartir en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiada a niñas, niños y 
adolescentes, sin que ello pueda justificar limitación, vulneración o restricción alguna  en el ejercicio de sus derechos;  

V. Asegurar un entorno afectivo, comprensivo y sin violencia para el pleno armonioso y libre desarrollo de su 
personalidad;  

VI. Fomentar en niñas, niños y adolescentes el respeto a todas las personas, así como el cuidado de los bienes propios, 
de la familia y de la comunidad, y el aprovechamiento de los recursos que se dispongan para su desarrollo integral;  

VII. Protegerles contra toda forma de violencia, maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso, venta, trata de personas y 
explotación;  
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VIII. Abstenerse de cualquier atentado contra su integridad física, psicológica o actos que menoscaben su desarrollo 
integral. El ejercicio de la patria potestad, la tutela o la guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes no podrá ser 
justificación para incumplir la obligación prevista en la presente fracción;  

IX. Evitar conductas que puedan vulnerar el ambiente de respeto y generar violencia o rechazo en las relaciones entre 
niñas, niños y adolescentes, y de éstos con quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como con 
los demás miembros de su familia;  

X. Considerar la opinión y preferencia de las niñas, niños y adolescentes para la toma de decisiones que les conciernan 
de manera directa conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, y  

XI. Educar en el conocimiento y uso responsable de las tecnologías de la información y comunicación.  

En casos de controversia, el órgano jurisdiccional competente determinará el grado de responsabilidad de quien 
tenga a su cargo y cuidado a niñas, niños o adolescentes, atendiendo a los principios rectores de esta Ley.  

Las leyes del Estado deberán prever disposiciones que regulen y sancionen las obligaciones establecidas en el 
presente artículo.  

Artículo 104. Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes, 
independientemente de que habiten en domicilios distintos, darán cumplimiento a las obligaciones a su cargo de 
manera coordinada y respetuosa.  

Las autorizaciones a que se refiere esta Ley deberán ser otorgadas por quienes ejerzan la patria potestad o tutela, en 
los mismos términos y con las mismas formalidades.  

Artículo 105. Las leyes dispondrán lo necesario para que, en términos de lo dispuesto en la presente Ley y en el ámbito 
de sus respectivas competencias se dé cumplimiento a las obligaciones siguientes:  

I. Que quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes los cuiden y 
atiendan; protejan contra toda forma de abuso; los traten con respeto a su dignidad y orienten, a fin de que conozcan 
sus derechos aprendan a defenderlos y a respetar los de otras personas;  

II. Que las autoridades migratorias verifiquen la existencia de la autorización de quienes ejerzan la patria potestad, 
tutela o, en su caso, del órgano jurisdiccional competente, que permita la entrada y salida de niñas, niños o 
adolescentes del territorio nacional, conforme a las disposiciones aplicables;  

III. Que la directiva y personal de instituciones de salud asistencia social, académicas, deportivas, religiosas o de 
cualquier otra índole, se abstengan de ejercer cualquier forma de violencia, maltrato, perjuicio agresión, daño, abuso, 
acoso y explotación en contra de niñas, niños o adolescentes, y que formulen programas e impartan cursos de 
formación permanente para prevenirlas y erradicarlas, y  

IV. Que quienes tengan trato con niñas, niños y adolescentes se abstengan de ejercer cualquier tipo de violencia en su 
contra, en particular el castigo corporal.  

Artículo 106. A falta de quienes ejerzan la representación originaria de niñas, niños y adolescentes, o cuando por otra 
causa así lo determine el órgano jurisdiccional o autoridad administrativa competente, con base en el interés superior 
de la niñez, la representación en suplencia corresponderá a la Procuraduría de Protección competente.  

Las autoridades locales garantizarán que en cualquier procedimiento jurisdiccional o administrativo se dé 
intervención a la Procuraduría de Protección competente para que ejerza la representación coadyuvante, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en las demás disposiciones aplicables.  
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Asimismo, dispondrán que cuando existan indicios de conflicto de intereses entre quienes ejerzan la representación 
originaria o de éstos con niñas, niños y adolescentes o por una representación deficiente o dolosa, a petición del 
Ministerio Público, de la Procuraduría de Protección competente o de oficio, el órgano jurisdiccional o administrativo 
que conozca del asunto, deberá sustanciar por vía incidental, un procedimiento sumario de restricción, suspensión o 
revocación de la representación originaria, según sea el caso, para efectos de que la Procuraduría de Protección 
competente ejerza la representación en suplencia.  

El Ministerio Público tendrá la intervención que las leyes dispongan en los procedimientos jurisdiccionales o 
administrativos en que niñas, niños o adolescentes estén relacionados. En materia de justicia penal, se estará a lo 
dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, esta Ley y demás 
disposiciones aplicables.  

No podrá declararse la caducidad ni la prescripción en perjuicio de niñas, niños y adolescentes. .  

Título Cuarto 

De la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

Capítulo Único 
De los Centros de Asistencia Social 

Artículo 107. Las autoridades del Estado y de los municipios, en términos de lo dispuesto por esta Ley, la Ley de Salud 
y la Ley de Asistencia Social, establecerán, en el ámbito de sus respectivas competencias, los requisitos para autorizar, 
registrar, certificar y supervisar los centros de asistencia social, a fin de garantizar el cumplimiento de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes privados de cuidado parental o familiar, atendidos en dichos centros.  
 
Artículo 108. Las instalaciones de los centros de asistencia social observarán los requisitos que señale la Ley de Salud, y 
deberán cumplir con lo siguiente:  

I. Ser administradas por una institución pública o privada, o por una asociación que brinde el servicio de cuidado 
alternativo o acogimiento residencial para niñas, niños y adolescentes sin cuidado parental o familiar;  

II. Su infraestructura inmobiliaria deberá cumplir con las dimensiones físicas acordes a los servicios que proporcionan 
y con las medidas de seguridad y protección civil en términos de la legislación aplicable;  

IIl. Ser acordes con el diseño universal y la accesibilidad en términos de la legislación aplicable;  

IV. Contar con medidas de seguridad, protección y vigilancia necesarios para garantizar la comodidad, higiene, 
espacio idóneo de acuerdo a la edad, sexo o condición física o mental de niñas, niños y adolescentes alojados, de 
manera tal que se permita un  entorno afectivo y libre de violencia, en los términos de las disposiciones aplicables;  

V. Alojar y agrupar a niñas, niños y adolescentes de acuerdo a su edad y sexo en las áreas de dormitorios sin que por 
ningún motivo éstos puedan ser compartidos por adultos, salvo que necesiten ser asistidos por algún adulto;  

VI. Contar con espacios destinados especialmente para cada una de las actividades en las que participen niñas, niños y 
adolescentes;  

VII. Atender los requerimientos establecidos por las autoridades de protección civil, salubridad y asistencia social; y  

VIII. Procurar un entorno que provea los apoyos necesarios para que niñas, niños y adolescentes con discapacidad 
vivan incluidos en su comunidad. 
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Niñas, niños y adolescentes con discapacidad temporal o permanente; sin distinción entre motivo o grado de 
discapacidad, no podrán ser discriminados para ser recibidos o permanecer en los centros de asistencia social. 

Artículo 109. Todo centro de asistencia social, es responsable de garantizar la integridad física y psicológica de las 
niñas, niños y adolescentes que tengan bajo su custodia.  

Los servicios que presten los centros de asistencia social estarán orientados a brindar en cumplimiento a sus derechos:  

I. Un entorno seguro, afectivo y libre de violencia;  

II. Cuidado y protección contra actos u omisiones que puedan afectar su integridad física o psicológica;  

III. Alimentación que les permita tener una nutrición equilibrada y que cuente con la periódica certificación de la 
autoridad sanitaria;  

IV. Atención integral y multidisciplinaria que le brinde servicio médico integral, atención de primeros auxilios, 
seguimiento psicológico, social, jurídico, entre otros;  

V. Orientación y educación apropiada a su edad encaminadas a lograr un desarrollo físico, cognitivo, afectivo y social 
hasta el máximo de sus posibilidades, así como a la comprensión y el ejercicio de sus derechos;  

VI. Disfrutar en su vida cotidiana, del descanso, recreación, juego, esparcimiento y actividades que favorezcan su 
desarrollo integral;  

VII. Servicios de calidad y calidez, por parte de personal capacitado, calificado, apto y suficiente, con formación 
enfocada en los derechos de la niñez;  

VIII. Las personas responsables y el personal de los centros de asistencia social se abstendrán de realizar actividades 
que afecten la integridad física y psicológica de niñas, niños y adolescentes. De igual manera, los responsables 
evitarán que el personal que realice actividades diversas al cuidado de niñas, niños y adolescentes, tenga contacto 
con éstos;  

IX. Espacios de participación para expresar libremente sus ideas y opiniones sobre los asuntos que les atañen y que 
dichas opiniones sean tomadas en cuenta;  

X. Brindarles la posibilidad de realizar actividades externas que les permita tener contacto con su comunidad, y  

XI. Fomentar la inclusión de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad, en términos de la legislación aplicable.  

Asimismo y con la finalidad de brindarles mejores alternativas de protección para el cumplimiento de sus derechos, se 
deberá llevar a cabo la revisión periódica de su situación, de la de su familia y de la medida especial de protección por 
la cual ingresó al centro de asistencia social, garantizando el contacto con su familia y personas significativas siempre 
que esto sea posible, atendiendo a su interés superior.  

La niña, niño o adolescente deberá contar con expediente completo para efectos de que su situación sea revisada y 
valorada de manera particular, así como para determinar procedimientos de ingreso y egreso con el apoyo de las 
autoridades competentes que faciliten su reincorporación familiar o social.  

Asimismo, se le deberá garantizar la protección de sus datos personales conforme a la legislación aplicable y hacer de 
su conocimiento, en todo momento, su situación legal.  

Artículo 110. Los centros de asistencia social deben contar, con por lo menos, el siguiente personal:  
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I. Responsable de la coordinación o dirección;  

II. Especializado en proporcionar atención en actividades de estimulación, formación, promoción y autocuidado de la 
salud; atención médica y actividades de orientación social y de promoción de la cultura de protección civil, conforme 
a las disposiciones aplicables;  

III. El número de personas que presten sus servicios en cada centro de asistencia social será determinado en función 
de la capacidad económica de éstos, así como del número de niñas, niños y adolescentes que tengan bajo su custodia 
en forma directa e indirecta, debiendo contar con, por lo menos, una persona de atención por cada cuatro niños o 
niñas menores de un año, y una persona de atención por cada ocho mayores de esa edad;  

IV. Además del personal señalado en el presente artículo, el centro de asistencia social podrá solicitar la colaboración 
de instituciones, organizaciones o dependencias que brinden apoyo en psicología, trabajo social, derecho, pedagogía, 
y otros para el cuidado integral de las niñas, niños y adolescentes; 

V. Brindar, de manera permanente, capacitación y formación especializada a su personal, y  

VI. Supervisar y evaluar de manera periódica a su personal.  

Artículo 111. Son obligaciones de los titulares o responsables legales de los centros de asistencia social:  

I. Garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos por esta Ley y demás disposiciones aplicables para formar 
parte del Registro Nacional de Centros de Asistencia Social del Sistema Nacional DIF y del Registro Estatal que 
implemente el Sistema;  

II. Llevar un registro de niñas, niños y adolescentes bajo su custodia con la información de la situación jurídica en la 
que se encuentren, y remitirlo semestralmente a la Procuraduría de Protección del Estado;  

lII. Asegurar que las instalaciones tengan en lugar visible, la constancia de registro de incorporación al Registro 
Nacional de Centros de Asistencia Social y el registro local correspondiente;  

IV. Garantizar que el centro de asistencia social cuente con un Reglamento Interno, aprobado por el Sistema;  

V. Contar con un programa interno de protección civil en términos de las disposiciones aplicables;  

VI. Brindar las facilidades a las Procuradurías de Protección para que realicen la verificación periódica que corresponda 
en términos de las disposiciones aplicables; y, en su caso, atender sus recomendaciones;  

VII. Esta verificación deberá observar el seguimiento de la situación jurídica y social, así como la atención médica y 
psicológica de la niña, niño o adolescente y el proceso de reincorporación familiar o social; 

XIII. Informar oportunamente a la autoridad competente, cuando el ingreso de una niña, niño o adolescente 
corresponda a una situación distinta de la derivación por parte de una autoridad o tenga conocimiento de que peligra 
su integridad física estando bajo su custodia, a fin de iniciar los procedimientos de protección especial de forma 
oportuna, identificar la mejor solución para el niño, niña o adolescente y, en su caso, evitar su permanencia en el 
centro de asistencia social, dado su carácter de último recurso y excepcional;  

IX. Proporcionar a niñas, niños y adolescentes bajo su custodia, a través del personal capacitado, atención médica;  

X. Dar puntual seguimiento a las recomendaciones emitidas por las autoridades competentes;  

XI. Realizar acciones específicas para fortalecer la profesionalización del personal de los Centros de asistencia social; y  
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XII. Las demás obligaciones establecidas en la presente Ley y demásdisposiciones aplicables.  

Artículo 112. Las Procuradurías  locales de Protección  en coordinación con la Procuraduría de Protección Federal, 
serán las autoridades competentes para autorizar, registrar, certificar y supervisar los centros de asistencia social 
destinados a brindar los servicios descritos en el presente capítulo, para lo cual conformarán el Registro Estatal de 
Centros de Asistencia Social.  

El Registro Estatal de Centros de Asistencia Social, deberá contar por lo menos con los siguientes datos:  

I. Nombre o razón social del Centro de asistencia social;  

II. Domicilio del Centro de asistencia social;  

III. Censo de la población albergada, que contenga sexo, edad, y situación jurídica, y el seguimiento al proceso de 
reincorporación familiar o social; y  

IV. Relación del personal que labora en el Centro de asistencia social incluyendo al director general y representante 
legal, así como la figura jurídica bajo la cual opera.  

Al efecto, las Procuradurías locales de Protección deberán reportar semestralmente a la Procuraduría Federal de 
Protección, la actualización de sus registros, así como los resultados de las visitas de supervisión efectuadas como 
coadyuvantes.  

El Registro a que hace referencia este artículo deberá ser público y consultable en la página de internet del Sistema.  

Artículo 113. Sin perjuicio de las atribuciones que las disposiciones aplicables establezcan a otras autoridades,· 
corresponderá a las Procuradurías locales de Protección, la supervisión de los centros de asistencia social y, en su caso, 
ejercitarán las acciones legales que correspondan por el incumplimiento de los requisitos que establece la presente 
Ley y demás disposiciones aplicables.  

Las Procuradurías estatal y municipales de Protección  serán coadyuvantes de la Procuraduría de Protección Federal 
en la supervisión que se realice a las instalaciones de los centros de asistencia social, en términos de lo previsto en la 
Ley de Asistencia Social.  

Título Quinto 

De la Protección y Restitución Integral de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes 

Capítulo Primero 
De las autoridades 

Artículo 114. Las autoridades del Estado y de los Municipios y de los organismos constitucionales autónomos, en el 
ámbito de su competencia, deberán establecer y garantizar el cumplimiento de las política nacional  y estatal en 
materia de derechos de niñas, niños y adolescentes.  

Las políticas públicas emprendidas por dichas autoridades garantizarán el ejercicio de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, para lo cual deberán observar el interés superior de la niñez y asegurar la asignación prioritaria de 
recursos en términos de las disposiciones aplicables.  

Sección Primera 

De la Distribución de Competencias 
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Artículo 115. Todos los órdenes de gobierno coadyuvarán para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, de 
conformidad con las competencias previstas en el presente ordenamiento y demás disposiciones legales aplicables.  

Artículo 116. Corresponden a las autoridades federales y locales de manera concurrente, las atribuciones siguientes:  

I. Coordinar la implementación y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de la Ley General y la 
presente Ley;  

II. Impulsar el conocimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como la cultura de respeto, promoción 
y protección de los mismos, de conformidad con los principios rectores de esta Ley;  

III. Garantizar el cabal cumplimiento de la presente Ley y de los instrumentos internacionales aplicables;  

IV. Adoptar medidas de protección especial de derechos de niñas, niños y adolescentes que se encuentren en 
situación de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter socioeconómico psicológico, físico, 
discapacidad, identidad cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria o bien, relacionadas con aspectos de 
género, preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas culturales, u otros que restrinjan o limiten sus derechos;  

V. Proporcionar asistencia médica, psicológica y atención preventiva integrada a la salud, así como asesoría jurídica y 
orientación social a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes o 
personas que los tengan bajo su  responsabilidad, en relación a las obligaciones que establece esta Ley;  

VI. Garantizar el desarrollo y la supervivencia así como investigar, sancionar efectivamente los actos de privación de la 
vida de niñas, niños y adolescentes y garantizar la reparación del daño que corresponda;  

VII. Colaborar en la búsqueda, localización y obtención de la información necesaria para acreditar o restablecer la 
identidad de niñas, niños y adolescentes;  

VIII. Establecer políticas de fortalecimiento familiar para evitar la separación de niñas, niños y adolescentes de quienes 
ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia;  

IX. Establecer las normas y los mecanismos necesarios para facilitar la localización y reunificación de la familia de 
niñas, niños y adolescentes, cuando hayan sido privados de ella, siempre que no sea contrario a su interés superior;  

X. Coadyuvar en la localización de niñas, niños y adolescentes sustraídos, trasladados o retenidos ilícitamente;  

XI. Implementar medidas de inclusión plena y realizar las accionesafirmativas para garantizar a niñas, niños y 
adolescentes la igualdad de oportunidades y de trato, así como a no ser discriminados;  

XII. Adoptar medidas para la eliminación de usos, costumbres, prácticas culturales, religiosas, estereotipos sexistas o 
prejuicios que atenten contra la igualdad de niñas, niños y adolescentes por razón de género o que promuevan 
cualquier tipo de discriminación;  

XIII. Adoptar las medidas apropiadas para promover la recuperación física y psicológica y la restitución de derechos de 
niñas, niños y adolescentes, víctimas de cualquier forma de violencia;  

XIV. Garantizar que todos los sectores de la sociedad tengan acceso a educación y asistencia en materia de principios 
básicos de salud y nutrición, ventajas de la lactancia materna, así como la prevención de embarazos, higiene, medidas 
de prevención de accidentes y demás aspectos relacionados con la salud de niñas, niños y adolescentes; 

XV. Propiciar las condiciones idóneas para crear un ambiente libre de violencia en las instituciones educativas;  
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XVI. Establecer el diseño universal, la accesibilidad y políticas para la prevención, atención y rehabilitación de niñas, 
niños y adolescentes con discapacidad, en términos de la legislación aplicable; 

XVII. Realizar acciones a fin de sensibilizar a la sociedad, para que tome mayor conciencia respecto de las niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad y fomentar el respeto a sus derechos y dignidad, así como combatir los estereotipos y 
prejuicios respecto de su discapacidad;  

XVIII. Disponer e implementar los mecanismos que garanticen la participación permanente y activa de niñas, niños y 
adolescentes en las decisiones que se toman en los ámbitos familiar, escolar, social, comunitario o cualquier otro en el 
que se desarrollen;  

XIX. Garantizar la consecución de una educación de calidad y la igualdad sustantiva en el acceso y permanencia en la 
misma;  

XX. Impulsar la formación y actualización de acuerdos interinstitucionales de coordinación entre las diferentes 
instancias de gobierno;  

XXI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia;  

XXII. Coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de niñas, niños y adolescentes;  

XXIII. Garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes y asegurar que las violaciones a los 
mismos sean atendidas de forma preferente por todas las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias;  

XXIV. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimiento de la presente Ley; y, 

XXV. Garantizar que niñas, niños y adolescentes tengan acceso a agua potable para su consumo e higiene.  

Artículo 117. Corresponden a las autoridades locales, en sus respectivas competencias, las atribuciones siguientes:  

I. Instrumentar y articular sus políticas públicas tomando en consideración el Programa Nacional para la adecuada 
garantía y protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes;  

II. Elaborar el Programa local y participar en el diseño del Programa Nacional;  

III. Fortalecer las existentes e impulsar la creación de instituciones públicas y privadas que tengan trato con niñas, 
niños y adolescentes;  

IV. Promover, en coordinación con el Gobierno Federal, programas y proyectos de atención, educación, capacitación, 
investigación y cultura de los derechos humanos de niñas niños y adolescentes;  

V. Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo de niñas, niños y adolescentes en situación de 
vulnerabilidad;  

VI. Difundir por todos los medios de comunicación el contenido de esta Ley; 

VII. Elaborar y aplicar los programas locales a que se refiere esta Ley, así como rendir ante el Sistema Nacional de 
Protección Integral un informe anual sobre los avances;  

VIII. Revisar y valorar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, los programas estatales en la materia, con base 
en los resultados de las evaluaciones que al efecto se realicen;  
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IX. Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedicadas a la promoción y defensa de los derechos 
humanos de niñas, niños y adolescentes, en la ejecución de los programas estatales;  

X. Recibir de las organizaciones privadas, las propuestas y recomendaciones sobre protección de derechos de niñas, 
niños y adolescentes, a fin de mejorar los mecanismos en la materia;  

XI. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas y de integrar el sistema nacional de información, la 
información necesaria para la elaboración de éstas;  

XII. Coordinar con las autoridades de los órdenes de gobierno la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de la presente Ley;  

XIII. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley; y  

XIV. Cualquier otra prevista para el cumplimiento de esta Ley.  

Artículo 118. Corresponde a los municipios, de conformidad con la Ley General y la presente Ley, las atribuciones 
siguientes:  

I. Elaborar su programa municipal y participar en el diseño del Programa Local;  

II. Realizar acciones de difusión que promuevan los derechos de niñas, niños y adolescentes en el municipio, para que 
sean plenamente conocidos y ejercidos;  

III. Promover la libre manifestación de ideas de niñas, niños y adolescentes en los asuntos concernientes a su 
municipio;  

IV. Ser enlace entre la administración pública municipal y niñas, niños y adolescentes que deseen manifestar 
inquietudes;  

V. Recibir quejas y denuncias por violaciones a los derechos contenidos en la Ley General, la presente ley y demás 
disposiciones aplicables, así como canalizarlas de forma inmediata a la Procuraduría Local de Protección que 
corresponda, sin perjuicio que ésta pueda recibirla directamente;  

VI. Auxiliar a la Procuraduría Local de Protección competente en las medidas urgentes de protección que ésta 
determine, y coordinar las acciones que correspondan en el ámbito de sus atribuciones;  

VII. Promover la celebración de convenios de coordinación con las autoridades competentes, así como con otras 
instancias públicas o privadas, para la atención y protección de niñas, niña y adolescente;  

VIII. Difundir y aplicar los protocolos específicos sobre niñas, niños yadolescentes que autoricen las instancias 
competentes de la federación y de las entidades federativas;  

IX. Coordinarse con las autoridades de los órdenes de gobierno para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de la presente Ley;  

X. Coadyuvar en la integración del sistema de información a nivel nacional de niñas, niños y adolescentes;  

XI. Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedicadas a la promoción y defensa de los derechos 
humanos de niñas, niños y adolescentes, en la ejecución de los programas municipales, y  

XII. Las demás que establezcan los ordenamientos locales y aquéllas que deriven de los acuerdos que, de conformidad 
con la presente Ley, se asuman en el Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las Entidades.  
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Sección Segunda 

Del Sistema Estatal DIF 

Artículo 119. Sin perjuicio de las atribuciones que establezcan las demás disposiciones aplicables, corresponde al 
Estado, a través del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Durango, DIF:  

I. Proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes, cuando los mismos se encuentren restringidos o vulnerados, 
en términos de esta Ley y las demás disposiciones aplicables. La institucionalización procederá como último recurso y 
por el menor tiempo posible, priorizando las opciones de cuidado en un entorno familiar;  

II. Impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades federales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niña y adolescente para establecer los 
mecanismos necesarios para ello;  

!II. Celebrar los convenios de colaboración con los Sistemas de las Entidades Federativas y los Sistemas Municipales, 
así como con organizaciones e instituciones de los sectores público, privado y social;  

IV. Promover la formación, capacitación y profesionalización del personal de instituciones vinculadas con la 
protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como para realizar y apoyar estudios e 
investigaciones en la materia;  

V. Prestar apoyo y colaboración técnica y administrativa en las materias reguladas en esta Ley, a las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y, 

VI. Las demás que establezcan otras disposiciones en relación con la protección de niñas, niños y adolescentes que 
sean del ámbito de su competencia.  

Capítulo Segundo 

De las Procuradurías de Protección 

Artículo 120. Para una efectiva protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes, el Sistema, 
contará con una Procuraduría de Protección. 

La  Procuraduría Local  de Protección, tendrá la adscripción orgánica y naturaleza jurídica  que sea determinada en 
términos de las disposiciones que para tal efecto se emitan. 

En el ejercicio de sus funciones, la Procuradurías de Protección podrá solicitar el auxilio de autoridades de los tres 
órdenes de gobierno, las que estarán obligadas a proporcionarlo de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Para la debida determinación, coordinación de la ejecución y seguimiento de las medidas de protección integral y 
restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes, la Procuraduría de Protección deberá establecer contacto y 
trabajar conjuntamente con las autoridades administrativas de asistencia social, de servicios de salud, de educación, 
de protección social, de cultura, deporte y con todas aquellas con las quesea necesario para garantizar los derechos de 
niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 121. Los Municipios a través de sus Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia deberán crear 
Procuradurías de Protección de carácter municipal, las cuales, al igual que la Local de Protección integral, en sus 
ámbitos de competencia, tendrán las atribuciones siguientes:  
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I. Procurar la protección integral de niñas, niños y adolescentes que prevé la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango,  los tratados internacionales, la 
Ley General, esta Ley  y demás disposiciones aplicables, Dicha protección integral deberá abarcar, por lo menos:  

a) Atención médica y psicológica;  

b)·Seguimiento a las actividades académicas y entorno social y cultural, y  

c) La inclusión, en su caso, de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y 
adolescentes en las medidas de rehabilitación y asistencia.  

Il. Prestar asesoría y representación en suplencia a niñas, niños y adolescentes involucrados en procedimientos 
judiciales o administrativos, sin perjuicio de las atribuciones que le correspondan al Ministerio Público, así como 
intervenir oficiosamente, con representación coadyuvante, en todos los procedimientos jurisdiccionales y 
administrativos en que participen niñas, niños y adolescentes, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y 
demás disposiciones aplicables;  

IIl. Coordinar la ejecución y dar seguimiento a las medidas de protección para la restitución integral de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes, a fin de que las instituciones competentes actúen de manera oportuna y articulada;  

IV. Fungir como conciliador y mediador en casos de conflicto familiar, cuando los derechos de niñas, niños y 
adolescentes hayan sido restringidos o vulnerados, conforme a las disposiciones aplicables. La conciliación no 
procederá en casos de violencia;  

V. Denunciar ante el Ministerio Público aquellos hechos que se presuman constitutivos de delito en contra de niñas, 
niños y adolescentes;  

VI. Solicitar al Ministerio Público competente la imposición de medidas urgentes de protección especial idóneas, 
cuando exista un riesgo inminente contra la vida, integridad o libertad de niñas, niños y adolescentes, quien deberá 
decretarlas a más tardar, durante las siguientes 3 horas a la recepción de la solicitud, dando aviso de inmediato a la 
autoridad jurisdiccional competente. Son medidas urgentes de protección especial en relación con niñas, niños y 
adolescentes, además de las establecidas en el Código Procesal Penal, las siguientes:  

a) El ingreso de una niña, niño o adolescente a un centro de asistencia social, y  

b) La atención médica inmediata por parte de alguna institución del Sistema Nacional de Salud.  

Dentro de las 24 horas siguientes a la imposición de la medida urgente de protección, el órgano jurisdiccional 
competente deberá pronunciarse sobre la cancelación, ratificación o modificación de la medida que se encuentre 
vigente. 

VII. Ordenar, fundada y motivada mente, bajo su más estricta responsabilidad, la aplicación de medidas urgentes de 
protección especial establecidas en la fracción anterior, cuando exista riesgo inminente contra la vida, integridad o 
libertad de niñas, niños o adolescentes, dando aviso de inmediato al ministerio público y a la autoridad jurisdiccional 
competente.  

Dentro de las 24 horas siguientes a la imposición de la medida urgente de protección el órgano jurisdiccional 
competente deberá pronunciarse sobre la cancelación, ratificación o modificación de la medida que se encuentre 
vigente.  

Para la imposición de las medidas urgentes de protección, el Procurador de Protección podrá solicitar el auxilio de las 
instituciones policiales competentes.  
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En caso de incumplimiento de las medidas urgentes de protección, el Procurador de Protección podrá solicitar la 
imposición de las medidas de apremio correspondientes a la autoridad competente;  

VIII. Promover la participación de los sectores público, social y privado en la planificación y ejecución de acciones a 
favor de la atención, defensa y protección de niñas, niños y adolescentes;  

IX. Asesorar a las autoridades competentes y a los sectores público, social y privado en el cumplimiento del marco 
normativo relativo a la protección de niñas, niños y adolescentes, conforme a las disposiciones aplicables;  

X. Desarrollar los lineamentos y procedimientos a los que se sujetarán para la restitución de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes;  

XI. Coadyuvar con el Sistema Nacional DIF y los Sistemas Estatal y Municipales la elaboración de los lineamientos y 
procedimientos para registrar, capacitar, evaluar y certificar a las familias que resulten idóneas, considerando los 
requisitos señalados para el acogimiento pre-adoptivo, así como para emitir los certificados de idoneidad;  

XII. Proporcionar información para integrar y sistematizar el Registro Estatal de Centros de Asistencia Social;  

XIII. Supervisar el debido funcionamiento de los Centros de asistencia social y, en su caso, ejercer las acciones legales 
que correspondan por el incumplimiento de los requisitos que establece la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables;  

XIV. Supervisar la ejecución de las medidas especiales de protección de niñas, niños y adolescentes que hayan sido 
separados de su familia de origen por resolución judicial;  

XV. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones a favor de la atención, defensa y 
protección de niñas, niños y adolescentes, con el fin de difundirlos entre las autoridades competentes y los sectores 
público, social y privado para su incorporación en los programas respectivos, y  

XVI. Las demás que les confieran otras disposiciones aplicables.  

Artículo 122. Para solicitar la protección y restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las 
Procuradurías de Protección deberán seguir el siguiente procedimiento:  

I. Detectar o recibir casos de restricción y vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes;  

II. Acercarse a la familia o lugares en donde se encuentren las niñas, niños y adolescentes para diagnosticar la 
situación de sus derechos cuando exista información sobre posible restricción o vulneración de los mismos;  

III. Determinar en cada uno de los casos identificados los derechos que se encuentran restringidos o vulnerados;  

IV. Elaborar, bajo el principio del interés superior de la niñez, un diagnóstico sobre la situación de vulneración y un 
plan de restitución de derechos, que incluya las propuestas de medidas para su protección;  

V. Acordar y coordinar con las instituciones que corresponda el cumplimiento del plan de restitución de derechos, y  

VI. Dar seguimiento a cada una de las acciones del plan de restitución de derechos, hasta cerciorarse de que todos los 
derechos de la niña, niño o adolescente se encuentren garantizados.  

Artículo 123. Los requisitos para ser nombrado titular de la Procuraduría Local de Protección de Niñas Niños y 
Adolescentes, son los siguientes:  

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;  
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II. Tener más de 35 años de edad;  

III. Contar con título profesional de licenciatura en derecho debidamente registrado;  

IV. Contar con al menos cinco años de experiencia en materia de procuración de justicia o defensa de niñas, niños y 
adolescentes;  

V. No haber sido sentenciado por delito doloso o inhabilitado como servidor público 

El nombramiento de Procurador de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes deberá ser aprobado por la Junta de 
Gobierno del Sistema Estatal DIF, a propuesta de su Titular.  

Capítulo Tercero 

Del Sistema Estatal de Protección Integral 

Sección Primera 

De los Integrantes 

Artículo 124. Para asegurar una adecuada protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, se crea el 
Sistema Estatal de Protección Integral, como instancia encargada de establecer instrumentos, políticas, 
procedimientos, servicios y acciones de protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes.  

El Sistema de Protección Integral tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Difundir el marco jurídico nacional, local e internacional de protección a los derechos de niñas, niños y adolescentes;  

II. Integrar la participación de los sectores público, social y privado y de la sociedad civil en la definición e 
instrumentación de políticas para la garantía y protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes;  

III. Generar los mecanismos necesarios para garantizar la participación directa y efectiva de niñas, niños y adolescentes 
en los procesos de elaboración de programas y políticas para la garantía y protección integral de sus derechos;  

IV. Promover, en los tres órdenes de gobierno, el establecimiento de presupuestos destinados a la protección de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes; 

V. Impulsar la incorporación de la perspectiva de derechos de niñas, niños y adolescentes en la planeación nacional 
del desarrollo;  

VI. Garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de niñas, niños y adolescentes en la elaboración de 
programas, así como en las políticas y acciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública;  

VII. Aprobar, en el marco del Plan Estatal de Desarrollo, el Programa Estatal;  

VIII. Asegurar la ejecución coordinada por parte de sus integrantes del Programa Nacional, con la participación de los 
sectores público, social y privado, así como de niñas, niños y adolescentes;  

IX. Asegurar la colaboración y coordinación entre la federación, el Estado, los municipios y el Distrito Federal, para la 
formulación, ejecución e instrumentación de políticas, programas, estrategias y acciones en materia de protección y 
ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes con la participación de los sectores público, social y privado 
así como de niñas, niños y adolescentes. 
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X. Hacer efectiva la concurrencia, vinculación y congruencia de los programas y acciones de los gobiernos federal, 
Estatal y de los municipios, con los objetivos, estrategias y prioridades de  la política pública nacional de protección de 
los derechos de niñas, niños y adolescentes;  

XI. Garantizar la participación de niñas, niños y adolescentes en el ejercicio de sus derechos humanos, tomando en 
consideración las medidas especiales que se requieran;  

XII. Fortalecer las acciones de corresponsabilidad y cercanía entre las instancias públicas y privadas con niñas, niños y 
adolescentes;  

XIII. Promover la celebración de instrumentos de colaboración y coordinación, así como acciones de concertación con 
instancias públicas y privadas, nacionales e internacionales, que contribuyan al cumplimiento de la presente Ley;  

XIV. Establecer mecanismos de coordinación con otros sistemas nacionales que desarrollen programas, acciones y 
políticas en beneficio de niñas, niños y adolescentes, en términos de las disposiciones aplicables;  

XV. Conformar un sistema de información a nivel estatal, con el objeto de contar con datos desagregados que 
permitan monitorear los progresos alcanzados en el cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes en 
el país, incluyendo indicadores cualitativos y cuantitativos. Este sistema de información se coordinará y compartirá 
con otros sistemas nacionales, en términos de los convenios de coordinación que al efecto se celebren, de 
conformidad con las disposiciones aplicables;  

XVI. Realizar acciones de formación y capacitación de manera sistémica y continua sobre el conocimiento y respeto de 
los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, principalmente con aquellas personas que trabajan desde los 
diversos ámbitos en la garantía de sus derechos;  

XVII. Promover políticas públicas y revisar las ya existentes relacionadas con los derechos de carácter programático 
previstos en esta Ley, y  

XVIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de esta Ley.  

Artículo 125. La coordinación en un marco de respeto a las atribuciones entre las instancias de la Federación, el Estado 
y  los municipios, será el eje del Sistema Nacional de Protección Integral.  

Artículo 126. El Sistema Estatal de Protección Integral estará conformado por:  

A. Poder Ejecutivo:  

I. El Gobernador del Estado, quien lo presidirá;  

II. El Secretario General de Gobierno;  

Ill. El Secretario de Finanzas y de Administración;  

IV. El  Secretario del Desarrollo Social;  

V. El Secretario de Educación Pública;  

VI. El Secretario de Salud;  

VII. El Secretario del Trabajo y Previsión Social, y  

VIII. El Titular del Sistema Estatal  DIF;  
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B. Organismos Públicos:  

I. El Fiscal General del Estado; y  

II. El Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos,  

C. Representantes de la sociedad civil que serán nombrados por el Sistema, en los términos del reglamento de esta 
Ley.  

Para efectos de lo previsto en el apartado C, el reglamento deberá prever los términos para la emisión de una 
convocatoria pública, que contendrá las etapas completas para el procedimiento, sus fechas límites y plazos.  

Serán invitados permanentes a las sesiones del Sistema Estatal de Protección Integral, el Presidente de la Comisión 
Legislativa del Congreso del Estado, encargada de los asuntos de la niñez; un representante del Poder Judicial del 
Estado y Cinco Presidentes Municipales, designados de entre los que conforman el Estado; en dicha elección se 
procurará la representación geográfica más eficaz. Los invitados permanentes intervendrán con voz pero sin voto.  

El Presidente del Sistema, en casos excepcionales, podrá ser suplido por el Secretario General de Gobierno en los 
términos previstos por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado.  

Los integrantes del Sistema Estatal de Protección Integral nombrarán un suplente que deberá tener el nivel de 
subsecretario o equivalente.  

El Presidente del Sistema podrá invitar a las sesiones respectivas a representantes de otras dependencias y entidades 
de la Administración Pública, de los órganos con autonomía constitucional y de los municipios, según la naturaleza de 
los asuntos a tratar quienes intervendrán con voz pero sin voto.  

En las sesiones del Sistema, participarán de forma permanente, sólo con voz, niñas, niños y adolescentes, que serán 
seleccionados por el propio Sistema. De igual forma, se podrá  invitar a personas o instituciones, nacionales o 
internacionales, especializadas en la materia.  

Artículo 127. El Sistema Estatal de Protección Integral se reunirá cuando menos dos veces al año. Para sesionar 
válidamente se requerirá un quórum de la mayoría de sus miembros y la asistencia de su Presidente; sus decisiones se 
tomarán por mayoría de votos y, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.  

Artículo 128. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Sistema Estatal de Protección Integral podrá constituir 
comisiones encargadas de atender asuntos o materias específicas y emitirá los lineamientos para su integración, 
organización y funcionamiento, las cuales deberán ser publicadas en el Periódico Oficial del Estado.  

Sección Segunda 

De la Secretaría Ejecutiva 

Artículo 129.  El Sistema contará con una Secretaría Ejecutivas cuyo titular será nombrado y removido libremente por 
el Gobernador del Estado y deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

I. Tener ciudadanía mexicana en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;  

II. Tener más de 30 años de edad;  

III. Contar con título profesional de nivel licenciatura debidamente registrado;  

IV. Contar con al menos cinco años de experiencia en las áreas correspondientes a su función, y  
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V. No haber sido sentenciado por delito doloso o inhabilitado como servidor público.  

Artículo 130. La Secretaría Ejecutiva tendrá las atribuciones que le asigne el Reglamento respectivo. 

Artículo 131. Además de las atribuciones contenidas en el artículo 124, el Sistema Estatal de Protección Integral, 
contará con las siguientes:  

I. Instrumentar y articular sus políticas públicas en concordancia con la política nacional;  

II. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema Nacional de Protección;  

III. Garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de niñas, niños y adolescentes en la elaboración de 
programas sectoriales o, en su caso, institucionales específicos, así como en las políticas y acciones de las 
dependencias y entidades de la administración pública local;  

IV. Difundir el marco jurídico local, nacional e internacional de protección a los derechos de niñas, niños y 
adolescentes;  

V. Integrar a los sectores público, social y privado en la definición e instrumentación de políticas para la protección de 
niñas, niños y adolescentes;  

VI. Generar los mecanismos necesarios para garantizar la participación directa y efectiva de niñas, niños y 
adolescentes en los procesos de elaboración de programas y políticas locales para la protección integral de sus 
derechos;  

VII. Establecer en sus presupuestos, rubros destinados a la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 
los cuales tendrán una realización progresiva;  

VIII. Garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de la infancia y la adolescencia en la elaboración de 
programas, así como en las políticas y acciones para la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes;  

IX. Participar en la elaboración del Programa Nacional;  

X. Elaborar y ejecutar el Programa Local con la participación de los sectores público, socia y privado, así como de 
niñas, niños y adolescentes;  

XI. Llevar a cabo el seguimiento, monitoreo y evaluación de la ejecución del Programa Local;  

XII. Emitir un informe anual sobre los avances del Programa Local y remitirlo al Sistema Nacional de Protección;  

XIII. Participar en la formulación, ejecución e instrumentación de programas, estrategias y acciones en materia de 
protección y ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes con la participación de los sectores público, 
social y privado, así como de niñas, niños y adolescentes;  

XIV. Garantizar la participación de niñas, niños y adolescentes en el ejercicio de sus derechos humanos, tomando en 
consideración las medidas especiales que se requieran;  

XV. Fortalecer las acciones de corresponsabilidad y cercanía entre las instancias públicas y privadas con niñas, niños y 
adolescentes;  

XVI. Administrar el sistema estatal de información y coadyuvar en la integración del sistema de información a nivel 
nacional;  

64 
 



 

C. 

XVII. Realizar acciones de formación y capacitación de manera sistémica y continua sobre el conocimiento y respeto 
de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, principalmente con aquellas personas que trabajan desde 
los diversos ámbitos en la garantía de sus derechos;  

XVIII. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley;  

XIX. Celebrar convenios de coordinación en la materia;  

XX. Auxiliar a la Procuraduría Local de Protección en las medidas urgentes de protección que ésta determine, y 
coordinar las acciones que correspondan en el ámbito de sus atribuciones, y  

XXI. Las demás que les otorguen otras disposiciones aplicables.  

Las leyes de las entidades federativas determinarán la forma y términos en que los Sistemas municipales participarán 
en el Sistema Local de Protección y, en el caso del Distrito Federal, la forma de participación de las demarcaciones 
territoriales.  

Sección Tercera 

De los Sistemas Municipales de Protección 

Artículo 132. Los Sistemas Municipales serán presididos por los Presidentes Municipales  y estarán integrados por las 
dependencias e instituciones vinculadas con la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes.  

Los Sistemas Municipales contarán con una Secretaría Ejecutiva y garantizarán la participación de los sectores, social y 
privado, así como de niñas, niños y adolescentes.  

Artículo 133. Las leyes del Estado preverán que las bases generales de la administración pública municipal, dispongan 
la obligación para los ayuntamientos de contar con un programa de atención y con un área o servidores públicos que 
fungirán como autoridad de primer contacto con niñas, niños o adolescentes y que serán el enlace con las instancias 
locales y federales competentes.  

La instancia a que se refiere el presente artículo coordinará a los servidores públicos municipales, cuando en la 
operación, verificación y supervisión de las funciones y servicios que les corresponden, detecten casos de violación a 
los derechos contenidos en la presente Ley, a efecto de que se dé vista a la Procuraduría de Protección competente de 
forma inmediata.  

Capítulo Cuarto 

De los Organismos de Protección de los Derechos Humanos 

Artículo 134. La Comisión Estatal de Derechos Humanos, deberá establecer áreas especializadas para la protección 
efectiva, observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos de niñas, niños y adolescentes.  

Capítulo Quinto 

Del Programa Estatal 

Artículo 135. El Programa Estatal contendrá las políticas, objetivos, estrategias y líneas de acción prioritarias en 
materia de ejercicio, respeto, promoción y protección integral de niñas, niños y adolescentes.  

Artículo 136. Los programas Estatal y municipales preverán acciones de mediano y largo alcance, indicarán los 
objetivos, estrategias y líneas de acción  prioritarias, y deberán alinearse al Programa Nacional.  

65 
 



 

C. 

Artículo 137. Los Programas deberán incluir mecanismos transparentes que permitan su evaluación y seguimiento, así 
como de participación ciudadana y deberás publicarse en el Periódico Oficial del Estado.  

Artículo 138. Los Sistemas Estatal y Municipales contarán con órganos consultivos de apoyo, en los que participarán 
las autoridades competentes y representantes de los sectores social y privado, para la implementación y aplicación de 
los programas.  

Título Sexto 

De las Infracciones Administrativas 

Capítulo Único 

De las Infracciones y Sanciones Administrativas 

Artículo 139. Las infracciones y las sanciones que resulten aplicables, serán impuestas por las autoridades estatales y 
municipales en el ámbito de sus respectivas. 

Artículo 140. Los servidores públicos del Estado y de los Municipios, personal de instituciones de salud, educación, 
deportivas o culturales, empleados o trabajadores de establecimientos sujetos al control, administración o 
coordinación de aquéllas que, en el ejercicio de sus funciones o actividades o con motivo de ellas, indebidamente 
impidan el ejercicio de algún derecho o nieguen la prestación del servicio al que están obligados a alguna niña, niño o 
adolescente, serán sujetos a las sanciones administrativas y demás que resulten aplicables, en términos de las 
disposiciones correspondientes.  

No se considerarán como negación al ejercicio de un derecho las molestias que sean consecuencia de sanciones 
legales, que sean inherentes o incidentales a éstas o derivadas de un acto legítimo de autoridad.  

Artículo 141. En el ámbito estatal y Municipal, constituyen infracciones a la presente Ley:  

I. Respecto de servidores públicos federales, personal de instituciones de salud, educación, deportivas o culturales, 
empleados o trabajadores de establecimientos sujetos al control, administración o coordinación de aquéllas, así como 
centros de asistencia social o de cualquier otra índole de jurisdicción estatal o municipal, cuando en el ejercicio de sus 
funciones o actividades o con motivo de ellas conozcan de la violación de algún derecho a alguna niña, niño o 
adolescente e indebidamente se abstengan de hacerlo del conocimiento de la autoridad competente en 
contravención a lo dispuesto en el artículo 12 de esta Ley y demás ordenamientos aplicables;  

II. Respecto de servidores públicos del Estado y de los Municipios, personal de instituciones de salud, educación, 
deportivas o culturales, empleados o trabajadores de establecimientos sujetos al control, administración o 
coordinación de aquéllas, así como centros de asistencia social o de cualquier otra índole de jurisdicción estatal o 
municipal, propicien, toleren o se abstengan de impedir, cualquier tipo de abuso, acoso, agresión, daño, intimidación, 
violencia, maltrato o perjuicio de que tengan conocimiento, en contra de niñas, niños y adolescentes;  

III. Respecto de profesionales en trabajo social o psicología que intervengan en procedimientos de adopción que no 
cuenten con la autorización del Sistema Nacional DIF o el Sistema Estatal DIF, a que se refiere el artículo 31 de esta Ley, 
en los casos competencia de dicho Sistema; y  

IV. Las demás contravenciones a lo dispuesto en esta Ley, competencia del orden estatal o municipal.  

Artículo 142. A quienes incurran en las infracciones previstas en las fracciones I, II Y VIII del artículo anterior, se les 
impondrá multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente en el Estado al momento de realizarse la 
conducta sancionada.  
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En casos de reincidencia, la multa podrá aplicarse hasta por el doble de lo previsto en este artículo. Se entiende por 
reincidencia que el mismo infractor incurra en dos o más violaciones del mismo precepto legal durante el transcurso 
de un año, contado a partir de la fecha de la primera infracción.  

Artículo 143. Para la determinación de la sanción, las autoridades competentes deberán considerar:  

I. La gravedad de la infracción;  

II. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción;  

III. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse;  

IV. La condición económica del infractor, y  

V. La reincidencia del infractor.  

Artículo 144. Las sanciones previstas en esta Ley se aplicarán por las siguientes autoridades:  

I. La dependencia o entidad de la Administración Pública estatal o municipal  que resulte competente, en los casos de 
las fracciones I y II del artículo 141 de esta Ley;  

II. Tratándose de servidores públicos, así como empleados o trabajadores de establecimientos sujetos al control, 
administración o coordinación del Poder Judicial del Estado; el Congreso del Estado; órganos con autonomía 
constitucional, o del Tribunal  de Justicia Fiscal y Administrativa o de tribunales del trabajo, las sanciones serán 
impuestas por los órganos que establezcan sus respectivos ordenamientos legales;  

IV. El Sistema Estatal DIF, en los casos de la fracción III del artículo 141 de esta Ley.  

Artículo 145. Contra las sanciones que las autoridades  impongan en cumplimiento de esta Ley, se podrá interponer el 
recurso de revisión previsto en la Ley de Justicia Fiscal y Administrativa del Estado.  

Artículo 146. Para los efectos de este Título, a falta de disposición expresa y en lo que no contravenga a esta Ley, se 
aplicará supletoriamente la Ley de Justicia Fiscal y Administrativa del Estado de Durango.  

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

SEGUNDO.- Los Sistemas Locales y Municipales de protección deberán integrarse a más tardar dentro de los noventa 
días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. 

 

TERCERO.- Se abroga la Ley de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango.  
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CUARTO.- Los Sistemas DIF estatal y municipales deberán reformar su normativa orgánica en un plazo no mayor a 
noventa días naturales, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para formalizar la creación de las 
Procuradurías de Protección Integral a las que alude el mismo.  

 

A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

Victoria de Durango. , a 03 de febrero del 2015 

 

 

 

DIPUTADO JULIÁN SALVADOR REYES 
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INICIATIVA PRESENTADA POR EL C. DIPUTADO FELIPE DE JESÚS 
ENRÍQUEZ HERRERA, QUE CONTIENE REFORMAS A LOS CÓDIGOS 
PENALES VIGENTES EN EL ESTADO DE DURANGO 
 

CC. SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 
PRESENTE. 

 

 

FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA Diputado integrante de la Sexagésima Sexta Legislatura por el Partido 
Movimiento Ciudadano, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 78, fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango y 171 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la 
consideración del Honorable Pleno, Iniciativa con Proyecto de Decreto que contiene reformas y adiciones a la Códigos 
Penales vigentes en el Estado de Durango, con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 

Hoy existe más conciencia social sobre la importancia vital de la preservación del medio ambiente.  
 
Incluso se han creado por parte del Estado diversos instrumentos legales para atender esta problemática.  
 
Fue apenas en la segunda mitad del siglo XX que la humanidad adquirió conciencia sobre los altos costos de la 
industrialización y de los efectos depredadores de las actividades humanas. Conciencia de que nosotros también 
somos seres vivos y por lo tanto vulnerables a la destrucción de nuestro propio hábitat: la tierra.  
 
Por lo que se empezó a poner de moda el tema ecológico y ello dio lugar a diversas disposiciones constitucionales y 
legales qué pretenden ser eficaces en promover el desarrollo humano sustentable y conservar los recursos naturales. 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango establece en su artículo 26 lo siguiente:  
 
“Las personas tienen derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para su desarrollo, así como la obligación 
de conservarlo. 
 
Las autoridades estatales y municipales desarrollarán planes y programas para la preservación y mejoramiento de los 
recursos naturales; asimismo, promoverán el uso de tecnologías limpias y de energías alternativas, tanto en el sector 
público como en el privado. 
 
Se declara de interés público y de prioridad para las autoridades del Estado la conservación de los ecosistemas, la 
biodiversidad y la recuperación de los espacios naturales degradados. 
 
Todo daño al ambiente, además de las correspondientes sanciones, conllevará la obligación de restaurar el 
ecosistema dañado e indemnizar a las personas y comunidades afectadas”. 
 
Hoy Durango presenta diversas dificultades ambientales que están poniendo en riesgo y afectando la salud de la 
población. Temas como la calidad del agua que utilizamos, la contaminación del aire por vehículos automotores, las 
ladrilleras y diversos procesos industriales, la quema de residuos sólidos, cómo son las llantas, preocupan a la opinión 
pública.  
 
La quema sin control de llantas tuvo un espectacular efecto en el cielo de la ciudad capital del estado el pasado 26 de 
noviembre de 2014 y eso motivó algunas acciones de las autoridades municipales. Pero igual que ha ocurrido en otros 
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casos, observamos la impotencia de la autoridad para atender el problema de las ladrilleras, los incendios en lugares 
con residuos peligrosos e inflamables y las propias llantas.  
 
Esto nos llevó a analizar los instrumentos jurídicos, sobre todo de orden penal, para que las autoridades puedan 
intervenir con eficacia para preservar la salud y la calidad ambiental en favor de la población. 
 
Encontramos así debilidades que no permiten a la autoridad competente actuar y sancionar ejemplarmente. No 
permiten a la autoridad intervenir y tomar medidas preventivas o suspensivas. 
 
En este sentido presentamos las siguientes reformas a las disposiciones penales. 
 
Proponemos reformas a los DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES. En lo que respecta a la 
ALTERACIÓN Y DAÑOS AL AMBIENTE así como DELITOS CONTRA LA GESTIÓN AMBIENTAL.  
 
Así por ejemplo, proponemos lo siguiente:  
 
“Se le impondrán de tres a seis años de prisión y multa de doscientos a cuatrocientos treinta y dos días de salario, al 
que ocasione o pueda ocasionar daños a las áreas naturales protegidas, a los recursos naturales, a la fauna, a la flora o 
al ecosistema del suelo de conservación”. 
Estamos elevando las penas, ampliando los conceptos y recursos naturales por proteger y permitiendo acciones 
preventivas y cautelares. 
 
Algunas causales de sanción que estamos proponiendo son: 
 

• A quien, sin contar con el permiso de la autoridad competente, derribe, tale u ocasione la muerte de uno o 
más árboles que se encuentren en banquetas, parques, jardines, plazas o áreas verdes de uso común, 
propiedad del Estado o de los Municipios. 

• Deposite escombros o residuos provenientes de la industria de la construcción en un área natural protegida 
o de valor ambiental de la competencia del Estado o de un Municipio, en una barranca, en una zona de 
recarga de mantos acuíferos o en una área verde en suelo urbano. 

• Efectúe actividades de exploración, extracción y procesamiento de material pétreo, o de minerales y 
sustancias geológicas que formen depósitos naturales cuyo control no esté reservado a la Federación, en 
áreas de jurisdicción estatal o municipal, sin contar con el permiso de las autoridades que corresponda, 
cuando afecten o modifiquen las condiciones naturales del entorno o se ponga en riesgo la salud de las 
personas, o cuando se exceda o contraríe los términos del permiso o autorización; 

• Abandone el sitio en el que realizó las actividades a que se refiere la fracción anterior, sin llevar a cabo las 
medidas de remediación y de mitigación impuestas por la dependencia estatal encargada de la atención del 
medio ambiente y los recursos naturales, para recuperar el ambiente y volverlo, en la medida de lo posible, 
al estado en que antes se encontraba. 

• En calidad de propietario, responsable o técnico de centros de verificación de vehículos automotores, 
manipule o altere los equipos con el propósito de aprobar la verificación vehicular; o al usuario de esos 
servicios que ofrezca, prometa o entregue dinero o cualquier otra dádiva, con el fin de obtener la 
aprobación de la verificación vehicular obligatoria sin cumplir con los requisitos legales. 

• Al servidor público que injustamente otorgue licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento 
de industrias o cualquier otra actividad reglamentada, en condiciones que generen contaminación y afecten 
al medio ambiente, a los recursos naturales o a la salud humana. 

• Al servidor público que con motivo de auditorías o inspecciones oficiales, no informe sobre las 
irregularidades o infracciones a los ordenamientos legales en materia de medio ambiente vigentes en el 
Estado. 

• Al servidor público que asiente datos falsos en los registros, bitácoras o cualquier otro documento oficial, 
con el propósito de simular el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la normatividad ambiental del 
Estado o de los municipios, o destruya, altere u oculte información, registros, reportes o cualquier otro 
documento que sea indispensable mantener o archivar de conformidad con la propia normatividad 
ambiental. 
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Para proceder penalmente por cualquiera de las conductas previstas en este artículo, las autoridades ambientales del 
Estado o de los Municipios o a quienes éstas designen, deberán formular pedimento y justificar su actualización, en 
atención al daño grave o puesta en peligro de la salud pública, recursos naturales, fauna, flora o ecosistemas, que tales 
conductas generen u ocasionen. 
Como medidas urgentes y cautelares proponemos lo siguiente: 
 
El juez de la causa ordenará, como medida provisional, de oficio o a petición del Ministerio Público, con carácter 
temporal hasta que se dicte sentencia firme, la suspensión inmediata de la actividad o fuente contaminante; así como 
el aseguramiento de los materiales, aparatos, maquinaria u objetos que estén causando daño o puedan poner en 
peligro al medio ambiente, la salud o a la integridad física de las personas, sin perjuicio de lo que puedan disponer las 
autoridades administrativas competentes. 
 
Preservar el medio ambiente y la salud requiere que las autoridades cuenten con las medidas legales preventivas y 
coercitivas, que permitan actuar y sancionar con eficacia para impedir daños ecológicos y a la salud. 
 
La defensa de la calidad de vida de los duranguenses. La defensa de la salud y la naturaleza, nos exigen instrumentos 
jurídicos que nos permitan mejores resultados. Por eso presentamos una iniciativa que enfrenta nuestros miedos y 
que propone cambiar la historia. 

 
Expuesto lo anterior y con base en los fundamentos Constitucionales y Legales citados en principio y tomando en 
cuenta las consideraciones que he abordado, me permito presentar, a la respetable consideración de esta Honorable 
Legislatura, la siguiente Iniciativa con proyecto de Decreto. 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma y adiciona el Código Penal del Estado de Durango, vigente hasta las 00:00 hrs. del día 
14 de diciembre de 2009,  para quedar como sigue: 

 

SUBTITULO CUARTO  
DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES  

 
 

CAPITULO I  
ALTERACIÓN Y DAÑOS AL AMBIENTE  

 
ARTÍCULO 279.- Se le impondrán de tres a seis años de prisión y multa de doscientos a cuatrocientos treinta y dos días 
de salario, al que ocasione o pueda ocasionar daños a las áreas naturales protegidas, a los recursos naturales, a la 
fauna, a la flora o al ecosistema del suelo de conservación.  
 
Las penas anteriores se duplicarán, si el daño es causado por personas cuya actividad es la exploración, explotación o 
manejo de minerales o de cualquier depósito del subsuelo.  
 
ARTÍCULO 280.- Se le impondrán de cuatro a nueve años de prisión y multa de doscientos dieciséis a seiscientos 
cuarenta y ocho días de salario, a quien trafique con una o más especies o subespecies silvestres de flora o fauna 
terrestre o acuática en peligro de extinción, amenazadas o sujetas a protección especial.  
 
ARTÍCULO 281.- Se impondrán de tres a seis años de prisión y multa de doscientos a cuatrocientos treinta y dos días 
de salario, al que:  
 
I.- Genere o descargue materia o energía, en cualquier cantidad, estado físico o forma, que al incorporarse, acumularse 
o actuar en los seres vivos, en la atmósfera, agua, suelo, subsuelo o cualquier elemento natural, afecte negativamente 
su composición o condición natural;  

71 
 



 

C. 

 
II.- Contamine o destruya la calidad del suelo, áreas verdes en suelo urbano, humedales, áreas naturales protegidas, 
suelos de conservación o aguas en cualquier cuerpo de agua;  
 
III.- Emita gases, humos, vapores o polvos de origen antropogénico que dañen o puedan dañar a la salud humana, 
fauna, flora, recursos naturales, ecosistemas o la atmósfera;  
 
IV.- Descargue, deposite o infiltre, autorice u ordene el descargue, depósito o infiltración de aguas residuales sin su 
previo tratamiento, líquidos químicos o bioquímicos, desechos o contaminantes, en los suelos, depósitos o corrientes 
de agua de jurisdicción estatal o federal concesionadas al Estado o a los municipios, que ocasionen o puedan 
ocasionar daños a la salud pública, a los recursos naturales, a la flora, a la fauna, a los cauces y vasos, a la calidad del 
agua o a los ecosistemas; 
 
V.- Tire o deposite desechos u otras substancias o materiales contaminantes, residuos sólidos o industriales, en los 
suelos de conservación, áreas naturales protegidas, barrancas, áreas verdes en suelo urbano o en cualquier cuerpo de 
agua, que dañen o puedan dañar la salud humana, flora, fauna, recursos naturales o los ecosistemas, bien lo autorice o 
lo ordene. 
 
Cuando se trate de aguas aprovechables por el Estado o el Municipio, que deban ser entregadas en bloque a centros 
de población, la pena se elevará hasta en una mitad de la señalada para este delito. 
 
VI.- Genere emisiones de energía térmica o lumínica, olores, ruidos o vibraciones que dañen la salud pública, flora, 
fauna o los ecosistemas;  
 
VII.- Realice quemas a cielo abierto mediante la combustión de llantas, plásticos o cualquier otro material 
contaminante de desecho, con el propósito de generar calor o energía para su uso industrial o para la extracción de 
alguno de sus componentes provocando degradaciones atmosféricas que ocasionen o puedan ocasionar daños a la 
salud pública, flora, fauna o los ecosistemas;  
 
VIII.- A quien transporte residuos sólidos sin contar con el recibo de pago de derechos respectivo o la documentación 
comprobatoria que acredite su disposición final o reciclaje en un lugar autorizado por las autoridades competentes;  
 
IX. A quien, sin contar con el permiso de la autoridad competente, derribe, tale u ocasione la muerte de uno o más 
árboles que se localicen en banquetas, parques, jardines, plazas o áreas verdes de uso común, propiedad del Estado o 
de los Municipios; 
 
X. Coloque escombros o residuos provenientes de la industria de la construcción en un área natural protegida o de 
valor ambiental de la competencia del Estado o de un Municipio, en una barranca, en una zona de recarga de mantos 
acuíferos o en una área verde en suelo urbano; 
 
XI. Realice actividades de exploración, extracción y procesamiento de materiales derivados del petróleo, o de 
minerales y sustancias geológicas que formen depósitos naturales cuyo control no esté reservado a la Federación, en 
áreas de jurisdicción estatal o municipal, sin contar con el permiso de las autoridades que corresponda, cuando 
afecten o alteren las condiciones naturales del entorno o se ponga en riesgo la salud de las personas, o cuando se 
exceda o contraríe los términos del permiso o autorización; 
  
XII. Deje el sitio en el que realizó las actividades a que se refiere la fracción anterior, sin llevar a cabo las medidas de 
remediación y de mitigación impuestas por la dependencia estatal encargada de la atención del medio ambiente y los 
recursos naturales, para recuperar el ambiente y volverlo al estado en que se encontraba, en la medida de lo posible; 
 
XIII. En calidad de dueño, responsable o técnico de centros de verificación de vehículos automotores, manipule o 
altere los equipos con el propósito de aprobar la verificación vehicular; o al usuario de esos servicios que ofrezca, 
prometa o entregue dinero o cualquier otro obsequio, con el fin de obtener la aprobación de la verificación vehicular 
obligatoria sin cumplir con los requisitos legales; 
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XIV. Al servidor público que injustamente otorgue licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
industrias o cualquier otra actividad reglamentada, en condiciones que generen contaminación y afecten al medio 
ambiente, a la salud humana o a los recursos naturales; 
 
XV. Al servidor público que con motivo de auditorías o inspecciones oficiales, no informe sobre las irregularidades o 
infracciones a los ordenamientos legales en materia de medio ambiente vigentes en el Estado; y, 
 
XVI. Al servidor público que asiente datos falsos en los registros, bitácoras o cualquier otro documento oficial, con el 
propósito de simular el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la normatividad ambiental del Estado o de los 
Municipios, o destruya, altere u oculte información, registros, reportes o cualquier otro documento que sea 
indispensable mantener o archivar de conformidad con la propia normatividad ambiental. 
 

 
Para proceder penalmente por cualquiera de las conductas previstas en este artículo, las autoridades ambientales del 
Estado o de los Municipios o a quienes éstas designen, deberán formular pedimento y justificar su actualización, en 
atención al daño grave o puesta en peligro de la salud pública, recursos naturales, fauna, flora o ecosistemas, que tales 
conductas generen u ocasionen. 
 
 
ARTÍCULO 282.- Se le impondrán de cuatro a nueve años de prisión y multa de doscientos dieciséis a seiscientos 
cuarenta y ocho días de salario, al que:  
 
I.- Desmonte o destruya la vegetación natural; corte, arranque, derribe o tale árboles, realice aprovechamiento de 
recursos forestales o haga cambios de uso de suelo en suelos de conservación, áreas naturales protegidas o áreas 
verdes en suelo urbano; y  
 
II.- Ocasione incendios en bosques, parques, áreas forestales, áreas naturales protegidas, suelos de conservación, 
barrancas y áreas verdes en suelo urbano causando daños a los recursos naturales, a la flora, a la fauna o a los 
ecosistemas que no sean de jurisdicción federal. 
  
 
 
ARTÍCULO 283.- Se impondrán de cuatro a ocho años de prisión y multa de doscientos dieciséis a quinientos setenta y 
seis días de salario, a los empresarios o industriales o sus administradores, que:  
I.- Omitan el empleo de los equipos anticontaminantes en empresas, industrias o fuentes móviles, que generen 
contaminantes;  
 
II.- No instalen o no utilicen adecuadamente las plantas de tratamiento de aguas residuales y no reutilicen las aguas 
tratadas; y  
 
III.- No manejen adecuadamente los residuos producidos o residuos industriales no peligrosos.  
 
Estas sanciones se impondrán con independencia de las que resulten aplicables a las personas jurídicas colectivas.  
 
ARTÍCULO 284.- Se le impondrá de cuatro a nueve años de prisión y de doscientos dieciséis a seiscientos cincuenta 
días multa, así como las sanciones administrativas previstas en la legislación ambiental, a quien realice o permita, 
mediante acción u omisión, la ocupación o invasión de:  
 
I. Un área natural protegida o área de valor ambiental de competencia local de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables en el Estado de Durango;  
 
II. El suelo de conservación, en términos de lo establecido en el “Programa Estatal de Ordenamiento Ecológico”, así 
como lo establecido en los Planes o Programas de Desarrollo Urbano aplicables;  
 
III. Una barranca; 
 
IV. Una zona de recarga de Mantos Acuífero; o  
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V. Un área verde en suelo urbano.  
 
Las penas previstas en este artículo se aumentaran en una mitad cuando la ocupación o la invasión se realicen con 
violencia, así como a quien instigue, promueva, dirija o incite la comisión de las conductas anteriores.  
 
ARTÍCULO 285.- Se le impondrán de cuatro a nueve años de prisión y de doscientos dieciséis a seiscientos cincuenta 
días multa, a quien haga un uso de suelo distinto al permitido u obtenga un beneficio económico derivado de éstas 
conductas.  
 
ARTÍCULO 286.- Se impondrá pena de dos a seis años de prisión y de setenta y dos a trescientos sesenta días multa, 
con independencia de las penas que le correspondan por la comisión de otros delitos, a quien:  
 
I. Adquiera, oculte, posea, custodie o reciba por cualquier motivo, madera en rollo, astillas, carbón vegetal, así como 
cualquier otro recurso forestal maderable, con conocimiento de que procede o representa el producto de una 
actividad ilícita;  
Se entenderá que es producto de una actividad ilícita, la madera en rollo, astillas, carbón vegetal, así como cualquier 
otro recurso forestal maderable, cuando existan indicios fundados o certeza de que provienen directa o 
indirectamente, de la comisión de algún delito y no pueda acreditarse su legitima procedencia;  
 
II. Utilice más de una vez una remisión o reembarque forestal con el propósito de simular la legal procedencia de 
madera en rollo, astillas, carbón vegetal, así como cualquier otro recurso forestal maderable que se haya obtenido sin 
la autorización que corresponda;  
 
III. Altere o modifique dolosamente cualquier documento oficial para acreditar la legal procedencia de recursos 
forestales maderables; o  
 
IV. Acredite recursos forestales maderables obtenidos ilícitamente con el propósito de similar su legal procedencia, 
con remisiones o reembarques forestales, pedimentos aduanales, comprobantes fiscales con código de identificación 
o cualquier otro documento oficial.  
 
Cuando una o más de las conductas descritas en el presente artículo resulte cometida a nombre, bajo el amparo o a 
beneficio de una o más personas jurídicas colectivas, a esta se le impondrá una consecuencia jurídica accesoria 
consistente en la prohibición de realizar determinados negocios u operaciones hasta por diez años, 
independientemente de la responsabilidad en que hubieren incurrido las personas físicas por el delito cometido. 
 

CAPITULO II 
DELITOS CONTRA LA GESTION AMBIENTAL  

 
Artículo 286 Bis. Se le impondrán de dos cinco años de prisión y de treinta y seis a trescientos sesenta días multa, al 
que proteja o refrende una autorización o concesión preveniente de cualquier autoridad ambiental del Estado de 
Durango o sus Municipios, a partir de información falsa o de uno o más documentos falsos o alterados.  
 
Las penas previstas en este artículo podrán duplicarse si la actividad se lleva a cabo sin haber obtenido previamente la 
autorización de la autoridad o si una vez obtenida la misma, se efectúa otras distintas a las que son materia de la 
autorización o concesión correspondiente.  
 
Artículo 286 bis 1. Se impondrán de uno a cuatro años de prisión y de treinta y seis a doscientos ochenta y ocho días 
multa, a los prestadores y laboratorios de servicios ambientales, que proporcionen documentos o información falsa u 
omitan datos con el objeto de que las autoridades ambientales otorguen o avalen cualquier tipo de permiso, 
autorización o permiso.  
 
Las penas previstas en este artículo se impondrán, cuando la autoridad ambiental haya realizado gestiones para 
obtener el permiso, autorización o licencia de que se trate o bien haya otorgado el documento correspondiente.  
 

 
CAPITULO III  
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DISPOSICIONES COMUNES AL PRESENTE SUBTITULO  
 
Artículo 286 bis 2. El juez, a petición de parte, podrá reducir las penas correspondientes para los delitos previsto en 
este Título, hasta en una mitad cuando el agente haya restablecido las condiciones de los elementos naturales 
afectados al estado en que se encontraban antes de realizarse la conducta, y cuando ello no sea posible, ejecutando 
las acciones u obras que compensen los daños ambientales que se hubiesen generado.  
 
A efecto de que pueda acreditarse el supuesto de procedencia de la mencionada atenuante, deberá constar en el 
expediente respectivo, dictamen técnico favorable emitido por la autoridad ambiental competente en el Estado de 
Durango.  
 
El juez de la causa ordenará, como medida provisional, de oficio o a petición del Ministerio Público, con carácter 
temporal hasta que se dicte sentencia firme, la suspensión inmediata de la actividad o fuente contaminante; así como 
el aseguramiento de los materiales, aparatos, maquinaria u objetos que estén causando daño o puedan poner en 
peligro al medio ambiente, la salud o a la integridad física de las personas, sin perjuicio de lo que puedan disponer las 
autoridades administrativas competentes. 
 
 
 
Artículo 286 bis 3. Para los efectos del presente subtitulo la reparación del daño incluirá además:  
I al II…  
 
III. El regreso de los materiales o residuos a su lugar de origen, o al lugar en que se les dé el tratamiento que 
corresponda para que no representen peligro al medio ambiente. 
 
 
Artículo 286 bis 4. Tratándose de los delitos previstos en este subtitulo, el trabajo a favor de la comunidad, consistirá 
en actividades relacionadas con la protección al ambiente o a la restauración de los recursos naturales.  
 
Para el caso de que exista concurso de delitos, en lo relacionado a la reparación del daño, el juez deberá dar 
preferencia la reparación del daño ambiental, con excepción de la reparación de daños a la salud o a la integridad 
física de los afectados. 
 

Artículo 286 bis 5. Cuando en la comisión de un delito previsto en este título intervenga un servidor público en 
ejercicio, con motivo de sus funciones o aprovechándose de su calidad de servidor la pena de prisión se aumentara en 
una mitad, se le destituirá del cargo si estuviera en funciones y se le inhabilitara para ocupar cargo, empleo o 
comisión, por el mismo término de la pena privativa de libertad. 

Artículo 286 bis 6. En el caso de que uno o más de los delitos previstos en este subtítulo sean cometidos en nombre, 
con la protección, el apoyo o en favor de personas jurídicas colectivas, además de las penas que le resulten, el juez 
deberá inhabilitar a la persona moral hasta por el lapso de diez años para la obtención de contratos, convenios, 
concesiones, permisos, licencias o cualquier clase de autorización por parte de la administración pública estatal o 
municipal, que tengan como finalidad  realizar actividades industriales, comerciales o de servicio relacionadas con el 
aprovechamiento de recursos naturales no reservados a la federación; o ecosistemas, zonas o bienes de competencia 
local, si se condena a la persona física que haya actuado en su nombre o por su cuenta. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Durango. 
 
Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al contenido del presente decreto. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma y adiciona el Código Penal del Estado de Durango, vigente a partir de las 00:00 hrs. 
del día 14 de diciembre de 2009,  para quedar como sigue: 

 
SUBTITULO SEXTO  

DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES  
CAPITULO I  

ALTERACION Y DAÑOS AL AMBIENTE  
Artículo 268. Se le impondrán de tres a seis años de prisión y multa de ciento cuarenta y cuatro a cuatrocientos treinta 
y dos días de salario, al que ocasione o pueda ocasionar daños a las áreas naturales protegidas o el ecosistema del 
suelo de conservación.  
Las penas anteriores se duplicarán, si el daño es ocasionado por personas cuya actividad es la exploración, explotación 
o manejo de minerales o de cualquier depósito del subsuelo.  
 
Artículo 269.  
Se le impondrán de cuatro a nueve años de prisión y multa de doscientos dieciséis a seiscientos cuarenta y ocho días 
de salario, a quien trafique con una o más especies o subespecies silvestres de flora o fauna terrestre o acuática en 
peligro de extinción, amenazadas o sujetas a protección especial.  
 
Artículo 270.  
Se impondrán de tres a seis años de prisión y multa de ciento cuarenta y cuatro a cuatrocientos treinta y dos días de 
salario, al que:  
 
I. Genere o descargue materia o energía, en cualquier cantidad, estado físico o forma, que al incorporarse, acumularse 
o actuar en los seres vivos, en la atmósfera, agua, suelo, subsuelo o cualquier elemento natural, afecte negativamente 
su composición o condición natural;  
 
II. Contamine o destruya la calidad del suelo, áreas verdes en suelo urbano, humedales, áreas naturales protegidas, 
suelos de conservación o aguas en cualquier cuerpo de agua;  
 
III. Emita gases, humos, vapores o polvos de origen antropogénico que dañen o puedan dañar a la salud humana, 
fauna, flora, recursos naturales, ecosistemas o la atmósfera;  
 
IV. Descargue o deposite desechos u otras substancias o materiales contaminantes, residuos sólidos o industriales, en 
los suelos de conservación, áreas naturales protegidas, barrancas, áreas verdes en suelo urbano o en cualquier cuerpo 
de agua, que dañen o puedan dañar la salud humana, flora, fauna, recursos naturales o los ecosistemas, bien lo 
autorice o lo ordene. 
Cuando se trate de aguas aprovechables por el Estado o el Municipio, que deban ser entregadas en bloque a centros 
de población, la pena se elevará hasta en una mitad de la señalada para este delito; 
 
V. Descargue o deposite desechos u otras substancias o materiales contaminantes, residuos sólidos o industriales, en 
los suelos de conservación, áreas naturales protegidas, barrancas, áreas verdes en suelo urbano o en cualquier cuerpo 
de agua, que dañen o puedan dañar la salud humana, flora, fauna, recursos naturales o los ecosistemas, bien lo 
autorice o lo ordene. 
Cuando se trate de aguas aprovechables por el Estado o el Municipio, que deban ser entregadas en bloque a centros 
de población, la pena se elevará hasta en una mitad de la señalada para este delito; 
 
VI. Genere emisiones de energía térmica o lumínica, olores, ruidos o vibraciones que dañen la salud pública, flora, 
fauna o los ecosistemas;  
 
VII. Al que realice quemas a cielo abierto mediante la combustión de llantas, plásticos o cualquier otro material 
contaminante de desecho, con el propósito de general calor o energía para su uso industrial o para la extracción de 
alguno de sus componentes provocando degradaciones atmosféricas que ocasionen o puedan ocasionar daños a la 
salud pública, flora, fauna o los ecosistemas;  
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VIII. A quien transporte residuos sólidos sin contar con el recibo de pago de derechos respectivo o la documentación 
comprobatoria que acredite su disposición final o reciclaje en un lugar autorizado por las autoridades competentes;  
 
IX. Al que, sin contar con el permiso de la autoridad competente, derribe, tale u ocasione la muerte de uno o más 
árboles que se encuentren en banquetas, parques, jardines, plazas o áreas verdes de uso común, propiedad del Estado 
o de los Municipios; 
 
X. Coloque escombros o residuos provenientes de la industria de la construcción en un área natural protegida o de 
valor ambiental de la competencia del Estado o de un Municipio, en una barranca, en una zona de recarga de mantos 
acuíferos o en una área verde en suelo urbano; 
 
XI. Realice actividades de exploración, extracción y procesamiento de material pétreo, o de minerales y sustancias 
geológicas que formen depósitos naturales cuyo control no esté reservado a la Federación, en áreas de jurisdicción 
estatal o municipal, sin contar con el permiso de las autoridades que corresponda, cuando afecten o modifiquen las 
condiciones naturales del entorno o se ponga en riesgo la salud de las personas, o cuando se exceda o contraríe los 
términos del permiso o autorización; 
  
XII. Deje el sitio en el que realizó las actividades a que se refiere la fracción anterior, sin llevar a cabo las medidas de 
remediación y de mitigación impuestas por la dependencia estatal encargada de la atención del medio ambiente y los 
recursos naturales, para recuperar el ambiente y volverlo, en la medida de lo posible, al estado en que antes se 
encontraba; 
 
XIII. En calidad de dueño, responsable o técnico de centros de verificación de vehículos automotores, manipule o 
altere los equipos con el propósito de aprobar la verificación vehicular; o al usuario de esos servicios que ofrezca, 
prometa o entregue dinero o cualquier otra dádiva, con el fin de obtener la aprobación de la verificación vehicular 
obligatoria sin cumplir con los requisitos legales; 
 
XIV. Al servidor público que injustamente otorgue licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
industrias o cualquier otra actividad reglamentada, en condiciones que generen contaminación y afecten al medio 
ambiente, a los recursos naturales o a la salud humana; 
 
XV. Al servidor público que con motivo de auditorías o inspecciones oficiales, no informe sobre las irregularidades o 
infracciones a los ordenamientos legales en materia de medio ambiente vigentes en el Estado; y, 
 
XVI. Al servidor público que asiente datos falsos en los registros, bitácoras o cualquier otro documento oficial, con el 
propósito de simular el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la normatividad ambiental del Estado o de los 
municipios, o destruya, altere u oculte información, registros, reportes o cualquier otro documento que sea 
indispensable mantener o archivar de conformidad con la propia normatividad ambiental. 
 

Para proceder penalmente por cualquiera de las conductas previstas en este artículo, las autoridades ambientales del 
Estado o de los Municipios o a quienes éstas designen, deberán formular pedimento y justificar su actualización, en 
atención al daño grave o puesta en peligro de la salud pública, recursos naturales, fauna, flora o ecosistemas, que tales 
conductas generen u ocasionen. 
 
 
Artículo 271.  
Se le impondrán de cuatro a nueve años de prisión y multa de doscientos dieciséis a seiscientos cuarenta y ocho días 
de salario, al que:  
 
I. Desmonte o destruya la vegetación natural; corte, arranque, derribe o tale árboles, realice aprovechamiento de 
recursos forestales o haga cambios de uso de suelo en suelos de conservación, áreas naturales protegidas o áreas 
verdes en suelo urbano; 
 
II. Ocasione incendios en bosques, parques, áreas forestales, áreas naturales protegidas, suelos de conservación, 
barrancas y áreas verdes en suelo urbano causando daños a los recursos naturales, a la flora, a la fauna o a los 
ecosistemas que no sean de jurisdicción federal.  
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Artículo 272.  
Se impondrán de cuatro a ocho años de prisión y multa de doscientos dieciséis a quinientos setenta y seis días de 
salario, a los empresarios o industriales o sus administradores, que a sabiendas:  
 
I. Omitan el empleo de los equipos anticontaminantes en empresas, industrias o fuentes móviles, que generen 
contaminantes;  
 
II. No instalen o no utilicen adecuadamente las plantas de tratamiento de aguas residuales y no reutilicen las aguas 
tratadas; y,  
 
III. No manejen adecuadamente los residuos producidos o residuos industriales no peligrosos.  
Estas penas se impondrán con independencia de las que resulten aplicables a las personas jurídicas colectivas.  
 
Artículo 273.  
Se le impondrá de cuatro a nueve años de prisión y de doscientos dieciséis a seiscientos cincuenta días multa, así 
como las sanciones administrativas previstas en la legislación ambiental, a quien realice o permita, mediante acción u 
omisión, la ocupación o invasión de:  

 
I. Un área natural protegida o área de valor ambiental de competencia local de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables en el Estado de Durango;  
II. El suelo de conservación, en términos de lo establecido en el “Programa Estatal de Ordenamiento Ecológico”, 

así como lo establecido en los Planes o Programas de Desarrollo Urbano aplicables;  
 

III. Una barranca;  
 

IV. Una zona de recarga de Mantos Acuífero; o  
 

V. Un área verde en suelo urbano.  
 
Las penas previstas en este artículo se aumentaran en una mitad cuando la ocupación o la invasión se realicen con 
violencia, así como a quien instigue, promueva, dirija o incite la comisión de las conductas anteriores.  
 
Artículo 274.  
Se le impondrán de cuatro a nueve años de prisión y de doscientos dieciséis a seiscientos cincuenta días multa días 
multa, a quien haga un uso de suelo distinto al permitido u obtenga un beneficio económico derivado de éstas 
conductas.  
 
Artículo 275.  
Se impondrá pena de dos a seis años de prisión y de setenta y dos a trescientos sesenta días multa, con 
independencia de las penas que le correspondan por la comisión de otros delitos, a quien:  
 
I. Adquiera, oculte, posea, custodie o reciba por cualquier motivo, madera en rollo, astillas, carbón vegetal, así como 
cualquier otro recurso forestal maderable, con conocimiento de que procede o representa el producto de una 
actividad ilícita;  
Se entenderá que es producto de una actividad ilícita, la madera en rollo, astillas, carbón vegetal, así como cualquier 
otro recurso forestal maderable, cuando existan indicios fundados o certeza de que provienen directa o 
indirectamente, de la comisión de algún delito y no pueda acreditarse su legitima procedencia;  
 
II. Utilice más de una vez una remisión o reembarque forestal con el propósito de simular la legal procedencia de 
madera en rollo, astillas, carbón vegetal, así como cualquier otro recurso forestal maderable que se haya obtenido sin 
la autorización que corresponda;  
 
III. Altere o modifique dolosamente cualquier documento oficial para acreditar la legal procedencia de recursos 
forestales maderables; o  
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IV. Acredite recursos forestales maderables obtenidos ilícitamente con el propósito de similar su legal procedencia, 
con remisiones o reembarques forestales, pedimentos aduanales, comprobantes fiscales con código de identificación 
o cualquier otro documento oficial.  
Cuando una o más de las conductas descritas en el presente artículo resulte cometida a nombre, bajo el amparo o a 
beneficio de una o más personas jurídicas colectivas, a esta se le impondrá una consecuencia jurídica accesoria 
consistente en la prohibición de realizar determinados negocios u operaciones hasta por diez años, 
independientemente de la responsabilidad en que hubieren incurrido las personas físicas por el delito cometido.  

 
CAPITULO II  

DELITOS CONTRA LA GESTIÓN AMBIENTAL  
 
Artículo 275 Bis. Se le impondrán de dos a cinco años de prisión y de treinta y seis a trescientos sesenta días multa, al 
que proteja o refrende una autorización o concesión preveniente de cualquier autoridad ambiental del Estado de 
Durango o sus Municipios, a partir de información falsa o de uno o más documentos falsos o alterados.  
Las penas previstas en este artículo podrán duplicarse si la actividad se lleva a cabo sin haber obtenido previamente la 
autorización de la autoridad o si una vez obtenida la misma, se efectúa otras distintas a las que son materia de la 
autorización o concesión correspondiente.  
 
Artículo 275 bis 1.  
Se impondrán de uno a cuatro años de prisión y de treinta y seis a doscientos ochenta y ocho días multa, a los 
prestadores y laboratorios de servicios ambientales, que proporcionen documentos o información falsa u omitan 
datos con el objeto de que las autoridades ambientales otorguen o avalen cualquier tipo de permiso, autorización o 
permiso.  
Las penas previstas en este artículo se impondrán, cuando la autoridad ambiental haya realizado gestiones para 
obtener el permiso, autorización o licencia de que se trate o bien haya otorgado el documento correspondiente.  

 
CAPITULO III  

DISPOSICIONES COMUNES AL PRESENTE SUBTITULO  
 
Artículo 275 bis 2.  
El juez de oficio o a petición de parte, podrá reducir las penas correspondientes para los delitos previsto en este Título, 
hasta en una mitad cuando el agente haya restablecido las condiciones de los elementos naturales afectados al 
estado en que se encontraban antes de realizarse la conducta, y cuando ello no sea posible, ejecutando las acciones u 
obras que compensen los daños ambientales que se hubiesen generado.  
A efecto de que pueda acreditarse el supuesto de procedencia de la mencionada atenuante, deberá constar en el 
expediente respectivo, dictamen técnico favorable emitido por la autoridad ambiental competente en el Estado de 
Durango.  
El juez de la causa ordenará, como medida provisional, de oficio o a petición del Ministerio Público, con carácter 
temporal hasta que se dicte sentencia firme, la suspensión inmediata de la actividad o fuente contaminante; así como 
el aseguramiento de los materiales, aparatos, maquinaria u objetos que estén causando daño o puedan poner en 
peligro al medio ambiente, la salud o a la integridad física de las personas, sin perjuicio de lo que puedan disponer las 
autoridades administrativas competentes. 
 
Artículo 275 bis 3.  
Para los efectos del presente subtitulo la reparación del daño incluirá además:  
 
I al II…  

 
III. El regreso de los materiales o residuos a su lugar de origen, o al lugar en que se les dé el tratamiento que 
corresponda para que no representen peligro al medio ambiente. 

 
 
Artículo 275 bis 4.  
Tratándose de los delitos previstos en este subtitulo, el trabajo a favor de la comunidad, consistirá en actividades 
relacionadas con la protección al ambiente o a la restauración de los recursos naturales. 
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Para el caso de que exista concurso de delitos, en lo relacionado a la reparación del daño, el juez deberá dar 
preferencia la reparación del daño ambiental, con excepción de la reparación de daños a la salud o a la integridad 
física de los afectados. 
 
Artículo 275 bis 5.  
Cuando en la comisión de un delito previsto en este título intervenga un servidor público en ejercicio, con motivo de 
sus funciones o aprovechándose de su calidad de servidor la pena de prisión se aumentara en una mitad y se le 
inhabilitara para ocupar cargo, empleo o comisión, por el mismo término de la pena privativa de libertad. 
 
Artículo 286 bis 6. En el caso de que uno o más de los delitos previstos en este subtítulo sean cometidos en nombre, 
con la protección, el apoyo o en favor de personas jurídicas colectivas, además de las penas que le resulten, el juez 
deberá inhabilitar a la persona moral hasta por el lapso de diez años para la obtención de contratos, convenios, 
concesiones, permisos, licencias o cualquier clase de autorización por parte de la administración pública estatal o 
municipal, que tengan como finalidad  realizar actividades industriales, comerciales o de servicio relacionadas con el 
aprovechamiento de recursos naturales no reservados a la federación; o ecosistemas, zonas o bienes de competencia 
local, si se condena a la persona física que haya actuado en su nombre o por su cuenta. 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Durango. 
 
Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al contenido del presente decreto. 
 
 
 

Victoria de Durango, Dgo. a 04 de febrero de 2015 

 

DIP. FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA 
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LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN Y EN SU CASO DEL ACUERDO QUE 
PRESENTA LA GRAN COMISIÓN DE LA LXVI LEGISLATURA RELATIVO A 
LA INTEGRACIÓN DE COMISIONES DICTAMINADORAS. 

 
  

CC. DIPUTADOS DE LA HONORABLE 
SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO  
P R E S E N T E.- 
 

La Gran Comisión de la Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango, en uso de las 

atribuciones precisadas en los artículos 87, 94 y 104 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, somete a 

la consideración del Pleno el siguiente ACUERDO DE INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS 

DICTAMINADORAS Y ORDINARIAS, al tenor de los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- La Ley Orgánica del Congreso del Estado señala como atribución de la Gran Comisión proponer al 

Pleno del Congreso a los integrantes de las Comisiones Legislativas así como su sustitución, cuando existieren causas 

justificadas, lo anterior según lo preceptuado por la fracción V del numeral 87 de nuestra Norma Orgánica.  

 

SEGUNDO.- De igual manera el párrafo primero del artículo 94 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, señala que “Las Comisiones Legislativas serán propuestas por la Gran Comisión ante la Mesa Directiva, quien 

deberá someterlas a la consideración del Congreso en la tercera sesión de cada año de ejercicio constitucional, a excepción 

de las comisiones ordinarias, que serán nombradas al inicio del ejercicio constitucional, fungirán durante todo el período de 

la Legislatura.”  

 

TERCERO.- Con fecha 13 de enero del año en curso, esta Sexagésima Sexta Legislatura concedió licencia por 

tiempo determinado a uno de sus integrantes primigenios, por lo que resulta necesario adecuar la integración de las 

Comisiones Legislativas Dictaminadoras a fin de que el trabajo de comisiones continúe sin demora. 
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De igual forma, se propone el ajuste de integrantes de diversas comisiones, a fin de otorgarle mayor solidez 

y dinamismo al trabajo que en ellas se realiza.  

 

 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las facultades que nos otorga la fracción V del artículo 

87  y el artículo 104 de la Ley Orgánica del Congreso del  Estado de Durango, emitimos el siguiente: 

 

DICTAMEN DE ACUERDO: 

 

PRIMERO. Se propone el contenido de las siguientes Comisiones Legislativas dictaminadoras: 

 

1.- Comisión de “Equidad y Género” 

 

CARGO 

Presidente:  Diputado Anavel Fernández Martínez  

Secretario:  Diputado José Alfredo Martínez Nuñez 

Vocal:  Diputado José Encarnación Lujan Soto 

Vocal:  Diputado Felipe de Jesús Enríquez Herrera 

Vocal:  Diputado Beatriz Barragán González  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

82 
 



 

C. 

2.- Comisión de “Justicia” 

 

CARGO 

Presidente:  Diputado Agustín Bernardo Bonilla Saucedo 

Secretario:  Diputado Rosauro Meza Sifuentes 

Vocal:  Diputado Israel Soto Peña 

Vocal:  Diputado Eusebio Cepeda Solís  

Vocal:  Diputado Luis Iván Gurrola Vega 

 

3.- Comisión de “Asuntos Forestales, Frutícolas y Pesca” 

 

CARGO 

Presidente:   Diputado Ricardo del Rivero Martínez  

Secretario:  Diputado José Ángel Beltrán Félix 

Vocal:  Diputado Fernando Barragán Gutiérrez 

Vocal:  Diputado Carlos Matuk López de Nava 

Vocal:  Diputado José Encarnación Lujan Soto 

 

4.- Comisión de “Ecología” 

 

CARGO 

Presidente:   Diputado José Luis Amaro Valles 

Secretario:  Diputado José Alfredo Martínez Núñez  

Vocal:  Diputada María Trinidad Cardiel Sánchez  

Vocal:  Diputado Rosauro Meza Sifuentes 

Vocal:  Diputado Arturo Kampfner Díaz  
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T R A N S I T O R I O S 

 

ÚNICO.- El contenido del presente entrará en vigor una vez que se apruebe por los integrantes de la Sexagésima Sexta 
Legislatura. 

 

 

GRAN COMISIÓN LXVI LEGISLATURA 
SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REELECCIÓN 

 
Victoria de Durango, a 27 de enero de 2015  

 

 
 

DIP. CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO 
PRESIDENTE 

 
 

DIP. MANUEL HERRERA RUIZ 
SECRETARIO 

 
 

DIP. JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ 
SECRETARIO 

 
 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
                         VOCAL 

 

                                                                   DIP. FELIPE MERAZ SILVA  

                                                                     VOCAL 

 

 

 

 

84 
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LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
DE LA FAMILIA Y MENORES DE EDAD, QUE CONTIENE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA LEY DE SERVICIOS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
INFANTIL DEL ESTADO. 
 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Asuntos de la Familia y Menores de Edad, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, 

Iniciativa presentada por los CC. Diputados María Luisa González Achem, Rosauro Meza Sifuentes y Octavio Carrete 

Carrete, Integrantes  de la LXVI Legislatura, que contiene REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE SERVICIOS  PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL DEL ESTADO DE DURANGO; por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 93, 142, 176, 177, 182 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos 

permitimos someter a la determinación de esta Asamblea, el presente Dictamen, con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Los suscritos al entrar al estudio y análisis de la iniciativa que se menciona en el proemio del presente 

dictamen, damos cuenta que la misma tiene como propósito fundamental la reforma de los artículos 1, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 

13, 30 y 31 así como, la adición de un Capítulo IX denominado “De los Menores con Discapacidad” y un Capítulo X 

denominado “De las Obligaciones de los Usuarios”, con la finalidad de armonizar la Ley de Servicios para el Desarrollo 

Integral Infantil del Estado de Durango con la Constitución Local. 

SEGUNDO.- El 5 de junio de 2009 fue el día que ocurrió el incendio en la guardería ABC de Hermosillo, Sonora. A raíz 

de ello, desde el mes de octubre del año 2011 está vigente en México la Ley General de Prestación de Servicios para la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, la cual establece bases generales de concurrencia para los tres 

ámbitos de gobierno.  

Esta legislación federal establece, en su artículo quinto transitorio, la obligación de las entidades federativas para 

expedir sus respectivas leyes en la materia, el Estado de Durango, en atención a la anterior disposición publicó en el 

decreto número 439, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango número 51 bis de fecha 23 de 

diciembre de 2012, la Ley de Servicios para el Desarrollo Integral Infantil del Estado de Durango. 

 

TERCERO.- Actualmente esta Comisión que dictamina considera viable la propuesta de los Iniciadores de reformar la 

Ley en mención, para armonizarla con la nueva Constitución Local, promulgada el 29 de agosto de 2013. 
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Por lo anterior, se considera importante la reforma del artículo 7, donde se alude al artículo 34 y 36 de la 

Constitucional Estatal vigente, en el cual se establecen los derechos de los menores de edad y las personas con 

discapacidad. 

 

Se considera así mismo, relevante la adición del capítulo sobre los menores con discapacidad, ya que se desarrolla de 

manera explícita la inclusión de los menores dentro de los Centros de Atención, para estar en armonía con el texto 

Constitucional, que garantiza la protección de los grupos en situación de vulnerabilidad.  

 

En lo referente al Capítulo que habla sobre las obligaciones de los usuarios, esta Comisión considera adecuada la 

inclusión de este capítulo dentro del texto de la Ley, ya que de esta manera se consigue dar mayor certeza jurídica a la 

protección de los derechos consagrados a la población a la que está dirigida la presente Ley, ya que contienen 

disposiciones encaminadas a establecer con claridad el rol de los usuarios en el funcionamiento de los centros 

infantiles. 

 

También se encontró dentro de las reformas propuestas el cambio de “la madre, el padre, tutor o la persona que tenga 

la responsabilidad de cuidado y crianza” por la palabra de usuario, considerándose adecuado el cambio por razón de 

la simplificación de los términos usados a lo largo del texto Ley en cuestión. En razón de lo anterior, esta Comisión, 

dentro del análisis a la presente Iniciativa, encontró viable cambiar el término de “las niñas y los niños” por el de “los 

menores”. Incluyéndose en el glosario de la Ley, los conceptos referidos para mayor certeza jurídica. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, con fundamento en lo que dispone el 

artículo 182, último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa, con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente, en virtud de considerar que obedece al 

mejoramiento de forma y fondo jurídicos, permitiéndose someter a la determinación de esta Honorable 

Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:  
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 1, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 30 y 31, se adicionan los capítulos IX y X 

denominados “De los Menores con Discapacidad” y “De las Obligaciones de los Usuarios” respectivamente, 

recorriendo la numeración de los capítulos y artículos subsecuentes, todos de la Ley de Servicios para el Desarrollo 

Integral Infantil del Estado de Durango, para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en el Estado de Durango, y 

tiene por objeto regular la participación del Estado y municipios, en materia de prestación de servicios para la 

atención, cuidado y desarrollo integral infantil, garantizando el acceso de los menores a estos servicios en condiciones 

de igualdad, calidad, calidez, seguridad y protección adecuada, que promuevan el ejercicio pleno de sus derechos 

fundamentales. 

 

 

ARTÍCULO 3.-Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

De la I. a la ll. …. 

III. Desarrollo Integral Infantil: Es el derecho que tienen los menores a formarse física, mental, emocional y socialmente 

en condiciones de igualdad;  

De la lV. a la XII. …. 

 

XIII. Secretaría: Secretaría de Salud del Gobierno del Estado;  

 

XIV. Servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil: Medidas dirigidas a los menores en los Centros de 

Atención, consistentes en la atención y cuidado para su desarrollo integral infantil;  

 

XV. Los menores: las niños y niñas que reciben los servicios de los Centros de Atención; y 
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XVl. Usuario del menor: La madre o padre, o en su caso el tutor o quien ejerza la patria potestad del menor que utiliza 

los servicios del Centro de Atención. 

 

 

ARTÍCULO 6.- Los menores tienen derecho a recibir los servicios para atención, cuidado y desarrollo integral infantil en 

condiciones de calidad, calidez, seguridad, protección y respeto a sus derechos, identidad e individualidad, 

garantizando el interés superior de la niñez.  

 

ARTÍCULO 7.- Los menores a partir de los cuarenta y cinco días de nacido y hasta los tres años de edad tendrán 

derecho a recibir los servicios para la atención, cuidado y desarrollo Integral infantil; sin discriminación de ningún tipo, 

en  términos de lo dispuesto por el artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los 

artículos 34 y 36 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 

ARTÍCULO 8.- El Ejecutivo del Estado y los Municipios de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la presente 

ley deberán garantizar en el ámbito de sus competencias, que la prestación de los servicios para la atención, cuidado y 

desarrollo integral infantil, que brinden los Centros de Atención se oriente a lograr la observancia y ejercicio de los 

siguientes derechos de los menores: 

De la I. a la VII. …. 

ARTÍCULO 9.- … 

De la I. a la IV. …. 

V. Brindar alimentación adecuada, y suficiente para su nutrición a los menores; 

VI. Fomentar la comprensión y el ejercicio de los derechos de los menores; 

VII. …. 

VIII. Brindar apoyo al desarrollo biológico, cognoscitivo, psicomotriz, y socio-afectivo de los menores; 

IX. …. 

X. Brindar Información y apoyo a los usuarios, para fortalecer la comprensión de sus funciones en la educación de los 

menores; 
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XI. …. 

XII. Brindar la atención requerida a los menores con alguna discapacidad;  

XIII. Vigilar que todos los menores están al corriente de sus vacunas; y 

XIV. …. 

ARTÍCULO 10.- El ingreso de los menores a los centros de atención se hará de conformidad con los requisitos previstos 

en las disposiciones normativas aplicables a cada caso. 

ARTÍCULO 13.- …. 

I. Garantizar el reconocimiento de la dignidad de los menores, a partir de la creación de las condiciones necesarias de 

respeto, protección y ejercicio pleno de sus derechos; 

II. Promover el acceso de los menores a los servicios que señala esta ley sin importar sus condiciones económicas, 

físicas, intelectuales o sensoriales acorde con los modelos de atención que corresponda cuando se encuentren en 

algunos de los supuestos siguientes: a) tenga alguna discapacidad, b) se encuentren en situación de calle, c) sean 

migrantes, agrícolas, y de comunidades indígenas y en general los que habiten en zonas marginadas o de extrema 

pobreza; 

De la III. a la IV. …. 

V. Promover  y fomentar pautas de convivencia  familiar y comunitaria, fundadas en el respeto, protección y ejercicio 

de los derechos de los menores; 

De la VI. a la VII. … 

ARTÍCULO 30.- Para poder funcionar los Centros de Atención deberán contar, como mínimo, con los requisitos que se 

enumeran a continuación, los cuales deberán ser adecuados a la edad de los menores:  

 

I. Mantener secciones de acuerdo al uso y a la edad de los menores, para las actividades diversas de atención, de 

educación y recreación, así como los accesos para los menores con discapacidad; 

 

II. Instalaciones sanitarias adecuadas para ambos sexos que aseguren la higiene y la seguridad de los menores, 

debiendo tener el personal del Centro de Atención sanitarios diferentes a los de los menores; 

89 
 



 

C. 

 

De la III. a la V. … 

 

VI. Medidas de seguridad y vigilancia en el período del cuidado a los menores. 

 

VII. El mobiliario, juguetes, materiales didácticos y pedagógicos de acuerdo a las disposiciones reglamentarias; y  

 

VIII. …. 

 

ARTÍCULO 31.- El Reglamento determina la cantidad y calidad de los bienes y del personal con que deberá operar 

cada Centro de Atención, los cuales deberán ser suficientes para cubrir las necesidades básicas de seguridad, salud, 

alimentación, aseo, esparcimiento y atención de los menores a su cargo. Asimismo, determinará lo relativo al estado 

físico de las instalaciones.  

 

Capítulo IX 

De los Menores con Discapacidad 

  

 ARTÍCULO 32.- Para los efectos de esta Ley,  se entenderá por menores con discapacidad aquellos que tengan alguna 

restricción o ausencia de la capacidad de realizar una actividad de la forma o dentro del margen que se considera 

normal para un ser humano. En los Centros de Atención, se admitirán a menores con discapacidad, de conformidad 

con la modalidad, tipo y modelo de atención, que les resulte aplicable, en términos de las Normas Oficiales 

Mexicanas y del reglamento de la presente Ley.  

  

ARTÍCULO 33.- El ingreso de los menores con discapacidad quedará sujeto a la disponibilidad de lugares con que 

cuenta cada Centro de Atención con respecto de la admisión general. Para menores con discapacidad, cada Centro 

de Atención reservará al menos el 5% de su cupo. 
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ARTÍCULO 34.- Los prestadores de servicios para la atención, cuidado y desarrollo infantil, que otorguen servicios a 

menores con discapacidad, deberán acreditar ante la autoridad competente, que cuentan con personal capacitado 

para atender a dichos usuarios.  

  

 ARTÍCULO 35.- Los prestadores de servicios deberán proporcionarles a los menores, oportunidades iguales para 

participar en todos los programas y servicios que ahí se brinden, deberán implementar programas de sensibilización 

y capacitación continua para el personal encargado de los mismos, lo que fomentará el trato no discriminatorio y la 

convivencia en un ambiente de inclusión y respeto a sus derechos en condiciones de igualdad.  

  

 ARTÍCULO 36.- Los Centros de Atención deberán contar con la infraestructura adecuada que garantice las medidas 

de seguridad y accesibilidad para la atención, cuidado y desarrollo de los menores con discapacidad, así como 

cumplir con las medidas preventivas establecidas por la Unidad Estatal de Protección Civil.  

 

Capítulo X 

De las Obligaciones de los Usuarios 

 

ARTÍCULO 37.- Para que el usuario tenga derecho de utilizar los servicios de los Centros de Atención, deberá cumplir 

con las siguientes obligaciones:  

  

I. Permanecer atento del desarrollo del menor, así como conocer las políticas del Centro de Atención respectivo;  

  

II. Mantener informado al personal que labora en el Centro de Atención sobre cambios de números de teléfono, de 

domicilio, de centro de trabajo así como cualquier otro dato relacionado con las personas autorizadas para recoger a 

los menores.  

 

III. Informar al personal de los Centros de Atención todos aquellos datos biológicos, psíquicos o sociales, relacionados 

con el menor que se consideren necesarios para su cuidado;  
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IV. Permanecer atento a la salud del menor, atendiendo las observaciones que en este respecto pudieren realizar el 

personal autorizado del Centro de Atención;  

  

V. Presentar al menor con sus artículos de uso personal en la cantidad y con las características señaladas en el 

Reglamento.  

  

VI. Cumplir con las disposiciones de la presente Ley y su Reglamento, así como con las políticas y disposiciones 

internas del Centro de Atención, que al efecto se emitan.  

  

ARTÍCULO 38.- El usuario no enviará a los menores a los Centros de Atención con objetos que puedan causar daño a 

su persona o a terceros.  

  

ARTÍCULO 39.- El usuario informará sobre el estado de salud del menor, lo cual quedará asentado en el registro diario 

del filtro sanitario del menor.  

    

En caso de que se informe que el menor sufrió algún accidente o presentó alteraciones en su estado de salud, el 

usuario deberá esperar el resultado del filtro sanitario que se haga para su aceptación o rechazo para ese día, en este 

último caso, el usuario se encargará de trasladar al menor al centro de salud o la unidad médica que corresponda.  

  

La omisión de proporcionar la información mencionada en el presente artículo, eximirá de responsabilidad al 

personal de los Centros de Atención.  

  

ARTÍCULO 40.- Es obligación del usuario informar al personal las causas que hayan originado las lesiones físicas que 

presente el menor, que sean detectadas al realizar el filtro sanitario o durante su estancia en el Centro de Atención.  

  

Dependiendo de la gravedad de las lesiones y en caso de que éstas se aprecien reiteradamente en el cuerpo del 

menor, el responsable del Centro de Atención tomará las medidas médicas, administrativas y legales que 

correspondan, dando aviso a las autoridades competentes.  
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ARTÍCULO 41.- En caso de administrarse algún medicamento o alimento especial al menor durante su estancia, será 

siempre a solicitud del usuario en la forma que señale la receta médica que entregará al momento de presentarlo en 

el Centro de Atención, para lo cual se seguirán los siguientes lineamientos:  

  

 

I. El usuario entregará la receta médica al momento de presentar al menor en el Centro de Atención, misma que 

deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

  

a) Tener fecha de expedición no mayor de siete días anteriores a su presentación;  

b) Nombre del médico que la expide;  

c) Matrícula o cédula profesional;  

d) Firma del médico responsable;  

e) Medicamento o alimento que deba de administrarse; y  

 f) La dosis y forma de administrarlo.  

  

II. La falta de presentación de la receta médica para la administración de medicamentos o alimentos especiales al 

menor, será causa de no admisión.  

  

  En el caso de que el usuario solicite para el menor el suministro de alimentos o la aplicación de medicamentos cuya 

venta no requiera receta médica, deberá entregar el medicamento o alimento así como un escrito en el cual indique 

la dosis y la forma de administrarlo.  

  

ARTÍCULO 42.- El usuario o la persona autorizada, está obligada a acudir al Centro de Atención, en las circunstancias 

siguientes:  

  

I. Cuando se requiera su presencia por motivos de salud del menor;  
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II. Para realizar trámites administrativos;  

  

III. Cuando se requiera su participación activa en los programas y actividades de integración del menor; y  

  

IV. Cuando se le cite a reuniones de orientación, jornadas de trabajo o pláticas informativas, siempre que lo 

convoquen los responsables del Centro de Atención o la persona responsable de la atención del menor.  

 

Capítulo XI                                                                                                                        De las Medidas de Seguridad y Protección 

Civil 

ARTÍCULO 43.- Los Centros de Atención deberán contar con un Programa Interno de Protección Civil, el cual deberá 

contener, por lo menos, el ámbito de competencia y responsabilidad de los prestadores de servicio en cada una de las 

modalidades, el estado en el que se encuentra el inmueble, las instalaciones, el equipo y el mobiliario utilizado para la 

prestación del servicio.  

El Programa Interno deberá ser aprobado por la Unidad Estatal de Protección Civil de Durango y en su caso, por la 

Dirección Municipal de Protección Civil, y será sujeto a evaluación de manera periódica, por las instancias 

correspondientes, conforme a sus reglamentos aplicables. 

ARTÍCULO 44.- Los Centros de Atención deberán contar con instalaciones adecuadas y en buen estado, de acuerdo 

con los reglamentos correspondientes establecidos por el Estado y los municipios.  

Ningún Centro de Atención podrá operar a una distancia menor a cincuenta metros de cualquier establecimiento que 

por su naturaleza afecten la moral pública, salud o ponga en riesgo la integridad física y emocional cerca de fábricas 

que produzcan sustancias contaminantes o frente a vías altamente transitadas, ni en general, en lugares peligrosos 

para los menores, o  las demás personas que concurran a los mismos. 

Los Centros de Atención deberán contar como mínimo para su funcionamiento, a fin de prevenir y/o proteger de 

cualquier situación de riesgo o emergencia con: 

I. Contar con salidas de emergencia adecuadas, rutas de evacuación, alarmas, pasillos de circulación, equipo contra 

incendios, mecanismos de alerta, señalizaciones y sistema de iluminación de emergencia; 

94 
 



 

C. 

II. Tener los extintores y detectores de humo necesarios; el Reglamento definirá la cantidad, calidad, ubicación y 

señalización atendiendo a su modalidad y tipo correspondiente; 

III. Habilitar espacios en el Centro de Atención específicos y adecuados, alejados del alcance de los menores para el 

almacenamiento de elementos combustibles o inflamables, los cuales no podrán situarse en sótanos, semisótanos, 

por debajo de escaleras y en lugares próximos a radiadores de calor; así mismo identificar y colocar dichos elementos 

en recipientes herméticos, cerrados; 

IV. Contar con las condiciones de ventilación adecuadas en las áreas donde se almacenan o utilizan productos que 

desprendan gases o vapores inflamables; 

V. Evitar que las instalaciones eléctricas estén al alcance de los menores; 

Vl. Las demás que ordenen los Reglamentos correspondientes, las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

Las rutas de evacuación, la señalización correspondiente y avisos de protección civil, deberán cumplir con las 

especificaciones establecidas en el Programa Interno, el Reglamento respectivo  y otras disposiciones jurídicas 

aplicables. Las mismas se deberán comprobar periódicamente así como las salidas de emergencia en caso de riesgo, 

de manera trimestral por parte de la Unidad Estatal de Protección Civil de Durango o en su caso, por la Dirección 

Municipal de Protección Civil. 

Así mismo con la misma periodicidad se deberá realizar un simulacro con la participación de todas las personas que 

ocupen regularmente el Centro de Atención, y llevarse a cabo sesiones informativas, con el objeto de transmitir a los 

ocupantes las instrucciones de comportamiento frente a situaciones de emergencia. 

Capítulo XII 

De las Autorizaciones 

ARTÍCULO 45.- El Estado de acuerdo a lo establecido por el artículo 22 fracción VIII otorgará la licencia de 

funcionamiento final a los Centros de Atención, así mismo los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, y conforme lo determine los Reglamentos correspondientes, otorgarán las licencias¸ permisos o 

autorizaciones que correspondan para el funcionamiento de dichos centros en sus municipios. 

ARTÍCULO 46. Los interesados en abrir u operar Centros de Atención, deberán cumplir con lo establecido en la 

presente ley así como observar lo siguiente: 

I. Obtener o contar con las licencias, permisos o autorizaciones correspondientes que le sean otorgados por el 

Ayuntamiento correspondiente, para el funcionamiento del Centro de Atención: 
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II. Presentar la solicitud en la que al menos se indique: la población por atender, los servicios que se proponen ofrecer, 

los horarios de funcionamiento, el nombre y datos generales del o los responsables, el personal con que se contará y 

su ubicación; 

III. Contar con una póliza de seguro ante eventualidades que pongan en riesgo la vida y la integridad física de los 

menores durante su permanencia en los Centros de Atención. Asimismo, esta póliza deberá cubrir la responsabilidad 

civil y riesgos profesionales del prestador del servicio frente a terceros, a consecuencia de un hecho que cause daño. 

Las condiciones de las pólizas deberán ajustarse a lo dispuesto por la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros, así como a las disposiciones que al efecto se expidan; 

IV. Contar con un Reglamento Interno que contenga las condiciones de trabajo, los derechos y obligaciones de los 

usuarios y de los menores inscritos en los Centros de Atención acorde a lo establecido en la presente Ley; 

V. Contar con manuales técnico-administrativos de operación y seguridad; 

VI. Contar con un manual para los usuarios. 

VII. Contar con un programa de trabajo que contenga las actividades que se desarrollarán en los Centros de Atención; 

VIII. Contar con la infraestructura, instalaciones y equipamiento que garanticen la prestación del servicio en 

condiciones de seguridad para los menores y el personal; 

IX. Contar con un Programa Interno de Protección Civil, de conformidad con el artículo 43 de la presente Ley; 

X. Cumplir con las licencias, permisos y demás autorizaciones en materia de protección civil, uso de suelo, 

funcionamiento, ocupación, seguridad y operaciones, seguridad estructural del inmueble y aspectos de carácter 

sanitario. 

En sus ámbitos de competencia, las autoridades mencionadas deberán atender, en tiempo y forma, las solicitudes 

presentadas en tal sentido; 

XI. Contar con documentos que acrediten la aptitud y capacitación requerida de las personas que prestarán los 

servicios;  

XII. Contar con información de los recursos financieros, mobiliario, equipo, material didáctico y de consumo para 

operar; y 

XIII. Cumplir con los requerimientos previstos para la modalidad y tipo correspondiente que establezca el Reglamento 

de esta Ley que emita el Ejecutivo del Estado y las Normas Oficiales, disposiciones normativas y técnicas, aplicables. 
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ARTÍCULO 47.- Las autorizaciones a que se refiere el artículo anterior, tendrán una vigencia de por lo menos un año, 

sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones legales y administrativas aplicables. Ningún Centro de Atención 

podrá prestar servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, sin contar con la autorización que 

corresponda en materia de protección civil. 

ARTÍCULO 48.- El programa de trabajo a que se refiere la fracción VlI del artículo 46 de la presente Ley, deberá 

contener al menos la siguiente información: 

I. Los derechos de los menores enumerados en el artículo 8 de la presente Ley; 

II. Actividades formativas y educativas y los resultados esperados; 

III. La forma en que se dará cumplimiento a cada una de las actividades que señala el artículo 9 de la presente Ley; 

IV. El perfil de cada una de las personas que laborarán en el Centro de Atención directamente vinculadas al trabajo 

con los menores, así como las actividades concretas que se les encomendarán; 

V. Las formas y actividades de apoyo a los usuarios, para fortalecer la comprensión de sus funciones en la atención, 

cuidado y desarrollo integral de los menores; 

VI. El mecanismo que garantice la confiabilidad y seguridad para la identificación o reconocimiento de las personas 

autorizadas para entregar y recibir a los menores; 

VII. Los procedimientos de recepción, procesamiento, resolución y seguimiento de quejas y sugerencias por parte de 

los menores y usuarios; y 

VIII. El procedimiento para la entrega de información a los usuarios, sobre el desempeño y desarrollo integral de los 

menores. 

ARTÍCULO 49.- La información y los documentos a que se refiere el artículo 46 de esta Ley, estarán siempre a 

disposición de los usuarios. 

 

 

Capítulo XIII                                                                                                                     

De la Capacitación y Certificación 
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ARTÍCULO 50.- Para la obtención de la licencia, la persona física o moral que pretenda instalar un Centro de Atención, 

deberá contar con la certificación de capacitación que expida la Secretaría de Educación. 

ARTÍCULO 51.- El personal que labore en los Centros de Atención que presten servicios, estará obligado a participar en 

los programas de formación, actualización, capacitación y certificación de competencias, así como de protección civil 

que establezcan las autoridades competentes. 

ARTÍCULO 52.- Los prestadores de servicios, para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, promoverán la 

capacitación de su personal, por lo que deberán brindarles las facilidades necesarias para este efecto, de acuerdo a la 

modalidad correspondiente y sin perjuicio de lo establecido por la legislación laboral. 

ARTÍCULO 53.- El Estado y Municipios, determinarán conforme a la modalidad y tipo de atención, las competencias, 

capacitación y aptitudes con las que deberá contar el personal que pretenda laborar en los Centros de Atención. De 

igual forma, determinará los tipos de exámenes a los que deberá someterse dicho personal, a fin de garantizar la 

salud, educación, seguridad e integridad física y psicológica de los menores. 

ARTÍCULO 54.- La capacitación del personal que labore en los Centros de Atención, tendrán como objetivo garantizar 

un ambiente de respeto en el marco de los derechos de los menores y cumplir con lo establecido en el artículo 8 de la 

presente ley. 

ARTÍCULO 55.- El Estado y los Municipios implementarán acciones dirigidas a certificar y capacitar permanentemente 

al personal que labora en los Centros de Atención. 

ARTÍCULO 56.- Los cursos y programas de capacitación y actualización, así como talleres que organice e implemente la 

autoridad competente, tendrán por objeto:  

 

I. Garantizar y certificar la calidad de los servicios que se presten en los Centros de Atención; 

 

II. Establecer un sistema permanente de capacitación y actualización que certifique la aptitud para prestar servicios 

específicos dentro de los Centros de Atención, de quienes en ellos participen;  

 

III. Emitir certificados de calidad a favor de los Centros de Atención; y 

 

IV. Estimular y reconocer, conforme a las disposiciones del Reglamento, la calidad en la prestación del servicio. 
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ARTÍCULO 57.- El reglamento establecerá las bases del programa de certificación a que se refiere este Capítulo. 

 

 

 

Capítulo XIV 

De la Participación de los Sectores Social y Privado 

 

ARTÍCULO 58.- A través de las políticas públicas relacionadas con la prestación de servicios para el cuidado, atención y 

desarrollo integral infantil, se fomentará la participación de los sectores social y privado, en la consecución del objeto 

de esta Ley y de conformidad con la política nacional en la materia. 

ARTÍCULO 59.- El Estado y los municipios, promoverán las acciones desarrolladas por los particulares en la 

consecución del objeto de la presente Ley. 

Capítulo XV                                                                                                                  

De la Inspección y Vigilancia 

ARTÍCULO 60.- El Estado y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias y conforme lo determine el 

Reglamento, deberán efectuar, cuando menos cada seis meses, visitas de verificación administrativa a los Centros de 

Atención, de conformidad con la presente ley. 

ARTÍCULO 61.- Las visitas a que se refiere el artículo anterior, tendrán los siguientes objetivos: 

I. Verificar el cumplimiento de los requisitos señalados por esta Ley y demás ordenamientos aplicables por parte de los 

prestadores de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil; 

II. Inspeccionar las condiciones de seguridad, comodidad e higiene de los Centros de Atención; 

III. Vigilar que los Centros de Atención cuenten con personal capacitado y suficiente de acuerdo al tipo; 

IV. Requerir a los directivos la documentación correspondiente para su funcionamiento; 
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V. Informar a la autoridad responsable de la detección oportuna de cualquier riesgo para la integridad física o 

psicológica de los menores, solicitando su oportuna actuación; y 

VI. Las demás que señale el reglamento. 

ARTÍCULO 62.- Los directivos y encargados de los Centros de Atención deberán permitir a los verificadores el acceso a 

las instalaciones, asimismo deberán proporcionar los documentos y demás información requerida para el 

cumplimiento de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 63.- Cuando los verificadores, por motivo del ejercicio de sus atribuciones, tengan conocimiento de una 

infracción a las disposiciones de la presente Ley o su reglamento, asentarán dichas circunstancias en las actas 

respectivas para el conocimiento de la autoridad  competente, a fin de que se dicten las medidas y apliquen las 

sanciones que correspondan. 

ARTÍCULO 64.- El Consejo, en coordinación con el Estado y, en su caso, los municipios, implementarán el Programa 

Integral de Supervisión, Acompañamiento, Monitoreo y Evaluación del funcionamiento, el cual tendrá los siguientes 

objetivos: 

I. Garantizar el mejoramiento progresivo y el fortalecimiento de los servicios para la atención, cuidado y desarrollo 

integral infantil; 

II. Establecer, en el marco de la coordinación entre dependencias y entidades estatales y, en su caso, de los municipios, 

los mecanismos de colaboración técnico-operativa, para lograr una vigilancia efectiva del cumplimiento de la 

presente Ley y de la normatividad que regula los servicios; 

III. Evitar la discrecionalidad y la corrupción en la asignación de autorizaciones para prestar servicios para la atención, 

cuidado y desarrollo integral infantil; y 

IV. Garantizar la detección y corrección oportuna de cualquier riesgo para la integridad física o psicológica de los 

menores. 

ARTÍCULO 65.- Los usuarios, podrán solicitar la intervención de la autoridad correspondiente para reportar cualquier 

irregularidad o incumplimiento a la normatividad o factor que pueda constituir un riesgo en los Centros de Atención. 

Capítulo XVI                                                                                                                     

De la Evaluación 

ARTÍCULO 66.- La evaluación de la política estatal de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, 

estará a cargo del Consejo. Esta evaluación permitirá conocer el grado de cumplimiento de los principios, objetivos, 

100 
 



 

C. 

criterios, lineamientos y directrices a seguir por las dependencias y entidades en la materia, así como medir el impacto 

de la prestación de los servicios en los menores. 

ARTÍCULO 67.- El Consejo llevará a cabo la evaluación a través de uno o varios organismos independientes que podrán 

ser instituciones de educación superior, de investigación científica u organizaciones no gubernamentales sin fines de 

lucro, a través de la celebración de los convenios correspondientes. 

Capítulo XVII                                                                                                                    De las Medidas Precautorias 

ARTÍCULO 68.- Las autoridades verificadoras competentes, podrán imponer medidas precautorias en los Centros de 

Atención, cuando adviertan situaciones que pudieran poner en riesgo la integridad de los sujetos de atención, 

cuidado y desarrollo integral infantil. Estas medidas son: 

I. Recomendación escrita, en la que se fije un plazo de hasta treinta días para corregir la causa que le dio origen; 

II. Apercibimiento escrito, el cual procederá en caso de que no se atienda la recomendación en el plazo establecido, 

señalándose un término de hasta diez días para corregir la causa que lo motivó; y 

III. Suspensión total o parcial de actividades en el Centro de Atención, que se mantendrá hasta en tanto se corrija la 

situación que le dio origen, cuando a juicio de la autoridad la causa lo amerite, esta medida podrá imponerse con 

independencia de las demás señaladas en este artículo. 

ARTÍCULO 69.- Los plazos a que se refiere el artículo anterior, podrán ampliarse siempre y cuando ello se justifique, a 

partir de la situación específica que originó la medida. 

Capítulo XVIII                                                                                                                     De las Infracciones y Sanciones 

ARTÍCULO 70.- Las autoridades competentes podrán imponer las siguientes sanciones administrativas: 

I. Multa administrativa; 

II. Suspensión temporal de la autorización a que se refiere esta Ley; y 

III. Revocación de la autorización a que se refiere esta Ley y la cancelación del registro. 

ARTÍCULO 71.- La multa administrativa será impuesta, de conformidad con lo dispuesto en la normatividad aplicable y 

en los siguientes casos: 

I. Impedir total o parcialmente el desarrollo de la visita por parte de los supervisores correspondientes; 
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II. No elaborar los alimentos ofrecidos a los menores, conforme al plan nutricional respectivo, y/o no cumplir con los 

requisitos mínimos de alimentación balanceada establecidos en la Norma Oficial respectiva; 

III. Modificar la estructura del inmueble o la distribución de los espacios, sin contar con los permisos de la autoridad 

competente; 

IV. Incumplir con las medidas de salud y atención médica, en los términos que establezca la normatividad 

correspondiente; y 

V. Realizar, por parte del personal de los Centros de Atención, algún acto de discriminación contra cualquiera de sus 

integrantes. 

ARTICULO 72.- Las causas de suspensión temporal serán impuestas, de conformidad con lo dispuesto en la 

normatividad aplicable y en los siguientes casos: 

I. No contar con el personal competente o suficiente para brindar los servicios para la atención, cuidado y desarrollo 

integral infantil; 

II. No regularizar la situación que dio origen a la imposición de la multa, de tal forma que las causas que originaron a la 

misma sigan vigentes; 

III. Realizar actividades con los menores fuera de las instalaciones del Centro de Atención, sin el previo consentimiento 

de los usuarios; 

IV. El incumplimiento de los estándares mínimos de calidad y seguridad; 

V. El descuido por parte del personal que ponga en peligro la salud o la integridad física o psicológica de los menores; 

VI. Reincidir en alguna de las causas que originen las sanciones contenidas en el artículo que antecede; y 

VII. En caso de pérdida de la vida o la existencia de lesiones graves en un menor, en tanto se deslinde la 

responsabilidad al Centro de Atención o personal relacionado con el mismo. 

ARTÍCULO 73.- Son causas de revocación de la autorización y cancelación del registro y será impuesta, de conformidad 

con lo dispuesto en la normatividad aplicable y en los siguientes casos: 

I. La pérdida de la vida o la existencia de lesiones graves en un menor, acreditadas mediante sentencia ejecutoria que 

haya causado estado y sean atribuibles al incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Ley; 
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II. La existencia de cualquier delito sexual acreditado al personal del Centro de Atención, mediante sentencia 

ejecutoria que haya causado estado; y 

III. La no regularización de la situación que dio origen a la imposición de una suspensión temporal, de tal forma que 

las causas que originaron a la misma sigan vigentes. 

ARTÍCULO 74.- Las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y disposiciones que de ella emanen, por 

parte de los servidores públicos del Estado o municipios, constituyen infracción y serán sancionados en los términos 

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios de Durango, sin perjuicio de 

las penas que correspondan cuando sean constitutivas de delitos. 

ARTÍCULO 75.- Será sancionada la comisión de delitos en contra de los menores en los Centros de Atención, de 

acuerdo a lo establecido en la legislación penal correspondiente. 

 

ARTÍCULO 76.- Para la defensa jurídica de los particulares, se establece el recurso de revisión y de inconformidad 

previsto en la Ley de Justicia Fiscal y Administrativa del Estado de Durango. 

 

 

ARTÍCULO 77.- La interposición del recurso suspenderá la ejecución de las sanciones pecuniarias, cuando lo solicite el 

interesado y no cause perjuicio al interés general.  

 

 

En ningún caso procederá la suspensión si existe riesgo para la salud física o emocional de los menores.  

 

 

CAPÍTULO  XIX 

DISPOSICIONES FINALES  
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ARTÍCULO 78.- Cualquier particular, bajo su responsabilidad y ofreciendo los medios de prueba a su disposición, 

podrá denunciar las conductas que constituyan una infracción a esta Ley, los reglamentos que de ella deriven y, en 

general, a las condiciones de operación establecidas en la licencia que refiere esta Ley.  

 

 

De igual forma deberá hacer del conocimiento la lista en forma personal a todas las personas que acudan a la 

Secretaría de Educación, con la finalidad de que los usuarios encuentren una seguridad y tranquilidad de que el 

establecimiento está funcionando conforme a los requisitos de Ley. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.  

 

ARTÍCULO TERCERO.-  El reglamento de esta Ley deberá modificarse en los términos del presente dictamen dentro de 

los 180 días siguientes a la entrada en vigor del mismo. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 09 (nueve) días del mes de 

diciembre del año 2014 (dos mil catorce). 
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LA COMISIÓN DE ASUNTOS DE LA FAMILIA 

Y MENORES DE EDAD: 

 

 

 

DIP. MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM 

PRESIDENTA 

 

 

 

 

DIP. ALICIA GARCÍA VALENZUELA 

SECRETARIA 

 

 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

VOCAL 

 

 

 

DIP. FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA 

VOCAL 

 

 

 

DIP. MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ 

VOCAL 
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DISCUSIÓN AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
DE LA FAMILIA Y MENORES DE EDAD, QUE CONTIENE REFORMA 
INTEGRAL DE LA LEY DE LAS MUJERES PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Asuntos de la Familia y Menores de Edad, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, 

por los CC. Diputadas Alicia Guadalupe Gamboa  Martínez, Beatriz Barragán González, Anavel Fernández Martínez, 

Alicia García Valenzuela, María Luisa González Achem y María Trinidad Cardiel Sánchez, que contiene reforma integral 

de la Ley de las Mujeres para una Vida sin Violencia; por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 93, 118, 

142, 176, 177 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la 

determinación de esta Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- La presente iniciativa con proyecto de decreto busca que las mujeres accedan al adecuado ejercicio de sus 

derechos y se les garantice una vida sin violencia, que favorezca su desarrollo integral y armónico, por lo tanto para 

poder erradicar los diferentes tipos de violencia contra las mujeres es necesaria la reforma integral a la Ley que se 

alude en el proemio, adaptando lo dispuesto por los ordenamientos jurídicos nacionales e internacionales que 

regulan al respecto de esta materia. 

 

SEGUNDO.- La Organización de las Naciones Unidas define la violencia contra la mujer como "todo acto de violencia 

de género que resulte, o pueda tener como resultado un daño físico, sexual o psicológico para la mujer, inclusive las 

amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, tanto si se producen en la vida pública como 

en la privada". Consientes que la atención respecto a la erradicación de la violencia hacia las mujeres es un tema 

prioritario, en su Asamblea General de junio de 2010 creó ONU Mujeres, con el objetivo de lograr la igualdad de 

género, el empoderamiento de la mujer y la eliminación de la discriminación en contra de las mujeres y las niñas, 

siendo la carta de derechos de las mujeres la piedra angular de los programas que ONU Mujeres lleva a cabo en pro de 

garantizar a las mujeres igualdad de condiciones de vida. 
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Al respecto la Organización Mundial de la Salud considera a la violencia contra la mujer como un grave problema 

de salud pública y una violación de los derechos humanos de las mujeres, según estadísticas de 2013 indican que 

el 35% de las mujeres del mundo han sufrido violencia de pareja o violencia sexual por terceros en algún 

momento de su vida, siendo algunas de las consecuencias, problemas de salud física, mental, sexual y 

reproductiva, además de aumentar la vulnerabilidad al VIH; desarrollando en las mujeres sentimientos que 

atentan contra su autoestima y seguridad, restándole posibilidades de desarrollo y participación plena en la vida 

política, económica, social y cultural, así como daño emocional y social a los integrantes de la familia. 

  

TERCERO.- Esta comisión que dictamina considera procedente la inclusión del Capítulo V denominado “De la Alerta de 

Violencia contra las Mujeres”, con el objetivo de conocer las reglas establecidas en el Capítulo V de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para emitir la declaratoria de alerta, misma que será a través de la 

Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal, siendo relevante incorporarlo a este cuerpo normativo para la 

accesibilidad de solicitar y aplicar las medidas conducentes al respecto.  

 

Asimismo, esta dictaminadora estima conveniente ampliar y precisar la integración, funciones y atribuciones del 

Sistema Estatal de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia, incorporando a éste a la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social, considerando que dicha institución juega un papel primordial en la incorporación 

de la vida laboral de las mujeres, sabedores que el índice de violencia contra las mujeres en el trabajo representa 

una cifra significativa; por lo tanto consideramos que es indispensable que esta Secretaría sea miembro integrante 

del referido Sistema, para que además de proporcionar igualdad de oportunidades de empleo a mujeres y 

hombres, coadyuve con la elaboración del Programa Estatal, diseñando programas que contribuyan a disminuir la 

segregación ocupacional.    

 

CUARTO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el principio de igualdad en su 

artículo 4, por su parte la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango dispone en sus artículos 5 

y 6 la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, prohibiendo la discriminación por origen étnico, lugar de 

nacimiento, género, edad, identidad cultural, condición social o de salud, religión, opiniones, preferencias 

políticas o sexuales, estado civil, estado de gravidez; imponiendo al Estado la obligación de promover normas, 

políticas y acciones para alcanzar la plena equidad entre hombre y mujer, así como de incorporar la perspectiva de 

género en sus planes y programas.  

 

Por otra parte, encontramos en el artículo 4 de la referida Constitución Política Local el fundamento legal base de la 

aludida reforma, que a la letra dice: “Se reconoce y garantiza a toda persona el derecho a la integridad física, psíquica y 
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sexual, y a una vida libre de violencia en los ámbitos público y privado. El Estado adoptará las medidas necesarias para 

prevenir, eliminar y sancionar toda clase de violencia o abuso, físico, psíquico o sexual, especialmente en contra de mujeres, 

menores de edad, personas con discapacidad, adultos mayores y grupos o etnias indígenas” 

 

QUINTO.- Atendiendo a los preceptos antes referidos y a la obligación impuesta por el artículo 1 de la Constitución 

Política Federal, de adoptar en las normas jurídicas locales lo dispuesto por ésta y por los Tratados Internacionales 

signados por el Estado Mexicano respecto a promover, respetar y garantizar a los ciudadanos los derechos 

fundamentales, es que la presente Ley se reforma de forma integral en razón de una mejor estructuración, ampliación 

y adecuación de su articulado en armonía con la Ley General de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia, la 

Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW) considerada como 

la Carta internacional de los derechos humanos de las mujeres, misma que en su artículo 3 obliga a los Estados parte 

de tomar todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de 

la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales 

en igualdad de condiciones con el hombre; la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer, mejor conocida como la Convención de Belém Do Pará, y demás instrumentos 

internacionales en la materia, lo anterior con la finalidad de una mejor protección de los derechos de las mujeres y de 

implementación de programas de prevención que contribuyan a eliminar los diferentes tipos de violencia en contra 

de las mujeres. 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, con fundamento en lo que dispone el 

artículo 182, último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa, con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente, en virtud de considerar que obedece al 

mejoramiento de forma y fondo jurídicos, permitiéndose someter a la determinación de esta Honorable 

Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

P R O Y E C T O   D E   D E C R E T O 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:  
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma de manera integral, la Ley de las Mujeres para una Vida sin Violencia, para quedar como 

sigue: 

 

CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

Artículo 1. Esta Ley es de orden público, interés social y de aplicación obligatoria en el Estado de Durango y tiene por 

objeto establecer las bases para prevenir, atender y erradicar la violencia contra la mujer, además de los principios, 

instrumentos y mecanismos para garantizar el acceso a las mujeres a una vida libre de violencia que favorezca su 

desarrollo y bienestar. 

 

Las presentes disposiciones se emiten bajo los principios consagrados en los artículos 1 y 4 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 4, 5 y 6 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, los 

Tratados Internacionales en materia de protección de los derechos humanos de las mujeres de los que México es 

parte, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley General de Víctimas, la Ley de 

Víctimas del Estado de Durango y demás disposiciones aplicables. 

 

 

Artículo 2. Son fines de esta Ley, los siguientes: 

 

I. Garantizar la protección institucional especializada de la víctima y sus hijos; 

 

II. Asegurar el acceso rápido, transparente y eficaz de la víctima a la procuración e impartición de justicia; así como a 

las medidas y medios de protección legales que salvaguarden los derechos protegidos por esta Ley; 

 

III. Estandarizar la intervención de las autoridades estatales y municipales en la prevención y detección de la violencia 

contra la mujer; así como en la atención de la víctima y del agresor; 

 

IV. Asegurar la concurrencia, homologación y optimización de los recursos públicos destinados a prevenir, atender y 

erradicar la violencia contra la mujer; 

 

V. Impulsar que las autoridades, en el ámbito de su competencia, realicen acciones encaminadas a concientizar y 

sensibilizar a la sociedad, con el propósito de prevenir y erradicar todas las formas de violencia contra la mujer; 

 

VI. Promover la participación del sector privado en la aplicación de medidas tendientes a prevenir, atender y erradicar 

la violencia contra la mujer; 
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VII. Establecer bases de cooperación y coordinación entre las autoridades estatales y municipales, así como con las 

organizaciones de la sociedad civil para cumplir con el objeto de la Ley; 

 

VIII. Fomentar la difusión y promoción de los derechos de las mujeres en las comunidades indígenas; 

 

IX. Establecer los programas que permitan transformar las conductas sociales y culturales que promueven la violencia 

contra la mujer; 

 

X. Establecer los lineamientos que deben contener los programas que las autoridades en el ámbito de su competencia 

apliquen para la atención y reeducación de víctimas y agresores; 

 

XI. Establecer funciones específicas a las autoridades estatales y municipales, orientadas a la prevención, atención, 

sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres; 

 

XII. Establecer los principios a los que deberán sujetarse las políticas públicas estatales y municipales destinadas a 

prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer; 

 

XIII. Promover una educación libre de patrones estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales, 

basadas en conceptos de inferioridad o subordinación; 

 

XIV. Eliminar toda forma de discriminación a las mujeres; y 

 

XV. Promover el desarrollo integral y la plena participación de las mujeres en todas las esferas de la vida pública y 

privada. 

 

 

Artículo 3. En la aplicación e interpretación de esta Ley, así como en la elaboración y ejecución de las políticas públicas 

que garanticen a las mujeres una vida libre de violencia, se considerarán los principios constitucionales siguientes: 

 

I. Igualdad jurídica entre el hombre y la mujer; 

 

II. Respeto a la dignidad y derechos de las mujeres; 

 

III. No discriminación por motivo de género; y 

 

IV. Libertad, autonomía y libre determinación de las mujeres en su sentido más amplio. 
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Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. Agresor: A la persona que infringe cualquier tipo de violencia contra las mujeres; 

 

II. Banco Estatal de Datos: Al Sistema de Registro de la Información Estadística sobre Violencia Contra las Mujeres en el 

Estado; 

 

III. Consejo Municipal: Al Consejo Municipal de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contras las 

Mujeres, que se creará en cada uno de los municipios del Estado; 

 

IV. Derechos Humanos de las Mujeres: A los derechos que forman parte inalienable, integrante e indivisible de la 

naturaleza humana, establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango, los instrumentos internacionales suscritos y ratificados por México y demás 

ordenamientos vigentes y aplicables en la materia, destinados a proteger los derechos de las mujeres; 

 

V. DIF Estatal: Al Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia; 

 

VI. DIF Municipal: Al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; 

 

VII. Instituto: Al Instituto Estatal de la Mujer; 

 

VIII. Ley: A la Ley de las Mujeres para una Vida sin Violencia; 

 

IX. Ley General: Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 

 

X. Perspectiva de género: A la visión científica, analítica y política sobre mujeres y hombres, que promueve la igualdad 

entre ambos, mediante la eliminación de las causas de opresión basada en el género, a través de la equidad, el 

adelanto y el bienestar de las mujeres, que genera el acceso igual de derechos y oportunidades; 

 

XI. Programa Estatal: El Programa Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; 

 

XII. Programa Integral: El Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, que se establece en la Ley General; 

 

XIII. Programa Municipal: Programa Municipal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, que se elaborará en cada uno de los Municipios del Estado de Durango; 

 

111 
 



 

C. 

XIV. Refugios: A los albergues, centros o establecimientos constituidos por organismos públicos, privados o 

asociaciones civiles del Estado para la atención y protección de las víctimas de la violencia contra las mujeres; 

 

XV. Sistema Estatal: El Sistema Estatal de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las 

Mujeres; 

 

XVI. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las 

Mujeres, que establece la Ley General; 

 

XVII. Víctima: A la mujer de cualquier edad a la que se le cause violencia, en cualquiera de sus tipos y ámbitos; y 

 

XVIII. Violencia contra la Mujer: Cualquier acción u omisión basada en su género, que cause muerte, daño o 

sufrimiento físico, sexual, psicológico, patrimonial o económico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el 

privado.  

 

 

Artículo 5. Las mujeres víctimas de violencia, tendrán los siguientes derechos, los que se entenderán de manera 

enunciativa y no limitativa: 

 

I. A que se le hagan saber los derechos que se establecen a su favor y a recibir toda la información de manera clara, 

precisa y accesible que requiere para orientar sus decisiones; 

 

II. Protección inmediata y efectiva por parte de las autoridades, para ella y sus hijos; 

 

III. Asesoría jurídica, asistencia médica, psicológica y social especializada, de manera gratuita e inmediata, para la 

atención de las consecuencias generadas por la violencia contra la mujer; 

 

IV. Atención y asistencia en un refugio temporal para la víctima y sus hijos, en condiciones dignas y seguras; 

 

V. Trato digno y respetuoso durante cualquier diligencia, entrevista o actuación que se practique para su atención, 

velando siempre por el respeto a la privacidad y protección de datos personales; 

 

VI. A ser valoradas y educadas libres de estereotipos de comportamiento y prácticas sociales y culturales, basadas en 

conceptos de inferioridad o subordinación; 

 

VII. A que se otorguen las medidas de protección, sujetándose a lo que establece la presente Ley y demás 

ordenamientos aplicables en la materia; y 
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VIII. A recibir inmediatamente la asistencia de un intérprete en caso de que no comprenda el idioma español, que 

posea conocimiento de su lengua y cultura,  o de un traductor si tuviera alguna discapacidad auditiva, verbal, visual o 

alguna otra, de manera gratuita y eficiente. 

 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS TIPOS Y ÁMBITOS DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES  

 

 

Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son:  

 

I. Violencia Económica: Toda acción u omisión del agresor que afecta la independencia económica de la víctima. Se 

manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso o recursos económicos destinados a satisfacer 

las necesidades de la víctima y sus hijos; así como la percepción de un salario menor por igual trabajo, dentro de un 

mismo centro laboral; 

 

II. Violencia Física: Cualquier acto u omisión no accidental que cause daño a la víctima, usando la fuerza física o 

mediante el uso de objetos, armas o sustancias que puedan provocar una lesión interna, externa o ambas e incluso la 

muerte; 

 

III. Violencia Obstétrica: Cualquier acto o trato deshumanizado que ejerza el personal de salud sobre las mujeres en la 

atención médica que se les ofrece durante el embarazo, el parto y puerperio, tales como omitir atención oportuna y 

eficaz de las urgencias obstétricas, obstaculizar el apego precoz del niño con la madre sin causa médica justificada, 

alterar el proceso natural de parto de bajo riesgo mediante el uso de técnicas de aceleración, y practicar el parto vía 

cesárea existiendo condiciones para el parto natural, estas dos últimas, sin obtener el consentimiento informado de la 

mujer; 

 

IV. Violencia Patrimonial: Toda conducta de acción u omisión del agresor que afecta la independencia patrimonial de 

la víctima, que se manifiesta mediante la transformación, destrucción, sustracción, retención o distracción de bienes 

comunes o propios de la víctima, así como de valores, derechos patrimoniales, objetos o documentos personales; 

 

V. Violencia Psicológica: Cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica, que puede consistir en: 

negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, marginación, indiferencia, 

infidelidad, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan 

a la víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso al suicidio; 

 

VI. Violencia Sexual: Todo acto que atente contra la libertad, integridad y seguridad sexual de la víctima, así como 

contra su dignidad al denigrarla y concebirla como un objeto; 
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VII. Hostigamiento: Ejercicio del poder en una relación de subordinación real de la víctima frente al agresor en el 

ámbito laboral, que se expresa en conductas verbales, físicas o ambas; 

 

VIII. Acoso Sexual: Forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo del poder 

que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno o 

varios eventos; y  

 

IX. Cualquier otra acción, conducta u omisión que provoque violencia en cualquiera de sus formas contra las mujeres.  

 

 

Artículo 7. Los diferentes tipos de violencia contra las mujeres se pueden presentar en los siguientes ámbitos: 

 

I. Familiar; 

 

II. En la Comunidad; 

 

III. Laboral; 

 

IV. Escolar; y 

 

V. Institucional 

 

 

Artículo 8. Se entiende por violencia contra las mujeres en el ámbito familiar, la acción u omisión dirigida a dominar, 

someter y controlar a las mujeres dentro o fuera del hogar por el agresor que tenga o haya tenido relación de 

matrimonio, concubinato, parentesco por consanguinidad o afinidad con la víctima, se trate de adoptante o 

adoptado, o bien, exista una convivencia de pareja demostrada, se encuentre sujeta a la custodia, guarda, protección, 

educación, instrucción o cuidado de dicha persona y que haya implicado la convivencia en un domicilio común o 

familiar. 

 

La violencia contra las mujeres en el ámbito familiar, se establece sin contravención de lo dispuesto en la legislación 

civil y penal del Estado y en la demás legislación aplicable. 

 

 

Artículo 9. Por violencia contra las mujeres en la comunidad, se entiende los actos u omisiones de carácter individual o 

colectivo que transgreden los derechos de las víctimas que las denigran, discriminan, marginan o excluyen en el 
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ámbito público. Además de las conductas que propician, justifican y alimentan patrones estereotipados, basados en 

conceptos de inferioridad o subordinación. 

 

 

Artículo 10. La violencia contra las mujeres en el ámbito laboral, son todos los actos u omisiones que se ejercen por la 

persona que tiene un vínculo laboral con la víctima, independientemente de la relación jerárquica, que vulnera los 

derechos laborales al no respetar la permanencia o condiciones de trabajo, así como la negativa ilegal e indebida para 

contratar a la víctima. Independientemente de que puedan constituir un delito o no. 

 

 

Artículo 11. Constituye violencia en contra de las mujeres en el ámbito escolar todas aquellas acciones u omisiones 

que dañen la autoestima de las alumnas con actos de discriminación por su origen étnico o nacional, el género, la 

edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, su situación académica, o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar sus derechos, realizada por alumnos, docentes, personal directivo o administrativo de la institución 

académica. 

 

 

Artículo 12. La violencia contra las mujeres en el ámbito institucional, es el abuso de poder llevado a cabo por los 

servidores públicos del Estado o los municipios, que se traducen en actos u omisiones que perjudican, menoscaban, 

dilatan, obstaculizan o impiden el goce y disfrute de los derechos y libertades de la víctima; así como el acceso a 

políticas destinadas a prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS 

 

 

Artículo 13. Las medidas de protección son actos de salvaguarda y de urgente aplicación en función del interés 

superior de la víctima y son fundamentalmente precautorias y cautelares. Deberán otorgarse por el juez competente a 

petición fundada del Ministerio Público, inmediatamente que conozca de hechos probablemente constitutivos de 

infracciones o delitos que impliquen violencia contra las mujeres.  Y para el caso de que considere que el imputado 

representa un riesgo inminente en contra de la seguridad de la víctima, la podrá emitir el Ministerio Público, con la 

prontitud y urgencia que el caso amerite. 
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Artículo 14. Las medidas de protección que consagra la presente Ley son personales e intransferibles, y podrán ser:  

 

I. De emergencia; 

 

II. Preventivas; y 

 

III. De naturaleza civil.  

 

 

Artículo 15. Son medidas de protección de emergencia, las siguientes:  

 

I. De salida obligatoria o desocupación por el agresor, del domicilio conyugal o donde habite la víctima, 

independientemente de la acreditación de propiedad o posesión del inmueble, aún en los casos de arrendamiento 

del mismo; 

 

II. De prohibición al probable agresor de acercarse al domicilio, lugar de trabajo o de estudios; y 

 

III. De reingreso de la víctima al domicilio, una vez que se salvaguarde su seguridad.  

 

 

Artículo 16. Son órdenes de protección preventivas, las siguientes:  

 

I. Para canalizar a la víctima y sus hijos a un refugio temporal; 
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II. De retención y guarda de armas de fuego propiedad del agresor o de alguna institución privada de seguridad, 

independientemente si las mismas se encuentran registradas conforme a la normatividad de la materia. Es aplicable lo 

anterior a las armas u objetos punzocortantes y punzo contundentes que independientemente de su uso habitual, 

hayan sido empleadas para amenazar o lesionar a la víctima; 

 

III. Para presentar el inventario de los bienes muebles e inmuebles de propiedad común, incluyendo los implementos 

de trabajo de la víctima; 

 

IV. Que permita el uso y goce de bienes muebles que se encuentren en el inmueble que sirva de domicilio de la 

víctima; 

 

V. Que permita el acceso al domicilio en común, de autoridades policiacas o de personas que auxilien a la víctima a 

tomar sus pertenencias personales y las de sus hijos; 

 

VI. Que obligue a la entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la víctima y de sus 

hijos; 

 

VII. De auxilio policiaco de reacción inmediata en favor de la víctima, con autorización expresa de ingreso al domicilio 

donde se localice o se encuentre la víctima en el momento de solicitar el auxilio; y 

 

VIII. Que establezca la obligación al agresor de recibir servicios de reeducación y atención integral, especializada y 

gratuita, con perspectiva de género en los Centros de Reeducación debidamente acreditados.  

 

 

Artículo 17. Para otorgar las medidas emergentes y preventivas de la presente Ley, la autoridad tomará en 

consideración:  

 

I. El riesgo o peligro existente; 
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II. La seguridad de la víctima y en su caso, de sus hijos; y 

 

III. Los elementos con que se cuente.  

 

 

Artículo 18. Son medidas de protección de naturaleza civil, las siguientes:  

 

I. Para suspender temporalmente al agresor el régimen de visitas y convivencia con sus descendientes; 

 

II. De prohibición al agresor para enajenar, hipotecar, disponer, ocultar o trasladar bienes de su propiedad cuando se 

trate del domicilio conyugal o bienes de la sociedad conyugal; 

 

III. Que determina el embargo preventivo de bienes del agresor, que deberá inscribirse con carácter temporal en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio, a efecto de garantizar las obligaciones alimentarias; 

 

IV. De posesión exclusiva de la víctima sobre el inmueble que sirvió de domicilio; y  

 

V. De cumplimiento de la obligación alimentaria provisional e inmediata, que serán tramitadas ante los juzgados de lo 

familiar o mixtos del Estado.  

 

 

Artículo 19. Corresponde a las autoridades jurisdiccionales competentes, en su caso, valorar la determinación de 

medidas similares en sus resoluciones o sentencias. Lo anterior, con motivo de los juicios o procesos que en materia 

civil, familiar o penal, se estén ventilando en los tribunales de la materia.  
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Artículo 20. Cuando la víctima sea mayor de 12 años de edad podrá solicitar a las autoridades competentes que la 

representen en sus solicitudes y acciones, a efecto de que se otorguen de manera oficiosa las medidas; cuando la 

víctima sea menor de 12 años, cualquier persona podrá solicitar las medidas, independientemente de que se trate de 

su representante legal, tutor o no.  

 

 

 

CAPÍTULO IV 

DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA  

CONTRA LAS MUJERES, SUS HIJOS Y DEL AGRESOR 

 

 

Artículo 21. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán prestar a 

las víctimas la atención siguiente:  

 

I. Fomentar la adopción y aplicación de acciones y programas, por medio de los cuales se les brinde protección; 

 

II. Promover la atención a víctimas por parte de las diversas instituciones de salud públicas o privadas que brinden 

atención y servicio; 

 

III. Proporcionar a las víctimas la atención especializada médica, psicológica y jurídica, de manera integral, gratuita y 

expedita; 

 

IV. Proporcionar un refugio seguro a las víctimas y sus hijos; 
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V. Informar a la autoridad competente de los casos de violencia contra las mujeres que ocurran en las instituciones 

educativas, de salud o cualquier otra donde se brinden atención o servicios a las mujeres, ya sean del sector público o 

privado; y 

 

VI. Garantizar la seguridad e integridad física de las víctimas que denuncian a través de las instituciones de 

procuración de justicia y de seguridad pública, y solicitar o decretar las medidas de protección en los casos en que 

exista un riesgo objetivo para su vida o integridad corporal.   

 

En el ejercicio de los derechos tutelados en la presente ley, la víctima contará con información suficiente e inteligible 

para orientar sus decisiones; en caso de tratarse de mujeres indígenas, éstas serán asistidas gratuitamente en todo 

tiempo por intérpretes que tengan conocimiento de su lengua y cultura.  

 

 

Artículo 22. Los refugios son espacios terapéuticos, temporales y cuya ubicación sólo podrá ser conocida por las 

autoridades competentes que resulten necesarias para el adecuado ejercicio de la  función, vigilando siempre de no 

exponer el domicilio, a fin de velar por la seguridad y protección de quienes ahí se encuentren.  

 

En los refugios se brindará a las víctimas de violencia contra las mujeres y a sus hijos, seguridad y atención integral 

consistente en:  

 

I. Servicios de hospedaje, alimentación, vestido y calzado; 

 

II. Asesoría jurídica; 

 

III. Gestión de protección legal para la víctima, testigos y denunciantes de violencia contra las mujeres; 

 

IV. Seguimiento a los procesos de indagatoria y judiciales; 
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V. Atención médica; 

 

VI. Tratamiento psicológico especializado tanto a las víctimas como a sus hijos; 

 

VII. Intervención especializada de trabajadoras sociales; 

 

VIII. Programas reeducativos integrales, a fin de que logren estar en condiciones de participar plenamente en la vida 

pública, social y privada; 

 

IX. Capacitación, para que puedan adquirir conocimientos para el desempeño de una actividad laboral; 

 

X. Bolsa de trabajo, con la finalidad de que puedan tener una actividad laboral remunerada en caso de que lo soliciten; 

y 

 

XI. Gestión de vivienda.  

 

 

Artículo 23. Será responsabilidad de las autoridades del refugio velar por la seguridad de las víctimas que ahí se 

encuentren. 

 

Deberá también contar con personal capacitado y especializado en la materia. En ningún caso podrán laborar en los 

refugios personas que hayan sido sancionadas por ejercer algún tipo de violencia. 
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Artículo 24. La permanencia de las víctimas y sus hijos en los refugios no podrá ser mayor a tres meses, a menos de 

que persista su inestabilidad física, psicológica o su situación de riesgo. El personal médico, psicológico y jurídico del 

refugio evaluará la condición de las víctimas, para tales efectos.  

 

En ningún caso se podrá mantener en los refugios a las víctimas o sus hijos en contra de su voluntad.  

 

 

Artículo 25. El agresor deberá participar obligatoriamente en los programas de reeducación integral, cuando se le 

determine por mandato de autoridad competente.  

 

Se prohíbe someter a la víctima a mecanismos de conciliación, de mediación o cualquier otro alternativo con el 

agresor en tanto dure la situación de violencia.  

 

 

Artículo 26. Los Centros de Reeducación para los hombres agresores, deberán proporcionar servicios de atención 

especializada y gratuita, que consistirá en tratamiento psicológico y la aplicación de programas educativos que 

tenderá a transformar las configuraciones de la práctica estructuradas por las relaciones de género.  

 

Los Centros de Reeducación deberán estar alejados de los refugios para víctimas, y el personal que presta servicios en 

el centro de reeducación no podrá prestar servicios en los refugios para víctimas.  

 

 

 

CAPÍTULO V 

DE LA ALERTA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
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Artículo 27. La alerta de violencia contra las mujeres será operada por la Federación y tendrá como objetivos 

fundamentales garantizar la seguridad de las mismas, erradicar la violencia en su contra y fomentar el respeto a los 

derechos humanos.  

 

 

Artículo 28. La declaratoria de alerta de violencia de género contra las mujeres, será emitida de conformidad con lo 

establecido en la Ley General por la Secretaría de Gobernación del Poder Ejecutivo Federal y notificada al Poder 

Ejecutivo del Estado; ésta se  declarará cuando:  

 

I. Los delitos del orden común contra la vida, la libertad, la integridad y la seguridad de las mujeres, perturben la paz 

social en un territorio determinado y la sociedad así lo reclame; y 

 

II. Los organismos de derechos humanos a nivel nacional o estatal, los organismos de la sociedad civil o los 

organismos internacionales, así lo soliciten.  

 

 

CAPÍTULO VI 

DEL SISTEMA ESTATAL PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
 

 

Artículo 29. El Estado y los municipios, se coordinarán para la integración del Sistema Estatal. 

 

El Sistema Estatal, parte integrante del Sistema Nacional, tiene por objeto coordinar los esfuerzos, políticas públicas y 

acciones interinstitucionales que lleven a cabo las dependencias y entidades del sector público estatal y/o municipal, 

con el apoyo también de las organizaciones de la sociedad civil, para la determinación e implementación de acciones, 

métodos y procedimientos, destinados a la protección de los derechos de las mujeres y a la prevención, atención, 

sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres.  

 

 

Artículo 30. El Sistema Estatal estará integrado por los titulares de: 

 

I. El Poder Ejecutivo del Estado, quien tendrá el carácter de Presidente Honorario; 
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II. La Secretaría General de Gobierno, que tendrá el carácter de Presidente; 

 

III. La Secretaría de Desarrollo Social; 

 

IV. La Secretaría de Seguridad Pública; 

 

V. La Secretaría de Salud; 

 

VI. La Secretaría de Educación; 

 

VII. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

 

VIII. La Fiscalía General del Estado;   

 

IX. El Tribunal Superior de Justicia; 

 

X. La Comisión Estatal de Derechos Humanos; 

 

XI. El Instituto Estatal de la Mujer, quien tendrá el carácter de Secretaria Ejecutiva; 

 

XII. El DIF Estatal; 

 

XIII. La Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia; 

 

XIV. El Presidente de la Comisión Legislativa de Equidad y Género del Congreso del Estado; y  

 

XV. Los Presidentes de los Consejos Municipales. 

 

 

Podrán acudir a las reuniones como invitados los organismos sociales, organizaciones no gubernamentales o expertos 

reconocidos en la materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género, a solicitud del 

Presidente, quienes tendrán sólo derecho a voz.  

 

Los integrantes del Sistema Estatal celebrarán por lo menos dos reuniones anualmente y los acuerdos se tomarán por 

el voto de la mayoría de los miembros presentes, contando el presidente con voto de calidad en caso de empate. 
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Artículo 31. El Sistema Estatal tendrá como atribuciones las siguientes: 

 

I. Aprobar el Programa Estatal, mismo que deberá estar acorde con el Programa Integral, además de vigilar su 

cumplimiento; 

 

II. Coordinarse con el Sistema Nacional en términos de la Ley General; 

 

 

 

III. Implementar las acciones del Estado y los municipios, con base en la coordinación y colaboración, para organizar y 

mejorar su capacidad de atención a las víctimas, sus hijos y el agresor; 

 

IV. Informar a la población de las políticas, programas y acciones que se llevan a cabo para prevenir, atender y 

erradicar la violencia contra las mujeres, con el fin de fomentar una nueva conciencia y actitud de la población en 

materia de derechos humanos de las mujeres; 

 

V. Establecer las bases y lineamientos para la creación y funcionamiento del Banco Estatal de Datos, en estrecha 

colaboración y coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública del Estado; 

 

VI. Establecer los lineamientos básicos de modelos de prevención y atención de violencia contra las mujeres; 

 

VII. Promover la capacitación de los servidores públicos que brinden atención o proporcionen servicios a las víctimas; 

y 

 

VIII. Las demás que sean afines a las anteriores y que coadyuven en la mejor atención de los programas estatal y 

municipal de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres.  

 

 

Artículo 32. El Presidente del Sistema tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Celebrar acuerdos y convenios cuando sea necesario con dependencias o entidades públicas y privadas, para la 

coordinación de acciones a nivel federal, estatal o municipal; 

 

II. Citar a las reuniones a que alude el artículo 31 de esta Ley; y 

 

III. Dirigir las reuniones a que alude la fracción anterior. 
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Artículo 33. La Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal, tendrá las siguientes funciones:  

 

I. Registrar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Sistema; 

 

II. Presentar anualmente, a consideración del Sistema, para su aprobación, el proyecto del Programa Estatal; 

 

III. Elaborar y someter a la consideración del Presidente del Sistema, el proyecto de calendario de reuniones así como 

el orden del día para cada reunión; 

 

IV. Elaborar el informe anual de evaluación del Programa Estatal, recabando para ello la información de las actividades 

desarrolladas, el cual será presentado ante el Sistema; y 

 

V. Las demás que se deriven de éste u otros ordenamientos aplicables o le encomiende el Sistema. 

 

 

Artículo 34. Al interior de los Municipios, se crearan los Consejos Municipales, los que se integrarán de la forma 

siguiente:  

 

I. Un Presidente, que será el Presidente Municipal;  

 

II. Un Secretario Ejecutivo, que será la Directora del Instituto Municipal de la Mujer; y a falta de éste, será el 

Delegado Municipal de la Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia; 

 

III. El Síndico Municipal;  

 

IV. El Secretario del Ayuntamiento; 

 

V. El Director del DIF Municipal;  

 

VI. El Director Municipal de Desarrollo Social o su equivalente;  

 

VII. El Director de Seguridad Pública Municipal;  

 

VIII. El Ministerio Público Adscrito al Municipio; y 

 

IX. Dos Regidores, que serán nombrados por el Ayuntamiento.  
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Podrán participar en las reuniones del Consejo Municipal, organismos sociales, organizaciones no gubernamentales o 

expertos reconocidos en la materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género, quienes 

tendrán sólo derecho a voz.  

 

 

Artículo 35. El Consejo Municipal tendrá las siguientes funciones:  

 

I. Aprobar el Programa Municipal, así como vigilar su aplicación y cumplimiento; 

 

II. Fomentar y fortalecer la coordinación, colaboración e información entre las instituciones que lo integran; 

 

III. Conocer y evaluar los logros y avances del Programa Municipal;  

 

IV. Recibir el informe anual que presentará el Secretario Ejecutivo, haciendo las observaciones y recomendaciones 

necesarias; y 

 

V. Promover acciones para prevenir la violencia contra las mujeres, incorporando a la población en la operación de los 

programas municipales.  

 

 

Artículo 36. El Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Municipal, tendrán las atribuciones en el ámbito de su 

competencia, a que hacen referencia sus correlativos del Sistema Estatal. 

 

 

 

CAPÍTULO VII 

De los Programas Estatal y Municipal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia en Contra de las 
Mujeres.  
 

 

 

Artículo 37. Los Programas Estatal y Municipal, son los instrumentos que contienen las acciones que en forma 

planeada y coordinada, deberán realizar las dependencias y entidades de la administración pública del Estado y sus 

municipios, en el corto, mediano y largo plazo. Estos programas tendrán el carácter de prioritario y su ejecución se 

ajustará a lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo, además de ser congruente con el Programa Nacional de 

Desarrollo y el Programa Integral. 

 

 

Artículo 38. Los Programas Estatal y Municipal contendrán las acciones con perspectiva de género para: 
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I. Prevenir la violencia contra las mujeres, con el objeto de lograr que la sociedad perciba y prevenga todo tipo de 

violencia contra las mujeres, como un evento antisocial, un problema de salud y de seguridad pública. La prevención 

se llevará a cabo mediante acciones diferenciadas en los ámbitos sociocultural, familiar e individual; 

 

II. Atender a las víctimas en situación de violencia por razones de género, mediante servicios especializados, teniendo 

como objetivo, salvaguardar la integridad, identidad y los derechos de las mujeres, procurando la recuperación y la 

construcción de un nuevo proyecto de vida;  

 

III. Buscar la efectiva e irrestricta aplicación de la ley; 

 

IV. Erradicar la violencia contra las mujeres, mediante una educación libre de patrones estereotipados de 

comportamiento y prácticas sociales y culturales, basadas en conceptos de inferioridad o subordinación; 

 

V. Establecer las labores gubernamentales de emergencia, tendientes a enfrentar y erradicar la violencia contra las 

mujeres, conforme a la declaratoria de alerta de violencia de género contra las mujeres que emita el Gobierno Federal 

a través de la Secretaría de Gobernación, de conformidad con la Ley General y su propio reglamento;  

 

VI. Fomentar las políticas públicas de igualdad de género, a fin de eliminar todas las formas de discriminación hacia la 

mujer; 

 

VII. Impulsar y fomentar el conocimiento y el respeto a los derechos humanos de las mujeres; 

 

VIII. Capacitar en materia de derechos humanos a los servidores públicos responsables de la prevención, atención, 

sanción y eliminación de la violencia contra las mujeres; 

 

IX. Promover que los medios de comunicación fomenten la erradicación de todos los tipos de violencia contra las 

mujeres, para fortalecer el respeto a los derechos humanos y la dignidad de las mujeres; 

 

X. Fomentar la investigación y la elaboración de diagnósticos estadísticos sobre las causas, la frecuencia y las 

consecuencias de la violencia contra las mujeres, con el fin de evaluar la eficacia de las medidas desarrolladas para 

prevenir, atender, sancionar y erradicar este hecho; 

 

XI. Promover la inclusión prioritaria en el Plan Estatal y los Planes Municipales de Desarrollo, de las medidas y las 

políticas de gobierno, para erradicar la violencia contra las mujeres; y 

 

XII. Promover la cultura de denuncia de la violencia contra las mujeres en el marco de la eficacia de las instituciones 

para garantizar su seguridad y su integridad. 
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CAPÍTULO VIII 

De la Distribución de Competencias 

 

Sección Primera 

Del Ejecutivo del Estado  

 

 

Artículo 39. Son facultades y obligaciones del Ejecutivo del Estado:  

 

I. Planear y construir las políticas públicas, con perspectiva de género dentro de la Administración Pública Estatal, para 

prevenir, atender y erradicar la violencia contra las mujeres, en concordancia con la política nacional integral; 

 

II. Trabajar en la creación de mejores mecanismos, atendiendo primordialmente a la perspectiva de género,  para 

erradicar todas las formas de discriminación contra la mujer; 

 

III. Incluir las partidas presupuestales, en materia de perspectiva de género en el Presupuesto de Egresos del Estado, 

correspondiente a cada año de Ejercicio Fiscal; 

 

IV. Incluir en su informe anual ante la Legislatura del Estado, los avances del Programa Estatal; 

 

V. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema Nacional y del Estatal; 

 

VI. Participar en la elaboración del Programa Nacional; y 
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VII. Las demás que le confieran está Ley u otros ordenamientos aplicables. 

 

 

Sección Segunda  

De la Secretaría General de Gobierno 

 

 

 

Artículo 40.  Corresponde a la Secretaría General de Gobierno: 

 

 

I. Presidir el Sistema Estatal; 
 

 

II. Colaborar en la elaboración del Programa Estatal, en coordinación con las demás autoridades integrantes del 

Sistema Estatal; 

 

III. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones encaminados al mejoramiento del 

Sistema Estatal y del Programa Estatal; 

 

IV. Aplicar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa Estatal, en el ámbito de su competencia; 

 

V.  Evaluar la eficacia del programa Estatal y rediseñar las acciones y medidas, para avanzar en la eliminación de la 

violencia de género; 

 

VI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; 
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VII. Fomentar la participación ciudadana para prevenir, atender y erradicar la violencia de género; 

 

VIII. Supervisar y evaluar el funcionamiento del Sistema Estatal; y 

 

IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 

 

 

 

Sección Tercera  

De la Secretaría de Desarrollo Social 

 

 

Artículo 41. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Social:  

 

I. Procurar el desarrollo social con perspectiva de género y de protección integral de los derechos humanos de las 

mujeres, orientado a la prevención, atención y erradicación de la violencia contra las mujeres; 

 

 

 

II. Promover políticas de igualdad de condiciones y oportunidades entre mujeres y hombres, para eliminar desventajas 

basadas en conceptos de inferioridad o subordinación; 

 

III. Realizar acciones tendientes a mejorar las condiciones de las mujeres y sus familias que se encuentren en situación 

de exclusión y de pobreza; 

IV. Fomentar la difusión y promoción de los derechos de las mujeres en las comunidades indígenas del Estado; 
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V. Participar en la elaboración del Programa Estatal, en el ámbito de su competencia; 

 

VI. Coadyuvar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y municipal para el efectivo 

cumplimiento de esta Ley; 

 

VII. Aplicar, en el ámbito de su competencia, el Programa Estatal a que se refiere esta Ley; 

 

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; y  

 

IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley.  

 

 

Sección Cuarta 

De la Secretaría de Seguridad Pública 

 

 

Artículo 42. Corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública:  

 

I. Diseñar la política integral de prevención de los delitos de violencia contra las mujeres; 

 

II. Capacitar al personal de las diferentes corporaciones policiacas, en el ámbito de su competencia, para atender con 

la mayor prontitud y eficacia, los casos de violencia contra las mujeres; 

 

III. Tomar medidas y realizar las acciones necesarias, en coordinación con las demás autoridades, para alcanzar los 

objetivos previstos en la presente Ley; 
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IV. Integrar el Banco Estatal de Datos; 

 

V. Proponer las acciones y medidas para lograr la reeducación y reinserción del agresor; 

 

VI. Formular, en el ámbito de su competencia, acciones y programas orientados a fomentar la cultura del respeto a los 

derechos humanos de las mujeres; 

 

VII. Elaborar y difundir estudios multidisciplinarios y estadísticos sobre violencia contra las mujeres, en el ámbito de su 

competencia; 

 

VIII. Participar en la elaboración del Programa Estatal, en el ámbito de su competencia; 

 

IX. Coadyuvar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y municipal para el efectivo 

cumplimiento de esta Ley; 

 

X. Aplicar, en el ámbito de su competencia, el Programa Estatal a que se refiere esta Ley; 

 

XI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; y 

 

XII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley.  

 

 

Sección Quinta 

De la Secretaría de Salud 
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Artículo 43. Corresponde a la Secretaría de Salud:  

 

I. En el marco de la política de salud integral de las mujeres, diseñar con perspectiva de género, la política para la 

prevención y atención de la violencia contra las mujeres; 

 

II. Informar y educar a las mujeres en lo que se refiere a la salud sexual y reproductiva; 

 

III. Brindar, por medio de las instituciones del sector salud, la atención médica y psicológica con perspectiva de género 

a las víctimas; 

 

IV. Crear programas de capacitación para el personal del sector salud, respecto de la atención que deberán 

proporcionar a las víctimas de violencia contra las mujeres; 

 

V. Garantizar la atención a las víctimas y la aplicación de las Normas Oficiales Mexicanas vigentes en la materia; 

 

VI. Establecer programas y servicios profesionales y eficaces, con horario de veinticuatro horas, en las dependencias 

públicas relacionadas con la atención de las víctimas; 

 

VII. Difundir en las instituciones del sector salud, material referente a la prevención y atención de la violencia contra las 

mujeres; 

 

VIII. Canalizar a las víctimas de violencia a las instituciones que deban prestarles atención y protección integral; 
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IX. Participar activamente, en la elaboración y ejecución del Programa Estatal, en el ámbito de su competencia, así 

como en el diseño de nuevos modelos de prevención, atención y erradicación de la violencia contra las mujeres, en 

colaboración con las demás autoridades encargadas de la aplicación de la presente Ley; 

 

X. Asegurar que en la prestación de los servicios del sector salud sean respetados los derechos humanos de las 

mujeres; 

 

XI. Apoyar a las autoridades encargadas de efectuar investigaciones en materia de violencia contra las mujeres, así 

como para la integración de información del Banco Estatal de Datos; 

 

XII. Coadyuvar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y municipal para el efectivo 

cumplimiento de esta Ley; 

 

XIII. Aplicar, en el ámbito de su competencia, el Programa Estatal a que se refiere esta Ley; 

 

XIV. Celebrar convenios de cooperación, concertación y coordinación en la materia; 

 

XV. Brindar, por medio de las instituciones del sector salud, de manera integral e interdisciplinaria, atención médica y 

psicológica a los agresores, a fin de que logren estar en condiciones de reincorporarse a una vida plena; y 

 

XVI. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 

 

 

Sección Sexta  

De la Secretaría de Educación 
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Artículo 44. Corresponde a la Secretaría de Educación:  

 

I. Diseñar y aplicar la política educativa para atender, prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres; 

 

II. Aplicar en las políticas educativas los principios de igualdad, equidad y no discriminación entre mujeres y hombres 

y el respeto pleno a los derechos humanos, en todos los niveles educativos; 

 

III. Desarrollar programas educativos, en todos los niveles de escolaridad, que fomenten la cultura de una vida libre de 

violencia contra las mujeres, así como el respeto a su dignidad; 

 

IV. Garantizar acciones y mecanismos que favorezcan el desarrollo de las mujeres y niñas en todas las etapas del 

proceso educativo; 

 

V. Garantizar el derecho de las mujeres y niñas a una educación laica y gratuita; 

 

VI. Promover programas y acciones que permitan a las mujeres el acceso, permanencia y terminación de estudios en 

todos los grados y niveles educativos; 

 

VII. Crear modelos de detección de la violencia contra las mujeres, en los centros educativos; 

 

VIII. Capacitar al personal docente, administrativo y directivo, en materia de derechos humanos de las mujeres y las 

niñas, además de políticas de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres; 

 

IX. Diseñar y difundir materiales educativos que promuevan la prevención y atención de la violencia contra las 

mujeres; 

136 
 



 

C. 

 

X. Eliminar de los programas educativos los materiales que hagan apología de la violencia contra las mujeres o 

contribuyan a la promoción de estereotipos que discriminen y fomenten la desigualdad entre mujeres y hombres; 

 

XI. Otorgar al agresor, servicios de reeducación de carácter integral, especializado y gratuito, para erradicar las 

conductas de violencia a través de una educación que elimine los estereotipos de supremacía masculina y en general, 

los patrones de comportamiento basados en la superioridad del sexo masculino; 

 

XII. Participar en la elaboración del Programa Estatal en el ámbito de su competencia; 

 

XIII. Coadyuvar con las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Estatal y municipal para el efectivo cumplimiento de esta Ley; 

 

XIV. Aplicar, en el ámbito de su competencia, el Programa Estatal a que se refiere esta Ley; 

 

XV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; y 

 

XVI. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley.  

 

 

 

Sección Séptima 

De la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
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Artículo 45. Corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social:  

 

I. Diseñar y aplicar programas en materia laboral, para atender y proporcionar oportunidades y opciones de empleo 

en igualdad de oportunidades a mujeres y hombres en la Entidad; 

 

II. Garantizar, desde el ámbito de su competencia, los mecanismos que favorezcan el desarrollo de las mujeres en 

materia de empleo; 

 

III. Promover programas que permitan a las mujeres el acceso, y permanencia en programas de autoempleo; 

 

IV. Llevar a cabo campañas en los sectores productivos, de no discriminación y erradicación de toda forma de 

violencia contra las mujeres, a fin de concientizar sobre la necesidad de empoderar a la mujer dentro del sector 

laboral; 

 

V. Participar en la elaboración del Programa Estatal en el ámbito de su competencia; 

 

VI. Coadyuvar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y municipal para el efectivo 

cumplimiento de esta Ley; 

 

VII. Aplicar, en el ámbito de su competencia, el Programa Estatal a que se refiere esta Ley; 

 

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; y 

 

IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley.  
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Sección Octava  

De la Fiscalía General del Estado 

 

 

Artículo 46. Corresponde a la Fiscalía General del Estado:  

 

I. Promover la formación y especialización de los Agentes Estatales de Investigación, Agentes del Ministerio Público, 

peritos y de todo el personal que realice atención a víctimas, en materia de derechos humanos de las mujeres; 

 

II. Proporcionar a las víctimas de violencia contra las mujeres, la orientación y asesoría para su eficaz atención y 

protección, de conformidad con la Ley Orgánica de la propia Fiscalía, su Reglamento, la Ley General de Víctimas, la Ley 

de Víctima del Estado de Durango, esta Ley y demás ordenamientos aplicables; 

 

III. Dictar las medidas necesarias, para que la víctima reciba atención médica y psicológica de emergencia y se 

garantice su seguridad y la de sus hijos; 

 

IV. Dictar, en el ámbito de su competencia, las medidas de protección en tiempo y conforme a los procedimientos 

establecidos para tal efecto, cuando sean solicitadas por las víctimas. En caso de víctimas menores de edad y de 

aquellas que no tengan capacidad para comprender el hecho, las medidas serán expedidas de oficio; 

 

V. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar las estadísticas y al Banco Estatal de Datos, las referencias 

necesarias sobre las víctimas que sean atendidas; 

 

VI. Brindar a la víctima y al agresor la información integral sobre las instituciones públicas o privadas encargadas de su 

atención; 
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VII. Proporcionar a las víctimas información objetiva que les permita reconocer su situación; 

 

VIII. Promover la cultura de respeto a los derechos humanos de las mujeres; 

 

IX. Elaborar y aplicar protocolos especializados con perspectiva de género en la búsqueda inmediata de mujeres y 

niñas desaparecidas y para la investigación de los delitos de discriminación, feminicidio, trata de personas, contra la 

libertad y el normal desarrollo psicosexual; 

 

X. Participar en la elaboración del Programa Estatal, en el ámbito de su competencia; 

 

XI. Coadyuvar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y municipal para el efectivo 

cumplimiento de esta Ley; 

 

XII. Aplicar, en el ámbito de su competencia, el Programa Estatal a que se refiere esta Ley; 

 

XIII. Colaborar con el Instituto, para la creación de los refugios que brinden atención y protección a las víctimas; 

 

XIV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; y 

 

XV. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 

 

 

Sección Novena  

De la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
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Artículo 47. Corresponde a la Comisión Estatal de Derechos Humanos:  

 

I. Coordinase con las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal, en el ámbito de su 

competencia, a fin de llevar a cabo programas y acciones en apoyo a los derechos humanos de las mujeres; 

 

II. Promover el conocimiento, respeto y difusión de los derechos humanos de las mujeres; 

 

III. Solicitar la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género, conforme a lo establecido en la Ley General y en el 

presente ordenamiento; 

 

IV. Atender las quejas de presuntas violaciones de derechos humanos de las víctimas de violencia contra las mujeres, 

cometidas por servidores públicos; 

 

V. Participar en la elaboración del Programa Estatal, en el ámbito de su competencia; 

 

VI. Aplicar, en el ámbito de su competencia, el Programa Estatal a que se refiere esta Ley; 

 

VII. Implementar programas, acciones y campañas públicas tendientes a sensibilizar y concientizar sobre las formas en 

que se pueda prevenir y detectar la violencia contra las mujeres; 

 

VIII. Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, con los objetivos de esta Ley; y 

 

IX. Las demás atribuciones o funciones que le encomiende el presente ordenamiento.  
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Sección Décima 

Del Instituto Estatal de la Mujer  

 

Artículo 48. Corresponde al Instituto Estatal de la Mujer:  

 

I. Fungir como Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal, a través de su titular; 

 

 

II. Integrar las investigaciones promovidas por las dependencias de la Administración Pública Estatal sobre las causas, 

características y consecuencias de la violencia contra las mujeres; 

 

III. Presentar un informe anual ante el Sistema que contenga las medidas de prevención, atención y erradicación de la 

violencia contra las mujeres implementadas por cada una de las instituciones a que alude esta Ley; 

 

IV. Dar a conocer públicamente los resultados de las investigaciones, con el fin de tomar las medidas pertinentes hacia 

la erradicación de la violencia contra las mujeres; 

V. Colaborar en la integración de información del Banco Estatal de Datos; 

 

VI. Proponer a las autoridades encargadas de la aplicación de la presente Ley, los programas, las medidas y las 

acciones que consideren pertinentes, con la finalidad de erradicar la violencia contra las mujeres; 

 

VII. Colaborar con las instituciones que integran el Sistema Estatal, en el diseño y evaluación del modelo de atención a 

víctimas en los refugios; 
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VIII. Impulsar la creación de refugios para la atención y protección a las víctimas; 

 

 

 

IX. Canalizar a las víctimas a programas reeducativos integrales que les permitan participar activamente en la vida 

pública, privada y social; 

 

X. Canalizar a los agresores a programas reeducativos integrales, a fin de que logren estar en condiciones de 

reincorporarse a una vida plena y libre de violencia; 

 

XI. Promover y vigilar que la atención proporcionada por el personal de las diversas instituciones, sea de acuerdo a los 

lineamientos que establece la presente Ley; 

 

XII. Difundir programas y proyectos de atención, educación, capacitación, investigación y cultura de respeto a los 

derechos humanos de las mujeres; 

 

XIII. Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo de las mujeres y el mejorar su calidad de vida; 

 

XIV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; y 

 

XV. Las demás previstas para el cumplimiento de la Ley. 

 

 

 

Sección Décima Primera 

De los Sistemas DIF Estatal y Municipales 
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Artículo 49. Son atribuciones de los Sistemas Estatal y Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia y de los 

Sistemas Municipales, en el respectivo ámbito de competencia, las siguientes:  

 

I. Participar en la elaboración y ejecución del Programa Estatal y municipales y en el diseño de nuevos modelos de 

prevención, atención y erradicación de la violencia contra las mujeres; 

 

II. Promover la participación de los sectores social, privado y académico en la asistencia a las víctimas, para lo cual se 

auxiliará de los patronatos, asociaciones o fundaciones y de los particulares; 

 

III. Fomentar, en coordinación con las instancias competentes, la instalación de centros de atención inmediata para las 

víctimas de violencia contra las mujeres; 

 

IV. Brindar asistencia y protección social a las personas víctimas de violencia, en todos los centros que se encuentren a 

su cargo; 

 

V. Fomentar, en coordinación con los organismos competentes, campañas públicas encaminadas a sensibilizar y 

formar conciencia en la población sobre las formas en que se expresa, sus consecuencias y la prevención de la 

violencia contra las mujeres; 

 

VI. Establecer en todos los centros a su cargo, las bases para un sistema de registro de información estadística en 

materia de violencia contra las mujeres; 

 

VII. Promover programas de intervención temprana para prevenir la violencia contra las mujeres en las zonas que 

reporten mayor incidencia; 
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VIII. Impulsar la formación profesional de promotoras y promotores comunitarios para la aplicación de programas 

preventivos y de atención a las víctimas; 

 

IX. Desarrollar modelos de intervención para detectar la violencia contra las mujeres en todos los centros a su cargo; 

 

X. Capacitar al personal para detectar, atender y canalizar a las víctimas y generadores de violencia contra las mujeres; 

 

XI. Instruir al personal sobre la obligación de informar y canalizar a las instancias competentes, los casos que 

ocurrieran en sus centros, donde mujeres fueren víctimas de violencia; 

 

XII. Brindar, a través de la Procuraduría de la Defensa de la Mujer, el Menor y la Familia, asesoría jurídica o 

representación en juicio, a las víctimas de violencia contra las mujeres, velando, en todo momento, por el interés 

superior de ellas; 

 

XIII. Brindar, en el ámbito de su competencia, atención, terapia y tratamiento psicológico a las víctimas de violencia 

contra las mujeres y a sus hijas e hijos; 

 

XIV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; y 

 

XV. Las demás previstas para el cumplimiento de esta Ley.  

 

 

 

Sección Décima Segunda 

 De los Municipios 
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Artículo 50. Son atribuciones y obligaciones de los Municipios, las siguientes:  

 

I. Incluir las partidas presupuestales en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el cumplimiento de los objetivos 

y programas que establece la presente Ley; 

 

II. Crear el Consejo Municipal en los términos previstos en esta ley; 

 

III. Crear el Programa Municipal en concordancia con el Programa Estatal y el Programa Nacional; 

 

IV. Instrumentar y articular, en concordancia con la política nacional y estatal, la política municipal orientada a atender, 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres; 

 

V. Coadyuvar con el Estado, en la adopción y consolidación del Sistema Estatal; 

 

VI. Participar y coadyuvar en la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres; 

 

VII. Capacitar, con perspectiva de género, al personal de la administración municipal que asistan y atiendan a las 

víctimas; 

 

 

VIII. Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento del Programa Estatal y del Programa Municipal; 

 

IX. Promover programas educativos sobre la igualdad y la equidad entre los géneros, para eliminar la violencia contra 

las mujeres; 

146 
 



 

C. 

 

X. Apoyar la creación de refugios seguros para las víctimas; 

 

XI. Llevar a cabo, de acuerdo con el Sistema Estatal, programas de información a la población, respecto de la violencia 

contra las mujeres y sus consecuencias; 

 

XII. Llevar un registro de los casos de violencia contra las mujeres, recabar la información estadística en el municipio, a 

fin de colaborar en la integración del Banco Estatal de Datos; 

 

XIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; y 

 

XIV. La atención de los demás asuntos que en materia de violencia contra las mujeres les conceda esta Ley u otros 

ordenamientos legales.  

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El reglamento de esta Ley deberá modificarse en los términos del presente dictamen dentro de 

los 180 días siguientes a la entrada en vigor del mismo. 
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El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 09 (nueve) días del mes de 

diciembre del año 2014 (dos mil catorce). 

 

 

 

LA COMISIÓN DE ASUNTOS DE LA FAMILIA 

Y MENORES DE EDAD 

 

 

DIP. MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. ALICIA GARCÍA VALENZUELA 

SECRETARIA 

 

 

DIP.  BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

VOCAL 

 

DIP. FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA 

VOCAL 

DIP. MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ 

VOCAL 
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PUNTO DE ACUERDO DENOMINADO “MUSEOS” PRESENTADO POR EL 
DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ.   
 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- ESTA SEXAGESIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE DURANGO EXHORTA DE MANERA ATENTA Y 

RESPETUOSA AL GOBIERNO DEL ESTADO CON EL OBJETO DE QUE DE CELERIDAD A LA CONSTRUCCION DEL NUEVO 

MUSEO DE LA COYOTADA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, DURANGO. 

SEGUNDO.- ESTA SEXAGESIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE DURANGO EXHORTA DE MANERA ATENTA Y 

RESPETUOSA AL INSTITUTO DE CULTURA DEL ESTADO DE DURANGO (ICED), PARA QUE INFORME A ESTA 

LEGISLATURA EL LUGAR Y EL ESTADO FISICO EN QUE SE ENCUENTRAN LAS PIEZAS HISTORICAS DEL MUSEO LA 

COYOTADA, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, DURANGO.  

TERCERA.- ESTA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO REALIZA UN 

ATENTO UN ESPETUOSO EXHORTO AL GOBERNADOR DEL ESTADO C.P. JORGE HERRERA CALDERA CON EL OBJETO DE 

QUE INSTRUYA AL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE CULTURA DEL ESTADO DE DURANGO Y A LA COORDINADORA DEL 

MUSEO FRANCISCO VILLA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES BUSQUEN INTERCAMBIOS, PRÉSTAMOS O 

COMODATOS DE LAS PERTENENCIAS DEL GENERAL FRANCISCO VILLA, LO CUAL DARÍA UN MAYOR REALICE A ESTE 

IMPORTANTE MUSEO. 
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C. 

PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA 
GONZÁLEZ ACHEM, DENOMINADO “DÍA MUNDIAL CONTRA EL CÁNCER”.   
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C. 

PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO FELIPE DE JESÚS 
ENRÍQUEZ HERRERA, DENOMINADO  “ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”.  
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C. 

PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL 
BELTRÁN FÉLIX, DENOMINADO “ADICCIONES”. 
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C. 

PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO JOSÉ 
ENCARNACIÓN LUJAN SOTO, DENOMINADO “CONTINGENCIA”. 
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C. 

PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO FERNANDO 
BARRAGÁN GUTIÉRREZ, DENOMINADO “PRODUCTIVIDAD”. 
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C. 

CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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